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En su virtud, Sr propuesta del Ministro de Hacienda, con
informe de la CbmiS'i6n Superior de Personal, y previa delibe·
ración del· Consejo de Ministros eli su reunión del día dIecisiete
de julio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO,

_ Artículo único.-Las plazas. DO escalafonadas, con los coefi
cientes que se fijan para cada una de ellas, y que se detallan
en la -relación anexa, quedan incluidas en el anexo 1 del Deere·

to mil cuatrocientos treinta y seis/mil novecientos sesenta y
seis de dieciséis de junio; aiándoles de aplicación, íntegramente.
los preceptos del mismo.

Así lo dispongo· por. el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio "de mil novecientos setenta. y dnco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELlO DE ALE/!. Y GRACIA

RELACION ANEXA

-1

Numeración
Econ. Func.

Denominación presupuestaria actual Deno~inación presupuestaria futura Coeficiente Nllmerb
ae orden·

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORBS

Hospital Español ~e Tánger

1 Cirugía y Tocología: 1 Medicina General;
1 Anestesia y Transfusiones; 1 Radiologia;
1 Laboratorio: 1 Farmacéutico;'1 Otorrinola-
ringología; 1 Oftalmología; 1 Puericultura:
i Urología;. 2 Médicos de Guardia. 12 Facultativos y Especialistas ..

3 Practicantes, una Enfermera de Quirófano;
3 Mat.ronas; 4 Auxiliares Técnicos Sanitariol; 11 Auxiliares Técnicos Sanitarios ......

173.133.1.

Un Administrador . l Auxiliar

4 5.689 a
5:700

1,9 5.701 a
5.711

1,7 5.712
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2038/1975, de 17 de julio, por el que se
apr.ueba el Reglamento orgánico de la Policía Gu
bernativa.

El vigente Reglamento orgánico de la Policía Gubernativa,
aprobado con carácter provisional por Real Decreto de veinti·
cinco de noviembre de mil novecientos treinta" se hallaba desde
hace tiempb prácticamente d~sbordado por la realidad y profun
damente modificado por· la legislación posterior, en especial por
la. Ley reorganizadora de ocho de marzo de mil novecientos cua·
renta y uno -que transformó el antiguo Cuerpo de Investiga
ción y .Vigilancia en el actual Cuerpo -General de Policía y
creó. oon carácter militar, el Cuerpo dé Policía Armada y de
Tráfico, unificando en él los de Seguridad y Asalto-: el Decreto
de treinta y uno de diciembre del misma año dlctado para apli
cación de dicha Ley; los de treinta y uno de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho, siete de septiembre de mil nove
cientos sesenta y quince de febrero de mil novecientós sesenta
y ocho y Orden de catorce de marzo ·siguiente, relativos a la
Direcciórí General de Seguridad y sus servicios en los distin
tos niveles, así como por la Ley de veintiocho de diciembre
de mil novecientos sesenta y seis, que crea el Cuerpo Especial
Admiiüstrativo de dicha. Dirección General: el Decreto novecien
tas Qchanta y seis/mil novecientos setenta y cuatro, de cinGO
de abril, por el que se reorganiza el Ministerio de la Goberna·
dón, y la Orden de este~ Departamento de veintiséis de sep·
tiambre del mismo año, que desarrolla. aquél.

Este desfase aumentó notablemente, en materia de personal,
con la p'rom.ulgación de la Ley articulada de iunci'Ol1tLrios Ci
viles del Estado de siete de febrero de mil novecientos sesenta
y cuatro y del Decreto de veintitrés de 'diciembre del mismo

'ilI año, cuyo artículo cuarto obligaba a ada,ptar a dicha Ley los
Reglamentos de los CUerpos especiales y, por tanto, afectaba
a los citados Cuerpos de la Dirección General de Seguridad.

Se ha unido, pues, a la obligación indicada de adaptación al
I'égimengeneral de la función pública, la con've:lienci\ y la
oportunidad de revisa,r por completo y refundir la normativa
legal de organización de la Policía gubernativa para adecuarla
a su vEm:iadera y actual estructura.

En consecuencia, en el nuev.o Reglamento, junto a la -mate
ria relativa a personal y régimen disciplinario, se ha procu
rado; integrar todo lo relativo a la organización central, regional,
provincial y local de la. Policía gubernativa, segregando las

materia.s relacionadas con el funcionamiento y régimen interior
de los servicios, que mejor. pueden y. deben ser desarrolladas
en .Reglamento aparte', mediante, Orden ministerial, por estar
más sujetas a variaciones y necesitadas de contínua actuali~

~ación. -
Por cuanto queda expuesto, a propuesta del Ministro de la

Gobernación, oído el Consejo de Estado y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión de veinte de Junio de
mil novecientos setenta y cinco,

'DISPONGO,

Artículo primero.-Queda aprobado el Reglamento orgánico
de la Policía Gubernativa, que a continuación se 1-nsarta.

Articulo.segundo.-Se faculta al Ministro de la Gobernación
para dictar el Reglamento de Servicio de la Policia Gubernativa
y cuantas normas pueda exigir la. ejecución del presente ·Re.
glamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de juli.o de mil novecientos setenta. y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JOSE GARCIA HERNANDEZ

REGLAMENTO ORGANICO
DE LA POLICIA GUBERNATIVN

PRIMERA PARTE

Disposiciones generales y organización

TITULO PRIMERO

De la Policía· gubernativa: Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

De los Cuerpos y Fuerzas que integran la Policía gubernativa;
sus funciones y régimen legal

Artículo 1. Integran la Policia. gubernativa los Cuerpos Ge~
netal de Politía, Especial Administrat.ivo "J Auxiliar .de Ofic~nas

de la Dirección· General de Seguridad y. las Fuerzas de la Po·
licíaArmada. Todos. ellos dependen de· la Dirección General de
Segu.ridad.

Art. 2. Los referidos Cuerpos y Fuerzas están obligados,
con carácter general y según sus respectivas competencias, a:
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Primero.-Frevenir, mantener y restaurar. en su caso, la se
guridad' y el orden' públicos, cumpliendo y haciendo cumplir 165
disposiciones-legales.

Segundo.-Evitar la comisión de hechos delictivos y, de ha·
berse cometido, ~nvestigarlos, qescubrir y l;ItPrehender a los pre
suntos culpables y asegurar los efectos, instrumentos y pruebas'
del delito, poniéndoles a disposición de .]as autoridades coro
petentes.

Tercero.-Colaborar activamente con las Instituciones y Oro
ganismos de asistencia pública en esta misión y prestarla di·
rectamente en los casos necesarios.

Art. 3. La actuación de los funcionarios del Cuerpo General
de Policía tendrá normalmente carácter reservado y'- secreto.

Dichos funcionario"s se considera$ en servicio permanente,
estando, por tanto, obligados a intervenir dentro· de su compe~

tencia siempre que las circunstancias lo demanden.
ACl'editarán su cond.ición de Agentes de la autoridad mediante

exh1bición de la J,21aca-insignia reglamentaria t._ cuando sea
necesario. del carnet profesional.

,Los componentes de los Cuerpos Administrativo y Auxiliar se
ioentificarán mediante su carnet profesional cuando actúen en
el ejercicio de funciones policiales, en las que tendrán el ca·
rácter de Agentes de la a~toridad. ,

Art. 4. Los Cuerpos General de· Policía, .Administrativo y
Auxiliar... se regirán:

Primero.-Por los preceptos contenidos en el Utulo III de la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964. con las excepciones señaladas en el apartado ter
cero de su articulo 24.

Segundo.-Por las di~posiciones legales y las del presente
Reglamento y el de Servicios de la Policía Gubernativa, que se
refieran a los citados Cuerpos.

Tercero......;(;qn carácter supletorio. por las restantes disposi
ciones de la citada Ley articulada y demás norm~ dictadas
'para su aplicación.

Art. 5. Las Fuerzas de Policía Armada tendrán carácter y
organización eminentemente militar y sus componentes estarán
sujetos íntegramente al Código de Justicia Militar '1 a la po
testad de las autoridades y Tribunales de la jurisdicción cas
trense. Se regirán por la Ley de 8 de marzo de 1941 y los pre~

ceptas de este Reglamento y .del de Servicios de la Policfa Gu
bernativa. que a ellas se refieran; como derecho~upletorio por
las Reales Ordenanzas del Ejército y BUS R~glamentos Tácti~

cos y para el Detall 'Y 'Régimen Interior de los Cuerpos. ,
Su actuación será pública y ostensible, vistiendo el uniforme

. reglamentario y. con el carácter de Agentes de la autoridad.
Cuan~o sean objeto de maltra;to de obra o actos de violencia,
se reputa,rán fuerza armada.

Mientra.s vistan el uniforme se considerarán de servicio, con
obligación de intervenir en todos los hechos y circunstancias
que lo roolamen, aunque se hallaren libres· del servicio especí-
fica~ente asignado. .

El Director general de Seguridad 'podrá autorizar, excep
cionalmente y por necesidades del servicio, que el personal de
la Policía Armada desempeñe sin vesUr uniforme reglamenta
rio misiones propias del· Cuerpo. Quienes realicen tales ·come,
tidos conservarán el carácter de Agentes de la autoridad y de
berán acreditar su identidad profesional, si fuere necesario.

Art. 6. Son auxiliares de la Policía gubernativa y, dentro
de la misión especi'sl que a cada uno compete en su propia
esfera. están obligados a prestarle su colaboración, aun sin re
querimiento previo:

Primero.-los individuos pertenecientes a· Cuerpos armados
que dependan de las Diputaciones o Ayuritamientos.

Segundo....;..Los Vigilante's jurados de industria y comercio (;)
Entidades bancarias y. similares, VigilantCl nocturnos <Serenos)
y Porteros.
, Tercero.-Los Guardas forestales, Guardas jurados y Guar~

das partiéutares de montes, sembrados y fincas rusticas o ur··
banas, cmtlquiera que sea BU denominación.

Cuarto.-Los empleados de Compañías de ferrocarriles con
cometidos propios de Agentes de' la autoridad.

Quinto.-En general, cuantos individuos. puedan tener inter
vención legal en funciones de vigilancia, seguridad o manteni~
miento del orden público.

Del incumplimiento. en su caso, de esa obligación, se dará
cuenta al Director. general de Seguridad en Madrid y a tOs Go
bernadores civiles en las demás provincias y Militar del Campo
de Gibraltar, para que puedan adoptar las resoluciones e im
ponér o pFoponer '~as-sanciones pertinentes. dentro de sus f9.Cul~
tades respectivas.

CAPITULO II

Relaciones entre los Cuerpos y Fuerzas de la Policía
gubernativa

Art. 7. Los servicios de la Policía gubernativa se realiza
rán bajo .el mando de sus Jefes respectivos y ajustándose a
las órdenes que dicten, conforme a sus facultades, las autori
dades para ello competentes.

Art. 8. Sin perjuicio de la obligada colaboración que debe
existir en todos ·los servicias, la dirección Y coordinación de los
servicios policiales conjuntos será asumida, bajo su responsabi.
lidad, por el ·funcionario de máyor categoria del Cuerpo Gene
ral de Policía que en ellos intervenga, y la. ejecución en los que
corresponda a his Fuerzas de Poli-CÍa Armada se realizará por
éstas bajo las órdenes, iniciativa y responsabilidad de sus man-
dos naturales. -

Art. Q. Las Fuerzas de Policía Armada de Servicio ortUna
rio que, 8 través de sus jefes naturales. fuesen requeridas por
funcionarios del Cuerpo General de Policia para misiones de
aquella índole, les prestarán el auxilio solicitado, sin perjuicio
de la responsabilidad que a éstos alcance si la solicitud resul·
tara improcedente. •

Cuando la petición no pudiera hacerse a través de esos
mandos naturales, ·pero fuese necesaria pe'a el servicio, dicho!
funci-onarios podrán requerir directamente tal auxilio si se trata
de conducción local de detenidos Y presos, transmisión de órde
nes y citacioneS u otras diligencias que tengan relación induda
ble con aquél.

Art. 10. Los miembros de la Policía Armada comunicarán a
los del Cuerpo General de Policía todas las noticias de que
hayan tEmido conocimiento relativas a hechos o servicios en que.
por razón de su cometido, deban éstos intervenir. Si aquellos
ya estuvieren actuando, .al presentarse un funcionario del Cuer
po General de Policía, le darán cuenta de lo actuado, entre
gándole las diligencias de prevención :9racticadas y los efectos
del delito que hayan recogido y poniendo a su disposición los
detenidos, si los hubiere, además de ·seguir presttmdo la cola
boración necesaria.

Art. 11. Tanto el Cuerpo General de Policía como las Fuer
zas de Policía Armada gozarán de una absoluta independencia
entre sí ~n' todo lo que sé refiera a régimen. instrucción y dis
dplina interior,·y Bus-respectivos Jefes. en todo' caso, asumirán
la responsabilidad personal de los actos de sus subonlinados
cuando éstos los hubieren ejecutado_ en cumplimiento de las
órdenes gene.rales o particulares de aquellos recibidas.

Art. 12. En los casos de alteración del orden· público o ante
la presencia de masas que puedan producirla, las Fuerzas de
Policía Annada . actuarán con función propia en -la ejecución
de sus cometidos,' confonoe a las órdenes 'recibidas de las
autoridades competentes y de acuerdo_ con la. vigente Ley de
Orden Público y dispo,siciones concardantes.

En taJes casos, los funciop.arios del Cuerpo Generál de Po
licía, a través de sus jefes naturales, facilitarán a los de aqué~

nas Fuerzas la información Y colaboración ade::uadas.

TITULO SEGUNDO

Organización' de la Policía gubernativa

CAPITULO PRIMERO

Organización Central: Dirección General de Seguridad

SECCION PRIMERA. MISIONES Y ESTRUCTURA

Art. 13. La Dirección General .de Seguridad. dependiente
del Ministerio de la Gobernación. tiene como cometidos la con~

servación y el- restablecimiento de la seguridad y el orden pú
blicos y lla prevención y. 'persecución de las infmcc;:iones pena~

les, recogiendo la información y adoptando las medidas necesa
rias al efecto en todo el territorio nacional.

"Art. 14. A tales 'efectos, los Gobernadores civiles _y Delega-
dos del Gobierno remitirán a la ,Dirección General de Seguridad
cuantos datos, noticias y'antecedentes. posean relacionados con
las misiones propias de la misma. sin perjuicio de elevar tamw
bién directamente al Ministerio de la Gobernación los que por
su significación lo merezcan.

Igual obligación incumbea.1 Gobernador militar del Campo
de Gibraltar en el cumplimiento de las funciones que le com
peteIi como Delegado de Orden Público.

Art. 15. La Dirección General de Seguridad está básica
Dlent~ integrada por el Director general de Seguridad, el Diw
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rector general adjunto, el Secretario general, los Organos y
Servicios relacionados en los artículos 16 y 17. Y la. Inspección
General de la Policía Armada.

Art. 16. Las funciones superiQres de inspección y gestión se
hallan a cargo de los Organos que, baj(J la inmediata depen
dencia del Director general y Director general adjunto y co
ordinados por el Secretario general,se enumeran a conti
nuación:

1. Inspección General de Personal y Servicios.
2. ~misaria Ceneral de Orden Público..
3. Comisaría General de· Investigación Criminal.
4. Comisaría General de Investigación Social.
5. Comisaría General de Fronteras.
6. Comisaría General del Documento _Nacional de Identidad.

La Inspección General de la P~licfa Armada, a las órdene3
inmediatas de su General InspectoI", dependerá directa y espe·
cíficamente del Directór gl;lneral de Seguridad.

Art. 17. Las restantes funciones serán desempeñadas por
los. siguientes Organos:

1. Bajo la inmediata dependencia del Director general:

1. Jefatura de Información.
2. Jefatura de Planificación y Servicios Técnicos.
3. Asesoría Jurídica.
4. Intervención Delegada- de Hacienda, sin perjuicio' de las

demás relaciones orgánicas establecidas en la legislación - vi..
gente.

11. Dependientes del Secretario general:

1. Servicio de Administración y Contabilidad, sin perjuicio
de· su dependencia funcional de la Unidad Ministerial correspon
diente y de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 10 de octubre de 1951.

- 2. Archivo Central.

111. Dependiente de la Inspección General de Personal y
Servicios:

1. Escuela General de Policía.

IV. Dependiente de la Jefatura de Planificación y Servicios
Técnicos:

1. Servici-o de Informática.
2. Servicio de Transmisiones.
3. Servicio de Arquitectura y Obras.

V. Dependiente de la Comisaría General de Investigación
Criminal:

1. Servicio de Interpol.
2. 'Gabine~ Central de Identi!icación.

VI. . Como Organos colegiados estarán integrados en la 01-,
rección General.lossiguientes:

al Bajo la: Presidencia del DinJctor general:

1. La Junta de Seguridad.
2. La Junta Consultiva e Inspectora de Espectáculos.

bJ Bajo la Presidencia del Secretario general:

1. La Junta Asesora de Asuntos Económicos.

Art. 18. La atribución de competencias de cada uno de los
Organos y Servicios indicados en los dos artículos anteriores,
así como su estructura y distribución de Unidades, Secciones y
Negociados, y el régimen para el despacho de los asuntos.. s&
han\ conforme a las normas de este Reg,lamento y el de Ser
vicios de la Policía Gubernativa y las que dicté, en su caso, el
Director general de Seguridad.

SECCION SEGUNDA. DEL DIRECTOR GENERAL DE
SEGURIDAD

,Art, 19. Bajo la superior autoridad del Ministerio de la Go
bernación, el Director general de ~eguritiad asume la iefatura
directa y única de los Ctlerpos y Fuerzas que integran la PO
licía gubernativa y dispone la organización y ejecución de to
dos sus servicios.

Cualquier otra autoridad que tenga a sus órdenes inmediatas
perSonal perteneciente a la. Policía gubernativa no podrá dis
poner que preste servicio fu'era del punto de destino fijado por el
DIrector general sin expresa autoriza8ión de éste.

Art. 20. El Director general de Seguridad, sin perjuicio de
las competencias que corresponden al Subsecretario del De
partamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es-

tado, tendrá la categoría personal y económica de Subsecreta
rio y ejercerá las atribuciones que le cónfiere el articulo 16 de
dicha Ley y las espe¡:;iales contenidas en la vigerite legislacipn
de Orden Público, así como, en su caso, las· establecidas en el
capítulo IV del título 11 de la misma Ley de Régimen 'Jurídico
de la Administración del Estado.

Art. 21. Como facultades generales en todo el territori'o na,.
cional, le competen las siguientes:

Primera.-Tener constante y debidamente informado al Mi·
nistro p'e la Gobernación de todo lo que, en relación con las
misiones propias de la Dirección General, sea, procedente; ejer
cer las funciones que aquél le déTegue, y cumplir y hacer curo·
pJir las órdenes que del mi·smo reciba para el servicio.
~ Segunda....,....Relacionarse directamente con las autoridades ci
viles, nlilitares, eclésiásticas, administrativas, diplomáticas y
consulares, para cuanto se refiera a la segur~dad y vigilancia
públicas.

Tercera.-Dictar Resoluciones, CiJ;"culares e Instrucciones en
los asuntos de su competencia y ordenar su cumplimiento.

Cuarta.-Inspeccionar. por sí o delegando, el funéionamiento
de los servicios policiales y relevar de su cargo o suspender
en sus funciones en el acto a los que dieran motivo para ello.

Quinta.-Determinar las características de la· placa-insignia
de· los funcionarios del Cuerpo General de Policía, asf como la9
del documento que· acredite su profesionalidad y la de los per
tenecientes a los Cuerpos Administrativo o Auxiliar y a las
Fuerzas de la ,Policía Armada.

Sext8.-Resolver o proponer, según corresponda, 10 relativo a
nombramientos, bajas, jubilaciones y retiros,' ascensos, situacio
nes, destinos, recompensas, permutas, sanciones y permisos de
los componentes de la Policía gubernativa, de conf9rmidad
con las normas. respectivas. ~

Séptima.-Velar por el cumplimitmto de cuantas disposiciones
regulan la entrada de nacíonales y extranjeros en España y la
salida de los mismos del· territorio nacional, así como la par
manencía y residenciá de los extranjeros y resolver sobre su
expulsión cua.nUo proceda.' exptqiendo los pasaportes y demás
documentos relacionados con estas materias.

Octava.---'Regular la expedición y renovación del documento
nacional de identidad.- organizando su servicio y sancionando las
infracciones que se cometan en su respecto.

Novena.-Expedir licencias y permisos para la tenencia 'y
uso de armas, aSÍ como intervenir en la fabricación, transporte,
comercio, tenencia y uso de explosivos, conforme a las normas
que 'regulan la materia: ,

Diez.-Velar por el respeto debido a la moral y buenas cos
tumbres, adoptando las medidas necesarias e. imponiendo las
sanciones que autorizan las leyes r reglamentos, .

Qnce.-Nombrar Delegados especiales de su autoridad con las
atribuciones y competencia que se determinen en· el respectivo
título de nombramiento.

Doce.-Presidir las Juntas de Seguridad. Espectáculos y de
Orden Público, y cualquiera otra que se relatione con las ma
terias propias de su competencia.

Trece.-:"'Acordar .la formación de Tribunales de Honor, de
conformidad con el Decreto> de 18' de octubre de 1946.

Art. 22. Como facultades especiales exclusivamente rélacio:
nadas con .la provincia de Madrid, ·le corresponden: t.

Primera.-Velar por el cumplüniento de las disposiciones
relativas a reunior.es, manifestaciones y demás actos públicos,
reconqcimiento, registra y control de las Asociaciones y BUS

actos.
Segunda.-Resolver cuanto afecte al buen régimen policial de

los espectáculos públicos, hospederías, cafés. bares y. estable
cimientos análogos.

Tercera.-Prever.ir y sancionar las, respectivas infracciones
en ia medida de su· competencia, sin perjuicio de la atribuida
s. otros Departl;tmentos o autoridades yen colaboración con
alIas.

Cuarta.-Asumfr la Jefatura de los servicios de orden público,
pudiendo disponer de las Fuerzas locales de la Guardia Civil
con sujeción a las normas de éstas.

Quinta.-Conceder permisos de armas de caza con arreglo ~

las normas contenidas en el artic~lo 6.° del Decreto 2122/1972,
de 21 de julio.

Art. 23. El Director general de Seguridad gozará de las si~

guientes prerrbgativas:

al Tratamiento de excelencia.
bl Uso del uniforme e insignias de su categoría y cargo.
d U so de guión en los vehículos asignados a su servicio

personaL
d) Honoros a rendir por las Fuerzas de Policía Armada, ca-
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rrespondientes a la Jefatura di.recta y única que .ejercé sobre
las mismas.

el Entrada. libre a la tribuna de las Cortes.
f) Derecho preferente a requisa de pasaje, en clase supe

rior, para las líneas de transporte regu1ar y dentro de todo el
territorio nacional, conforme. e. las normas vigentes.

g) Cualquier otra. prerrogativa que le confieran las leyes
y reglamijntos.

SECCfON TERCERA. DEL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO

Art. 24. El Director general adjunto, como segundo Jefe
de la Dirección General, actuará subort:linado inmediatamente
al Director general, al que sústituirá. con las prerrogativas y
facultades que le son prop;as, en los casos de ausencia, enfe:r
meda<! o vacante y en aquellos otros en que, por cualquier
Causa, exista impo$ibilldad del ejercicio' normal de sus funciones

Art. 25. Además de la permanente 'colaboración con el Dj·
, rector general de Seguridad, le corresponderán las facultade9

siguientes:

Primera.-Cumpl;r y.hacer cumplir las decisiones que adopte
el Director general en el ejercicio de su cargo, tomando la9

. medidas que sean necesarias al efecto.
Segunda:-Colaborar act1va y lealmente con el Director ge

neral para el mejor y más eficaz desempeño de su misión, dán
dole inmediata cuenta de las noticias urgentes que lIega.sen a su
conocimiento, asi como, en su debido momento, de los· datos,
informes, partes y demás' comunicados de importancia que re
ciba, cursando a su destino los de trámite normaL
" Tercera.-Despachar personalmente con el Director general
cuando éste lo requiera o sea. oportuno, con preferencia sobre
todos los demás Jefes y funcionarios polic;ales.

Cuarta.-Dirigir y ordenar por si los estudios y trabajos re·
lativos a la organización y mejora ae los servicios policiales o
a las necesidades y personal de la Dirección General.

Quinta.-Ordenar la tramitación de los asuntos ordinarios y
resolver, con la extensión que ei Director general detennine,

-los referentes a personal, régimen d.isciplinario, pasaportes, ex
tranjeros, espectáculos y establecimientos públicos y a cual
quier otra -materia competencia de. Organos de la misma Di
rección General, ya sea directamente o en vía de recurso,

Sexta.-Relacionarse con las jerarquias, autoridades. Corpo~

raciones públicas o privadas' y demás Entidad~s y personas,
en orden a las funciones encomendadas a dicho Centro directivo.

Séptima.-Presidir, por- delegación del Director general, las
Comisiones, Juntas o reuniones de Jefes o funcionarios qúe a
aquél correspondan.

dctava.-Requerir de la Policia gubernativa, que le está su·
bordinada, los datos e infonnes que precise en el ejercicio de
su cargo.

Novena.-Desempeñar las demás' funciones que se le enco~

'l1ienden por el Director general o las disposiciones en vigor.

Al't. 26. Gozará ~e las siguientes prerrogativas:

a) .Tratamiento de ilustrisimo y categoría de Director ge
neral de la Administración.

b) Uso del uniforme e insignia.,s de esa categoríá.
cl Uso de guión en los vehículos asignados a su servicio

personal. ,
! d) Honores ,correspondientes a su categoria, a rendir por

las fuerzas de Policía Armada.
e) Entrada libre en la tribuna de las Cortes.
f) Derecho pr.eferente y requisa de pasaje, en clase supe

rior, para las lineas de transporte regular y dentro de todo el
territorio nacional, conforme a las normas vigentes.

gl Cualquiera otra prerrogativa que le confieran las leyes
o reglamentos.

Art. 27, En caso de ausencia, enfermedad o vacante del
Director general adjunto, será sustituido por el 'Secretario ge.
neral o, en su defecto, por el Inspector general de Personal y
Servicios..

S¡¡:CCION CUARTA DEL SECRETARIO GENERAL

Art.· 28. El Secretario general, designado por Decreto a pro·
pues.ta del Ministro de la 'Gobernación, asumirá la Jefatura in
medIata de los Organos policiales enumerados en el articulo 17,
a~rtado' 1I, y ejercerá las funciones de coordinación e inspec
cIón de todos los Servicios a las órdenes del Director general de
Seguridad y Director general adjunto. Bajo su presidencia fun~
cionará la Junta Asesora de' Asuntos Económicos, con la com.
posición legalmente determinada.

Art. 29. El Secretario general sustituirá al' Director general
adjunto en los casos de ausencia, enfermedad o vacante, y le
corresponderán las siguientes facultades:

Primera.-Coordinar las actividades ¿e la Inspección General
de Personal y Servici-os y de las' Comisarias Generales de la
Dirección General de Seguridad, a cuyo efecto los titulares de
dichos Órganos despacharán personalmente con el Secretario ge·
neral, con la periodicidad que las necesidades 'del servicio lo
requieran. .

Segunda.-Mantener la inspección sobre los mísmos servi
cios, transmitiendo a sus titulares las instrucciones .y órdenes
recibidas del Director general y del Director general adjunto;
~según su especifica competencia. .

Tercera.-Requerir de los diversos órganos de la Drrección
General 105 datos e informes que se. precisen en el ejercicio de
su cargo.

Cuarta.-Colaborar con· el Director gener~l y Director gene
ral ;adjunto para el mejor y- más eficaz desempeño -de su fun
ción, dándoles inmediata cuenta de' las noticias urgentes que
llegasen a su conocimiento, así como, en su debido momento. de
los datos. informes, partes y demás comunicados de importan-

. c;a qUe reciba, cursando a su destino los de trámite normal.
Quinta.-Informar, con propuesta de decisión, los recursos

de alzada interpuestos a.nte el Direc;tor general contra resolu
ciones dictadas por los Organos inf-eriores.

Sexta.-Informar los recursos de -alzada, .ante el excelentísi
mo señor Ministro, de la Goberna~ión, contra Resoluciones diC
tadas por el Dir.ectOr general.

Séptima.-Informar los recursos de reposición previos a la
interposición del contencioso-administrativo siempre que su tra
mitación' no corresponqa ál Servicio Central de Recursos del
Ministerio.

Octava.-Desempeñar las demás funciones que se le enco
mienden por el Director general o Director general adjunto o
por las disposiciones en vigor.

Art'. 30. Gozara de las siguientes prerrogativas:

al Tratamiento de ilustrisimo y consideraciÓn ,administrati
va inherente a su categoría.

b) Uso del uniforme e insignias que corre~pondan a su ca·
tegoria.

cl Uso de guión en los vehiculos asignados a su servicio
personal. '.

d) Honores correspondientes a su categona, a rendir por las
Fuerzas de Policía Armada.

e) Derecho preferente y requisa de pasaje, en clase supe·
rior, para las líneas qe ~ransporte regular y dentro de todo el
territorio tlacional, conforme a las normas vigentes.

Art. 31. En caso de ausencIa, enfermedad o vacante del Se
cretariogeneral, será sustituido por el Inspector general de
Personal y Servicíos.

SECCION' QUI~TA. DE LA JEFATURA DE INFORMACION, JEFA
TURA DE 'PLANIFICACION y SERVICIOS TECNICOS. INSPECCION

GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS Y COMISARIAS
GENERALES

Art. 32. A la Jefatura de Información le correSpOíl(ie orga~

alzar todo 10 relativo a la captación y recepción de cuantos da
tos, informes .. noticias y antecedentes posean' interés para la
Dirección General de Seguridad, así como coordinar, refundir y
explotar la información recibida.

Art. 33~ A la Jefatura de Planificación y Servicios Técnicos
le corresponde el estudio de las necesidades presentes y futuraS
de la· Dirección General de Seguridad relacionados con las ma
terias de informática, transmisiones y arquiteCtura y obras.

Art. 34. La Inspección General de Personal y Servicios 8Sll.

-me· la direccIón y organización de todo lo que 'afecta al régimen
personal de los funcionarios de los Cuerpos General de Policía,
Administrativo y Auxiliar, con el carácter de funciones delega.
das de la Inspección General del Ministerio de la Gobernación.
así como la inspeccióll que se le encomiende sobre todos los
servicios.

Igualmente le corresponden 'las relaciones de la Dirección
General de Seguridad con el Montepío de funcionarios de_)a
misma, con el Colegio de Huérfanos y con la Caja de Sooorros.

Bajo la. dependencia de su titular funcionarán la Secretaria
General, la Escuela General de Policia, la Ofícialia Mayor, los
Servicios Sanitarios y los Negociados y demás Organos infe
riores' que sean, precisos.

Art. 35. La ComisaI'ía General de Orden Público lleva la
dirección y organización de todo 10 relativo al. control y vigi.
\ancia' de aquellas actividades licitas ·que por sus especiales ca
racterísticas deben ser· objeto de atención permanente por los
órganos policiales. a fin de facilitar los datos necesarios para
el mantenimiento del orUen púb~ico y la prevención o represión
de cualquier 'actuación tendente a alterarlo.
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Bajo la dependencia de su titular funcionará la Secretaria
General de Orden Público, el Gabinete de Enlace, la Brigada
Móvil y los Negociados y demás Organos inferiores que selÍn
necesarios.

Art. 36. La Comisaría General de Investigación Criminal
desarrolla funciones análogas a las previstas en el artículo an
terior e~ lo relativo a la prevención e investigación de los deli.
tos faltas e infracciones en general de orden común, así como
a la identifÍGación criminal y relaciones con las Organizaciones
de Po}i::ía de otros países.

Bajo la dependencia de su titular funcionará: El Servicio de
Iil.terpol <Oficina Nacional. Española de la Organización Interna
cional de Policía CriminaD; el Gabinete Central de Identifica
ción; la Brigada Central de Investigación Criminal; la Brigada
Especial de -Estupefacientes; la Brigada de Inve'stigación y Re
presión de Delitos Monetarios, y _la Brigada Especial del Banco
de España, además de la Secretaría Géncral y Negociados y
demás Organos inferiores que sean precisos.

Art. 37. La Comisaría General de Investiga:;ión Social des
arrolla iguales funciones en lo relativo a los hechos que puedan
afectar, a la seguridad _del Estado y el mantenimiento del orden

·publico general.
Bajo la dependencia de su titular funcionará la_ Secretaría

General, la Brigada Central de Investigación Social y los Nego_
ciados y demás Organos inferiores que sean necesarios.

Art. 38. La Comisaria General de Fronteras tiene a su car
go todo lo relacionado con la gestión y organización de los ser
vicios de pasaportes, fronteras y extranjeros, controlando la en
trada de nacionales y extranjeros en España y la salida de los
mismos del territorio nacional; la concesión da pasaportes y
documentos análogos; la expedición de las documentaciones pre
cisas para p8rmanencia y residencia de los extranjeros en el
paíS, y la tramitación de las propuestas de expulsión de los,
mismos.

Bajo la dependencia de su titular actuarán la Secretaría Ge
neral, el Gabinete de Fronterasy el de Extranjeros, con los Ne~

gociados y demás Organos' inferiores precisos.

Art. 39. La Comisaria 'General del Documento Naciorral de
Identidad tendrá a su cargo las funGiones de dirscción y orga
nización de todo lo referente a expedición y control·del docu
mento nacional de identidad.

Bajo la dependencia de Sl1 titular funcionará la Secretaria
General, con los Negociados y demás Organos inferiores que
sean necesarios.

Art. 40. El Inspector'general de Personal y Servicios y los
Comisarios generales sen'tn designados por Orden ministerial, y
tendrán el tratamiento personal de ilustrísimo, consideradón
de Subdirectores generales, derecho al uso del distintivo y uni .
forme reglamentarios y a ocupar el puesto de honor correspon ..
diente a su rango administrativo y policial.

Art. 41. Como Delegados inmediatos del Director general
Jl,e seguridad y Director general adjunto, y coordinados por el
Secretario general, como Jefes de sus respectivas Dependencias
tendrán en las materias de su competencia y con carácter ge·
neral las siguientes funciones:

Primera.-Cumplir y hacer cumplir cuantas órdenes reciban
de la superioridad en el ejercicio de su cargo, dándole cuenta
de las anomalías que observen.

Segunda.-,.Informar y asesorar al Director general y Direc
tor general adjunto en los asuntos de su competencia, así como
al Secretario general como coordinador e inspector de todos los
servicios, e igualmente a los Jefes de las Dependencias o Servi~

cios de la D'irección en aquellos asuntos que les fuesen solici
tados.

Tercera.--Organizar, coordinar y dirigir los servidos y aSUI1"
tos que les están directamente atribuídos.

Cuarta.-Programar, planificár y transmitir técnicas opera
tivas e instrucciones para mejorar los servicios de su oompe~

tenda, previa autoriz~ción superior.
Quinta.-Vigilar y dirigir, coordinándolas, las diligencias que

se tramiten en asuntos de ámbito nacional, o tramitarlas 'direc
tamente cuando lo acordase la superioridad.

Sexta.-Ejercer el m~ndo directo del personal y servicios de
las Dependencias de su Secretaría. y de las Brigadas que 'lel!
estén adscritas, dando cuenta de las irregular~dades que ob
servaren.

Séptima.-Relacionarse, por razón del servicio, con otros Or_
ganismos oficiales, .·Jefes o Dependencias de la Dirección Ge
neral; interesando su colaboración concreta.

Octava.-Proponer la. organización de cursos de perfecciona
miento técnico de los funcionarios en materias de su especiali~

dad. en colaboración con la Secretaría General Técnica del Mi.
nisterio de la Gobernación.

Novena.-Tramitar las incidencias que se relacionen con el
personal que les está directamente asignacio, formulando las
propuestas sobre sus destinos, traslados o ceses. ,

Diez.-Proponer las recompensas para el personal qUe juzgue
merecedor de ellas e informar las que sean formuladas por los
los Jefes Superiore's en' los asuntos de su especialidad, salvo
cuando dichas propuestas fueren he.:::has por orden del Director
o éste concBdiera por sí las recompensas.

Onee.-Sancionar las faltas leves e impulsar la instrucción de
expedientes para sanción de las faltas graves y muy graves,
cometidas por los funcionarios que de ellos dependan.

Doce.-Conc8der, por delegación del Director general, per~

misas extraordinarios de duración máxima de diez días a los
funcionarios que les estén subordinados .en Madrid, danta cuen·
ta a la Inspe::;eión General de' Persona' y Servicios (excepto
cuando sea ésta la que los autorice).

Art. 42. Las Secretarías Generales antes mencionadas esta
rán a cargo de', un funcionario del Cuerpo Geheral de PoJicia,
que debe-rá p05eJr la cualidad de licenciado en Derecho si no
pertenece a la Escala de Mando.

Art. 43. Las Brigadas Centrales y Especiales serán man
dadas por un funcionario del Cuerpo General de Policía acredi
tadmnente idóneo para el-º.-ometido respectivo.

SECCION SEXTA. DE LOS SERVICIOS Y OTROS aRCANOS
. CENTRALES •

Art. 44. El Servi,::io de Informat1ca, con la función de orga~

nización y desarrollo relacionada con los ordenadores el8<:tr6·
nicos para su aplicación práctica· a los Servicios de la Direc
ción General de Seguridad.

El Servicio de Transmisiones, .encargado de organizar las
transmisiones del Centro directivo y bs enlaces de tódo géne·
ro que sean necesarios para la mayor rapidez y eficacia del
fun-.::;ionamiento de aquéllos.

El Servicio de Arquitectura y Obras, responsable de 'progra
mar, proyectar y dirigir las obras de construcción de edificios
y de reparaciones de toda índole que se estimen necesarias.

Art. 45. La Asesoría Jurídica tendrá 2. su cargo las misio
nes que le asigna el Decreto de 4 de enero de 1936 y las que se
estableZCan en cualquier otra dispos~ción.

Art. 46. A la Intervención Delegada d3 Hacienda le compete
ojercer las facultades de aquella índole que le seanattibuídas
en el ambito de la Dirección General de Seguridad.

A-ft. 47. Al Servicio de Administración y Contabilidad le co
rresponde la gestión económica de la Dirección General de Se~

guridad, así como la contabilización, tramitación y control de
t.odos los actos administrativos de la misma que supongan mo
vimionto de fondos, disposición de gastos o solicitud de recur
sos económicos, pudiendo cursar a sus Habilitaciones y demás
Organo~. administrativos las instrucciones necesarias para el
mejor cumplimi-ento del servicio. .

Art. 48." El .Archivo Centrar tendrá la miSión especifica de
centralIzación y custodia de los antecedentes de interés policial,
así como de suministrar cuantos informes referidos a los mJs~

mos sean solicitados por las autoridades judiciales (civiles, mi·
litares y eclesiásticas), gubernativas y diplomáticas. Atenderá
asimismo la petición de informacionOlS solicitadas por las dis
tintas Dependencias de la Dirección General .de Seguridad y la·
tramitación de los expedientes de cancelación de antecedentes.

Art. 49. La Escuela General de Policía actuará con la mi
sión de formar los aspirantes a· pertenecer al Cuerpo General
de Polida y la de perfeccionamiento técnico de los funcionarios
que hayan de fflsar a la Escala de Mando, pudiendo cursar
también estudios en ella quienes pertenezcan al Cuerpo Espe·
cial Administrativo· o al Auxiliar de Oficinas de la Dirección
General de Seguridad, a tenor de lo establecido en el Regla·
mento orgánico de 'di::::ha Escuela de 7 de marzo de 1967.

Le corresponderá asimismo el enlace y coordinación con otros
Centros culturales, policiales o afines.

Integrado en la misma funcionará el Instituto de Estudios de
Policia,· con la misión de investigar y perfeccionar los con09i
mientas y métodos policiales, de conformidad con su· Reglamen
tode 14 de marzo de 1969.

Art. 50. El Servicio de Interpol (Oficina Nacional Española
de la Organización Internacional de Policía CriminaD, cuya mi
sión es centralizar cuantas comunicaciones se refieran !lo asun~

tos de carácter criminal con alcance internacional ante la sede
nacional O. I. P. C. o las oficinas centrales nacionales adheridas
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a ésta y las dependencias policiales españolas, así como tramitar
la documentación relativa a exhorto.s, comisiones rogaterias y
extradiciones activas y pas.ivas.

Art. 51. El Gabinete Central de Ideutifi-cación, que tiene co-,
mo misión laejecilción de los trabajos técnico-policiales nece
sarios para la identificación de las persan•. ,:; y el descubrimien_
to. de los delitos y sus responsables, interesados por las autori
dades judiciales y gubernativas o que sean precisos para la
actuación de las dependencias polici-ales.

Le corresponde la centralización de reseñas fotográficas y
dactiloscópicas y los informes y dictámenes técnicos policiales
y apálisis físico-químicos a petición de las competentes autori
dades policiales, gubernativas o judiciales.

SECCION SEPTIMA. .DE LAS JUNTA§ DE SEG URIDAD y
. . ESPECTACULOS

Art. 52. La Junta de Seguridad, además de actuar como
Organo consultivo y de trabajo para la continuada reforma' or
gánica que las necesidades del servicio y la experiencia acon·
sejen, intervendrá en:

al Los planes de estudio a seguir en la Escuela General de
Policía y la elección de los libros de texto, cuando el DirectOl
general de Seguridau lo estime pertinente.

b) Los planes generales de organización interna de la Poli
cía gubernativa o de ampliación ~el-'funciúnamie..b de los sC:'r
vicios.

c) .. La selección del personal del· Cuerpo General de Polic1a
que haya de ser convocado para intervenir en el concurso
oposición y en los cursos para ascenso· a la Escala ·de Mando
así como del que haya de ascender' por méritos dentro de su
categoría, y la admisión o no de causas alegadas para la re
nuncia al derecho de' astenso por antigüedad y la· suspensión
de este derecho.

d) La concesión de prórrogas en el servicio activo de~e los·
sesenta y dos· a los sesenta y cinco años de edad.

el La conéesió'n de la calidad de miembro honorario del
Cuerpo General de Policía.·

f) Las propuestas para la concesión de la Medalla y la
Cruz al Mérito Policial en sus distintas categorías.

g) La invalidación de notas desfav.orables, así como los ex
p'edientes de corrección disciplinarie. por.1a comisión de falta."
muy graves, respecto a funcionarios' de los Cuerpos Generalf:'ls
de Policía, Administrativo y Auxiliar, en los' que será oída ano
tes su resolución.

h) Los demás casos taxativamente marcados en este Re
glamento y aquellos otros que, por su naturaleza, es~im!3 opor·
tuno oír su parecer el Director general.

Art. 53. Dicha Junta de Seguridad estará constituída por los
siguientes mierqbros:

Presidente: El Director general de Seguridad.
VicepreSidente: El Director general adjunto.
Vocales: El Secretario general, el General Inspector de la Po

licía Armada, el Inspector general de Personal y Servidos y los
Comisarios generales de la Dirección General de Seguridad, y
el Jefe Superior de Policía de Madrid. . •

Secretario: El Abogado del Estado, Asesor jurídico de la ci
tada Dirección General.

Cuando el Ministro de la Gobernación lo consídere oportuno
presidirá la .Tunta, pu<iiendo ser convocádo en tal caso y por·
indicación suya el Directhr general de la Guardia Civil.

Art. 54. La Junta Central Consultiva e Inspectóra de Espec·
táculos asesorará en todo 10 relativo a la construcción, reforma
y apertura de los edificios y locales destinados a espectáculos
y diversiones públicas, y tendrá la inspección permanente de
los mismos.

También informará en todas los casps queCJueda ser r-eque
rida por el Director general de Seguridad y realizará las ins
pecciones que esta autoridad· ordene.

Art. 55. Constituirán dicha Junta Central los siguientes
rniem1?ros:

Presidente:, El Director general de Segutiljad.
Vocales: El Goberhador civil de Madrid o persona en quien

delegue.

- Un Arquitecto miembro de la Academia de San Fernan
do, designado por la Dirección General de Arquitectura y Tec-
nología. de la Edificación. ..,

- Un representante de la Secretaría General del Movimiento,
designado por la misma.

- Un representante del Ministerio de Información y Turis
mo, designado por éste.

- Un Ingeníero, Catedrático de Electrotécnica en alguno, de
los establecimientos oficiales de enseñanza, designado por el Mi.
nisterio de Educación y Ciencia.

- Un representante del Sindicato Nacional de Ganadería,
nombrado por 'el Mimsterio de la Gobernación a propuesta del
referido· Sindicato.

- Un representante de la Delegación Nacional de Educación
Física y Deportes, nombrado por el Ministerio de la Goberna
ción a propuesta de la Secretaria General del Movi:rqiento.

- Un Concejal del Ayuntamiento de Madrid, designado por
el Alcalde.

- El Jefe del Servicio },¡[unicipal de Incendios.
- El Ingeniero Jefe de la Delegación Provincíal -de Indus-

tria de Madrid.
- El Jefe provincial de Sanidad de Madrid.
- Dos personas de especial competencia en materia de es-

pectaculos públicos, designadas por el Ministerio de la Gober
nación.

Secretario: Un funcionario del Cuerpo General de Policía, de·
signado por el Director general de Seguridad, sin derecho a
voto. .

El Director general de Seguridad, cuando sea necesario, se
rá sustituído en la Presidenci-a de dicha Junta por el Director
general edjunto.

Art. 56. Ambas Juntas ajustarán su funcionamiento a le dis
puesto en los artículos 12 & 15 de la vigente, Ley de Procedi
miento AdministratIVO de 17 de julio de 1958; aplicándose. ade·
más, a la Junta de Seguridad el Decreto de 20 de septiembnl
de 1962, y a la de-Espectáculos, el Reglamento tie 3 de may"
de 1935 y sus disposiciones concordantes. .

SECCION OCTAVA. DE LA INSPECCION GENERAL DE LA POLlCIA
ARMADA'

Art. 57. La Inspección General de la Policía Armada, con la
integración y dependencia señaladas en los artículos 15 y 16 da
este Reglamento, sera el Organo central coordinador de dichas
Fuerzas para el . mejor desempeño de sus misiones y para el
ejercicio del mando encomendado a su General Inspec;::tor.

irt. 58. Estará constituída esencialmente por la propia Je
fatura y. por un Estado Mayor, con'las Secciones y Negociados
que exijan las ne~esidades del servicio, r ás las Jefaturas de
las distintas Unidades y Servicios que se detallan en la parte
tercera de este Reglamento.

CAPITULO II

Organización regional, provincial y local

SECCION PRIMERA. DE LAS JEFATURAS SUPERIORES DE POLlCIA,
DELEGACIONES ESPECIALES Y COMISARIAS PROVINCIALES

Y LOCALES

Art. 59. Los servicios regionales, provinciales y locales es
tarán a cargo ~ de los Jefes' Superiores de Policía, Delegados
especiales y Comisarios Jefes provinciales o locales, cqnformA
se dispone·a continuación.

Jefes Superiores de Policía

Art. 60. Los Jefes Superiores de Policía, con la competen
cia y subordinación que les atri'\-.~;Y3 la Ley de 2 de septiem
bre de 1941 y disposiciones concordantes, constituy~n la autori·
dad policial en sus respectivas demarcaciones.

En tal concepto ordenarán los servicios de los Cuerpos Gene
ral de Policía, Administrativo y Auxiliar, directamer.te, y los de
las Fuerzas de· Policia Armada, a través de sus jefes natu·
rales.

Art. 61. Serán nombrados por Orden ministerial a propues·
ta del Director general de Seguridad. y gozarán de las siguien·
tes prerrogativas:

a) Trat ·:·:~,to de ilustrisimo.
b) Uso de uniforme e insignias reglamentarias.
e) Uso de guión obanderír.. en los vehículos asignados a su

servício personal.
d) Honores correspondientes a los Jefes de Circunscripción

de las Fuerzas da Policía Armada,· a rendir· por las mismas.
e) Derecho preferente y requisa de pasaje de cualquie'r cIa.

se para las líneas de transporte regular, dentro de sus provin
cias y hasta Madrid, conforme a las normas vigentes.

Art. 62. 'Les compete, específicamente:

Primero.-Dirigir y organizar los servicios policiales para el
mantenimiento y restauración del orden público, la prevención e
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•investigación de los delitos y faltas, y la asistencia pública, de
acuerdo con las normas generales y lo dispuesto por la supe
rioridad.

Segundo.-ltequerir, cuando sea preciso y por 'medio de los
Comisari-os generales, la colaboración de las Brigadas Centrales,
así como qumplimentar los requerimientos que les formulen di
chos Comisarios generales, en el ámbito de su· respectiva com
pete-ncia.

Tercero.-Tramitar la conce~ión de licencias y permisos de
uso de armas; la expedición de pasaportes, excepto en Madrid,
y llevar el servicio del documento nacional de identidad con·
'forme a lo ordenado. En la Jefatura-de Madrid, mantener al día
los registros de asociaciones.

Cuarto.-Cumplir el régimen de extranjería y proponer al
Gobernador civil, para que éste lo interese de la Dirección Ge
neral, la expulsión de extranjeros, cuando proceda; salvo en Ma
drid, en que se formulará la propuesta ante el Director general.

QUinto.-Vigilar el-- cumplimiento de los preceptos que regla
mentan policialmente ia industria hotelera, sin perjuicio de las
fa::::ultades que corresponden al Ministerio de Información y Tu
rismo.

Sexto.-Conceder autorización reglamentaria a los pariicula~

res que soliciten licencia para alb;;¡rgar en su domicilio huéspe.
des, hasta el-máximo legal.

Séptimo.-Cuidar el cumplimiento de todo lo concerniente al
régimen de tabernas, cafés, bares' y demás establecimientos
análogos, .debidamente autorizados.

Octavo.-Velar por la observancia del Reglamento de Es
pectáculos públicos, asi como de las normas relativas a la po
licía de 111 moral y buenas costumbres.

. Noveno~-Estudiar y propone~ al Director general de Segu
ndad los programas de actuación temporal de los servicios de
su demarcación y elevar los prbpuestos por los Comisarios pro·
vinc.iales y J-::fes de las Brigadas Regionales, de acuerdo con las
directrices que reciban de las Comisarías Generales, y desarro
llar su PU2Sta en práctica una vez, aprobados.
. Diez,-Eievar 'a la Dirección General de 'Seguridad un infor
me mensua-l sobre su actuación y una Memoria anual en la que
además, propondrá las medidas que, a su juicio, deban adop.
tarse para la mayor eficacia del servicio.

Once.-Las demás funciones que les fueren encomendadas.

Art. 63. Igualmente podrán corregir las faltas contrarías {,
la" moral y Lu€¡nas costumbres qUQ tengan trascendencia públi
ca, la desobediencia a sus órdenes o faltas de respeto a su auto
ridad, y, en g,meral, todas las infracciones en materIa de es
pectáculos. extranjeros, establecimientos públicos, higiene y hos
perlerías, con las sanciones establecidas en las "leyes y reglamen.
tos.

ArL 61-. Si por la situación económic'a del infractor, así co
mo por el grado de malicia revelado en la transgresión, estima
sen los Jefes superiores que la cuantia de la sanción debe ex
ceder de la que como límite máximo puedan imponer con arre
glo a la Ley, lo expondrán motivadamente al Director general de
~eguridad en Madrid y a los Gobernadores civiles en las respec_
tIvas provincias, a fin de que por estas autoridades se acuerde
lo procedente.

Art. 65. Las multas impuestas por los Jefes superiores de
Policía deberán ser satisfechas por los sancionados dentro de los
ocho días siguientes al de su notifkación, sin perjuicio de que
contra las resoluciones que las impongan puedan interponer re~
curso de afzada ante el Director general de Seguridad en Ma
drid o Gobernadores civiles en las demás provincias.

La falta de pagO podrá acarrear el arresto subsidiario co·
rrespondiente, con arreglo a la ley que lo autorice.

.Art. 66. _Los Jefes superiores de Policía tendrán respecte. de
sus subordinado,s las facultades siguientes:

Primera.-La de mando, señalada en el artículo 60.
Segunda.~Relevar del servicio en el acto a cualquier fun·

cionario, cuando de los hechos que lo motiven se sigan conse
cuencias perjudiciales para la función o para la disciplina del
Cuerpo. De este relevo daran cuenta, dentro de las veinticuatro
horas, al birector general de Seguridad para que resuelva en
definitiva. . .

Ter~era.---:Dar conoci.miento· al Director general de Seguridad,
a traves de la InspeCCión General de Personal y Servicios, de
'Cuantas denuncias afecten a los funcionarics de los Cuerpos Ge
neral de Policía, Administrativo y Auxiliar, disponiendo la pre
via ínvestigación que juzguen pertinente al objeto de que la re~

soluc~6n que Se adopte o proponga sea la que corr.esponda en
cada caso. .

Cuarta.-Nombrar. Jefes accidentales de las Comisarías Pro-

I

,vinciales y Locales en .casos de nécesidad. dando cuenta al DiR
rector general de Seguridad.

Quinta.-Distribuir los permisos ordinarios y aprobar la pro-
puesta hecha en tal sentido por les Jefes de las Comisarias Pro
vinciales, de acuerdo. con las normas dictadas por la .Direc.,;
ción GeneraL

Sexta.-Conceder permisos extraordinarios de duración má·
xima de diez días, por delegación del Director general, a los
fundonarios de su demarcación, cuando existan razones justifi
cadas para ello, danc~o cuenta a la Inspección General de Per-
sonal y Servicios. -

Séptima.-Autorizar, en caSos de urgencia, el desplazamiento
en comisión de servicia de cualquier funcion~rio policial, dando
cuenta inmediata al Director ,general a través de la citada Ins
pección.

Oetava.-Poner de mañifiesto ante el Director general de
Seguridad, atra'?és de la Comisaría General competente o de la
Inspección General antedicha, según la índole del servicio que los
motive. los méritos excepcionales que contnftgan-los funciow¡..
rios de 'su mando,. en comunicación escrita, detallada y concí·
sa, a cuyo final propondrán las recompensas a que en su opi..
nión se hayan hecho acreedores. .

Respecto de los componentes de la Policía Armada, también
pondrán en conocimiento d-el Director generalCcon trasládo de
ello al Genera,1 Inspector de dichas Fuerzas) tanto las denun..
cias que reciban como las acciones merecedoras de recompen
sa, para que surtan los efectos que' procedan..

Art. 67. En el ejercicio de su cargo podrán recabar la, cola
boración de la Guardia C\vil, con arreglo a lo previsto en el Re-
glamento de estas Fuerzas, y dando cuenta, en cada caso, al
Director general de Seguridad en la provincia de Madrid, o al
Gobernador civil respectivo en las demás provincias.

Art. 68. Los Jefes superiores de Policía despacharán direc
tamente los asuntos del servicio con el Gobernador c~vil de la
provincia de su residencia, a quien informarán con todo el de
tallé que sea preciso o requerido. Se exceptúa el Jefe superior de
Madrid, que lo hará con el birector general de Seguridad o con
el Director general adjunto, en su caso.

Sin perjuicio de ~se despacho normal, los primeros deberAn
poner inmediatamente en conocimiento del Gobernador civil res..
pectivo y d!"l Director general de Seguridad los hechos que juz
'gen más destacados o importantes, así como las decisiones
adoptadas al efecto; igualmente hará el Jefe superior de Poli
cía de Madrid con respe.cto al Director general de Seguridad.

Art. 69. Los Jefes superiores transmitirán sus órdenes a tra.
vés de las Comisarias Provinciales o Locales, salvo en los ca....
sos urgentes, que podrán hacerlo directamente al destinatario,
notificándolo al Jefe respectivo de éste.

Para la mejor ejecución de los servicios y evitar torcidas
interpretaciones en la práctica d~ los mismos cuando afecten a
extreinos de importancia o éuando su índole lo requiera, ·l05 Je
fes superiores convocarán a Junta de Comisarios siempre que
lo estimen conveniente; a cuyas Juntas asistirá también el Je
fe de la Circunscripción de le. Policía Armadá a que afecte.

Art. 70, Los Jefes superiore/> de Policía inspeccionarán, por 51
o mediante delegado, los servicios de !iU demarcación, visitan·
do la.: Comisarías y DependenCias, una v-ez al menos cada seis
meses, dando ~as instrucciones necesarias para. el mejor cum~

plimiento de los diversos cometidos, c0rrigiendo las irregulari
dades o deficiencias que observen y haciendo constar con su fir~

ma en el libro de visitas :ras novedades que resulten.
De ello darán cuenta a la Dirección General de Seguridad, a

través de la InspeCción General de Personal y Servicios.

Art. 71. De los Jefes superiores dependerán, _directamente,
la Inspección de Servicios y la Secretaría General, las Brigadas
Regionales, Comisarias y demás Dependencias policiales y lo
cales, de su demarcación.

. Dicha Inspección de Servicios se entenderá. en todo caso, su
peditada funcionalmente a la Inspección General de Personal y
Servicios de la Dirección Genera.: de Seguridad, y su titular sus:
tituirá al Jefe superior en caso de r.mfermedad, ausencia o va~

cante. .

Art. 72. .La Inspección de Servicios, con. delegación del Jefe
Superior, velará poi el cumplimiento de las misiones encomen~

dadas a las Brigadas Regionales, Comisarias y Servicios res
pectivos, dando cuenta y proponíendo a~ aquél las medidas y.
decisIones oportunas en cada caso; de lo que se dará. conoci
miento a ~a fnspección General de Personal y Servicios de la
Dirección.

Art. 73. La Secretaría General será desempeñada por uñ
funcionarip del Cuerpo General de Policía, que deberá reunir la.
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calidad de Letrado si no pertenece El. ·la Escala de Mando,
ty ejercerá las funcio'ne's que 'se detallen en el Reglamento je Ser
vicios de ~a Policía Gubernativa

Art. 74. Las referidas Brigadas Reg:onales, en princ¡,ipio, se-
rán las de:

al Orden Público.
b) Investigación Social.
el Inyestigación Criminal.
dI Información.
el Documento Naciomil de Identidad~
fJ Fronteras y Extranjeros.
EL Director 'general -de Seguridad -podrá constituir las de,

más Brigadas Regionales que considere necesarias, en todas u
en algunas de las. Jefaturas Superiores de Policj!".

Art. 75. .A:: frente de' cada Brigada Regional habrá un fun
cionario del Cuerpo General de Policía, preferentemente con
categoría de Corn¡ario;a quien competerá dentro de su espe
c.ialid'&d;

Primero.-El mando directo' de la Brigada.
Segundo.-La dirección de sus servicios especificas. a tra

vés de los Jefes provinciales y locales, por delegación del Jefe
superior. '

Tercero.-Informar y asesorar a éste en lo que sea necesa
rio o fuere requerido.

'Cuarto.~FormlJ-,;ar partes quincenales de los hechos ocurri
dos en l,a demarcación y decisiones adoptadas al respecto; par
tes que serán visados por el .lefe superior y remitidos a la
Inspección General de Personal y Servidos y a las Comisarías
Generales correspondientes. '

Delegados especiales de Policía

Art. 78. Los Delegados especiales de Po-;iCía serán nombra.-
dos por el Director general d,: Seguridad y tendrán la competen·
cia funcional, JerárquiCa y las- prerrogativas que se determinen
en ese 'llombre.-miento, siéndoles d~ aplicación 'en cuanto proce
da lo dispuesto para los Jefes superiores de Policía en los an
teriores artículos.

Ambito territorial' de las Jefaturas Superiores y Delegaciones
Especiales de Policía

Art. 77. El ámbito territorial de las Jefaturas Superiores y
Delegaciones especiales de Policia, queda determinado del mo
do siguiente:

Jefatura Superior de Policia de Madrid, con caoecera en es
ta capita,-~ y comprendiendo las prov.incias de Avila, Cáoeres,
Ciudad Real, Cuenca, Guadala.jara, Madrid y Toledo.

Jefatura Superior de Policía de Sevilla; con cabecera en esta
capital y comprendiendo ltls provincias de Bad8Joz, Cadiz, Cór
doba. Huelva y Sevilla.

Jefatura' Superior de Policía de Valencia, con cabecera en es
ta capita4 y comprendiendo. las provincias de Albacete, Alicante,
CasteJlón de la Plana, Murcia. y Valencia.

Jefatura Superior de Policía de Barcelona, con cabecera en
esta capital y comprendiendo lag provincias de Barcelona, Ge-
rona. Lérida y Tarragona. ,~

Jefatura Superior de Policía de Zaragoza, con cabecera en
esta capital y comprendiendo las provincias de Huesca, Soria,
Terue.~ y Zaragoza.

Jefa.tura Superior de Policía de Bilbao, con cabecera en esta
capital y comprendiendo las provincias de Alava, Burgos; Gui
púzcoa. Logrado, Navarra, Santander y Vizcaya.

Jefatura Superior de PoUcía de Valladolid, con cabecera en
esta capital y comprendiendo las provincias de Salamanca, Se-
govia, Val~adolid y Zamora. .

/J-efa.tura Superior de Policía de Oviedo, con cabeceta en esta
c~apital y comprendiendo las provincias de León, Oviedo' y Pa~
lencia.

Jefatura Superior de· Policia de La Coruña, con cabecera en
esta capital y comprendiendd las provincias de La Coruña, Lugo"
Orense y Pontevedra.. .

Jefatura Superior de Policía de Granada, con cabecera en es
ta capital y comprendiendo las provincias de Aimerfa, Granada,
Jaén y Málaga,

De:egación Especial de Policía de Baleare~, con cabecera en
Palma de Mallorca y compr&ndiendo las· islas de ese archipié
lago.

. Delegación Especial de Policía de Canarias, con cabecera en
Santa Cruz de' :reneilfe. y comprendiendo las islas de ese ar
chipiélago.

Art. 78. Dicho ámbito territorial podrá ser' modificadO por
Orden del Ministerio de la Gobernación.

Comisarios provincin.1es y locales

Art. 79. En las capitales de provincia que· nQ posean Jefa'tu~

ra Superior y aquellas localidades en que la. Dirección General
de Seguridad lo estime necesario, existirá .una. Comisa,da de
Policía cuyo titu:ar ordenará los serviciós de los Cuerpos Ge·
neral de Policía, Administrativo y Auxiliar, directamente, y po·
drá requelir los de la Policía Armada, 6- través de sus jefes na·
turaIe", conforme a lo dispuesto en los articulos 7, 8, 9 Y la
de este Reglamento; el Jefe de estas "Fuerzas deberá tener -in
formado a aquél de las medidas que, consecuentemente, adop·
te· y de las novedades que ocurran.

Art. 80. Los Comisarios Jefes, provinciales él locales. consti·
tuyen la autoridad policial. en su respectiva demarcación. bajo
la dependencia orgánica y administrativa del Director general de
Seguridad y .de. ~u Jefe superior de Policía.

Su nombramiento corresponde al Director general de Seguri
dad, en turno de ~ibre desighación entre. funcionarios pertene
cientes a la Escala de Mando del Cuerpo Genera·l de Policía,
preferentémente.

Art. 81. A los Comisarios Jefes provinciales compete, espe
cíficamente:

Primero.-Dirigir y organizar' los servicios policiales, de
acuerdo con las normas generales y lo dispuesto por ~a supe
rioridad.

Segundo.-Relevar, en el acto, a cualquier funcionario cuando
de los hechos que lo motivari puedan deriva.rse consecuencias
perjudiciales para el,!-ervicio o para la disciplina del Cuerpo.
De este relevo darán cuenta, dentro de las.veinticuatro horas si
guientes, al Jefe superior.

Tercero.-Proponer, a les' efectos dél articulo 66, 7. Q
, el des

plazamiento de cualquier funcionario policial en comisión de ser
vicio.

Cuarto.-Proponer al Jefe superior la Concesión de permisos
extraordinarios y la distribución de los ordinarios, así como :as
recompensas y sanciones a que haya lugar. .

Quinto.-Elevar'al Jefe superior un parte inensual de todos los
hechos policialmente interesantes acaecidos en' su territorio.

Art. 82. Dependen del Gobernador civil· de su provincia en
orden a la ejecución de los servicios, con quien despacharán per·
sona'mente los asuntos de su competencia, cumpliendo lo que
aquél aCuerde al respecto. . •

Sin perjuicio de ese despacho normal, vienen obligados a po
ner ,en conocimiento riel Gobernador, civil y Jefe superior de
Policia los hechos más destacados ocurridos en su territorio y
las decisiones adoptadas en cuanto a ellos; en casos de recono
cida trascendencia, lo comunicarán también al Director gener8l~

de Seguridad.

,Art. 83. Los Comisarios Jefes Locales tendrán' en su demar'
caCtón idéntidas atribuciones que los Comisarios provinciales de
quienes dependan. Despacharán personalm:ente con e1 Goberna
dor civil cuando éste 10 requiera.

Art, 84. En las Comisaría.s Provinciales y Loca1es habrá una
Secretaria para e.: .despacho normal de los a,.suntos, en la que se
llevaran los libros, registros, Ificheros y archivos de carácter
general y se formalizáflán los inventarios de material y efectos
de la Comisaria.

Además existirán las Brigadas, Secciones, Grupos y demás
dependencias que' sean necesarias para el mejor desenvolvi·
miento de los servicios, C&da Brigada o Grupo podrá ;levar su
especial régimen de registra, fichero y archivo, sin perjuicio de
la centralización de cuantos antecedentes de tipo personal ha
yan de f~gurar en el ar,chivo general de la Comisaría o Inspec·
ción respectiva.

SECCI0N SEGUNDA. DE LAS SUBINSPECCIONES, CIRCUNSCRIP
ICIONES y BANDERAS DE LA POLICIA ARMADA

Art. 85. Dependientes de la Inspección General de ~a Poli
cía Armada existirán dos Subinspecciones, radicadas en Ma
drid y Barcelona, respectivamente, o en las localidades que, por
necesidades del servicio, -acuerde el Director general de Seguri.
dad a propuesta del General Inspector,

La primera Subinspección (Madrid) comprenderá las, Circuns
cripciones, 1.Q

, 2.-, 7.Q
, 8. a y 9.11 Y la Bandera de Canarias, y 'a,

segunda (Ea.rcelonal, a las Circunscripciones 3.a, 4.Q
¡ 5.Q Y 6.-

Art. 86. Las Cireunscripciones se adaptarán, tanto en su
ámbito territorial como en sus cabeceras, a las de las corres
pondieñtes Regiones Militares, con excepción de la sexta y
séptima, cuyas sedes radicarán en Bilbao y Oviedo" respectiva
mente.

•
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Cada Circunscripción constituirá una Unidad administrativa
independiente, en la que I~xistirá.n los cargos de Jefe de-~ Detall
y Contabilidad y de Cajero Habilitado,- y comprenderá tantas
Banderas, Compañias, Escuadrones y Secciones como demanden
lasnecesida-des del servicio.

Art. 87. Las Fuerzoas dfl Baleares, con cabecera en Palma de
Mallorca, dependerán de ~a 3.- Circunscripción.

Las Fuerzas de Canarias formarán una Bandera, no inte
grada en ninguna Circunscripción, con cabeceva. en Santa Cruz
de Tenerife.

SEccrDN TERCERA. DEPENDENCIA DE LA POLICIA RESPECTO
DE LAS AUTORIDADES GUBERNATIVAS Y RELACIONES CON

OTRAS AUTORIDADES

Art. 88. La Policía. gubernativa, en cuanto se. refiere a la
práctica de los servic;ios, dependerá directamente de los respec~

Uvos Gobernadores civi1e~ de cada provincia, con excepción de:
la de Madrid, donde dependerá del Director Genera: de Seguri
dad: el Calnpo de Gibraltar, dondi3 dependerá del Gobernador
militar del mismo, y las plazas y territorios de régimenespe
cial, donde dependeI'á de las autoridades que tengan ese mando.

Además, en los municipios que no sean capitales de provin
cia ni estén inc:uídos en los dos últimos supuestos anteriores, la
Policía gubernativa, a requerimiento del respectivo Alcalde y
previo conocimiento del Gobernador civil, colaborará con dicha
autoridad local en asuntos de índole estrictamente policial.

Art. 89. Dichas autoridades, en las poblaciones y localidades
donde hubiera Jefe superior Q Delegado especial de Policia, se
entenderán con éstos tquienes disp'ondráñ lo procedente para
cumplimentar 10 mandado, tanto en relación con los funcionarios
de ;05 Cuerpos General de Policía, Especial Administrativo y
Auxiliar como con, las Fuerzas de Policía Armada si fuera
necesaria su intervención), .salvo casos de urgencia o cuando la
naturaleza peculiar del servicio ló aconseje, en los que podrltn
requerir directamente a los Jefes de dicho Cuerpo Genera.~ o
Fuerzas ., -

En los lugares donde no haya Jefatura Superior o Delegación
Especial de Policía, las referidas autoridades gubernativas se
entenderán con los Jefes del Cuerpo General y de las Fuerzas
de Policia Armada respectivos.

Art. 90. I...a,s órdenes que impartan dichas autoridades serán
escritas, con excepción de los casos de reconocida urgencia, en ,
que podrán hacerlo verbalmente y a reserva de su posterior ra
tificación por escrito, para que pueda determinarse en todo. mo~
mento la responsabilidad contrafda por su mandato y ejecución.

Art. 91. Las mencionadas autoridades gubernativascomunl~

carán al Director general de Seguridad, tanto los actos indiv1~

duales o conjuntos de la Policia que consideren merecedores de
recompensa como los que estimen deban ser objeto de sanción,
para que el Director general pueda adoptar ;a resolución proce
dente en cada caso.

Sin perjuicio de ello, cuando se trate de faltas cometidas en
su presencia por miembros ,de la Pol'icíaa Armada, lo comuni
carán directamente a los Jefes naturales de éstos, a los efectos
que procedan. <

Art. 92. L3.s autoridades judiciales podrán interesar, en to
do momento, tanto de los Jefes superiores, De:.€gados especiales,
Jefes provinciales y locales. toda la cooperaciórr que necesiten
por parte de la Policía a los fines y con arreglo a lo dispuesto en
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Igu-Eilmente lo interesarán las demás autoridades, tan~o civi
les como militares, a efectos del servicio policial que sea pre
ciso dentro dé su competencia.

SEGUNDA PARTE

De los Cuerpos General de Policia, Especial Ad
ministrativo y Auxiliar de Oficinas de la Direc

ción General
TITULO PRIMERO

Del C~erpo.. Genera.l de Policía

CAPITULO PRIMERO-,
Funciones. ~ependencia, distintivos, armamento y uniformidad

Art. 93. De conformidad con el artículo 2.° de este Reglamen
to, corresponde al Cuerpo Gen~ral de Policía la prev\3nción, man
tenimiento y restauración de la seguridad y el orden públicos
juntamente con la Policía Armada, Guardia Civj,~ y 'demás .Cuer~

pos y Unidades. a que se retrera el artículo 4.° de la Ley de Or
den Público; practicar, en función de Policía Judicial, las dili·
gencias pertinentes en orde~ a la información y prevención de
los delitos y demás infracciones ~egales de esta náturaleza. que
se cometan en el territorio nacional y, una vez c~imetidos, pro
ceder a la investigación y descubrimiento de 165 hechos 'e íden
tificación y detención de los presuntos culpables," y a asegurar
los efectos, instrumentos y pruebas del delito, poniéndolos a djs·
posición de ~a autoridad judicial. .

Del propio modo viqpen obligados a velat por la. preservación
de la moral y buenas C'ostumbres públ1cas, vigilar la "entrada y
permanencia de extranjeros en España y salida de los mismos
del territorio nacional, prestar auxilio a la PoliCía de otros
países en régimen de reciprocidad y de acuerdo con lo·esta.-"
blecído en tratados internacionales, y cooperar eficaz y direc
tamente a la asisten~ia pública, cuando fuere necesario.

Art. 94. Los funcionarios del Cuerpo General de Policía están
subordinados al Director general y demás mandos de la Direc.
ción Genera,: de Seguridad, y específicamente So los Jefes de las
DepeñdElllcias donde prestan sus servicios, sin perjuicio de la
Inexcusable subordinación jeráiquica que corresponda dentro de
dicllo Cuerpo.

Art. 95:-- Los funcionarios en situación de activo deberán ir
provistos de c-arnet de identidad profesional y de la 'placa-in
signia, así como del arma reglamentaria y, en su caso. de IOIl
medios de protección o acción que se determinen. El íncumpli
mie"nto de este deber será corregido como falta, si no se Justifica
debidamente.

Sólamente.'podrán ,;levar y ostentar la placa el Director gstle
re1, Director general adjunto, Secretario general, el Inspector
general de Personal y Servicios y Comisarios generales, Jefes
superiores, los funcionarios en servicio. activo y supernumerarios
pertenecientes al Cuerpo General dé Policía, y los que hubieran
sido nombrados funcionarios honorarios del mismo. Al cesar, es
tarán obligados a su devolucíón.

El uniforme del cargo, prevenido en las Ordenes de 23 de
julio de 1943 y 5 de julio de 1948, se vestirá en los actos oficiales
y públicos que así 10 exijan; también podrá usarse en aquellos
actos soda,'es cuya significaCión o realce lo aconseje.

Por el Director general de Seguridad podrá establecerse un
uniforme de servido, de uso obliga.torio para los funcionarios y
actividades que se determinen.

CAPITULO II

Plantma, escalas.y categorías, relación de funcionarios, bajas
de servicios y calificación. Registro de Personal

Art. 96. La plantEla del Cuerpo General de Policia se fijará.
previo acuerdo del Consejo· de Ministros, a propuesta del de Ha.
cienda, por iniciativa del de la Gobernación y con informe de la
Comisión Superior de Personal.

Art. 97. El Cuerpo General de Policía estará formado por
dos Esca,:'as: la de Mando ,y la Ejecutiva. La primera compren
derá las categorías de Comisarios principales y Comisarios, y la
segunda, la de Inspectores-Jefes, Inspectores de Primera e Ins~

pactares.
La Escala ,de Mando constituYe el grado· superior del perso·

"nal, cuya función según la norma general, será. el desempeño de
los puestos de dirección y de mando.

La Escala Ejecutiva estará subordinada a ~a anterior y rea~

lizará. las demás funciones del Cuerpo.
Los componentes de esta Escala Eje<:utiva a quienes se con~

f~eran Jefaturas de plantillas, ·las eje~cerán con las· mismas
facultades que las· establecidas para ":os 'Comisarios. '

Art: 98. Las· relaciones de funcíonarios del Cuerpo General
de Policía contendrán necesariamente, da acuerdo con lo dis~

puesto en el Decreto de 9 de abril de 1964, las siguientes cir
cunstancias:

al NúmerQ de orden, respetando el obtenido, en cada promo·
ción después de las c"orrespondientes pruebas se:ectivas.

bl Apellidos y "nombre.
el Fecha de nacimiento del funcionario.
dl Fecha de su primer nombramiento en el Cuerpo.
e} Servicios efectivos en el mismo, desde el nombramiento

hasta la fecM en que se señale está cerrada la relación, totaU·
zados.

fJ Ministerio donde presta sus servicíos, si está en situación
de actividad, o situación administrativa en que se encuentra. si
no es aquéEa. -

g) Servicio en que está destinado, con expresión de la- looaJ.l
dad t"n que radica.
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Estas- relaciones de funcionarios se extenderán con arreglo a
las instrucciones dictadas por la Comisión Superior de Personal,
a cuyo Organismo, y con la periodicidad que se determine, se
remitirán aquéllas para su publicación en e~ ..Boletín Oficial del
Estado-. previa aprobación del Ministerio de la Gobernación

Los interesados que se consideren lesionados en sus derechos
podrán recurrir -en reposicjón 'den,tro del plazo de treinta días,
contados a partir 'del siguiente. al de la. publicación de las
relaciones en dicho Boletín.

Igualmente podrán formular las recIa.maciones que estimell
pertinentés contra los e:r:rores de hecho que observen.

Arl. 99. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Fun
cionarios de7 de febrero de 1964 y en el -Decreto -de 9 de abril
del mismo afto, para cada funcionario se abrirá una hoja de ser
victos, que llevará la Inspección General de Personal y Servi
cios, con los datos requeridos legalmente.

Dicha Inspección llevará también una hoja de calificación· de
oada funcionario, donde constQrá la conducta observada por éste
durante el año respectivo' y el concepto que merezca..,

Art. 100. La Inspecci6.n General de Personal y Servicios co
municará ~os nombramientos a la Dirección General de la Fun
ción Pública, para constancia. en el Registro de Personal y pos

. terior notificacion a dicha Inspección del número correspondien
te. La inscripción en el registro es requisito indispensable para
que puedan acreditarse haberes s'l funcionario.

Igualmente deberá la referida Inspección comunicar al Regis
tro de Personal los nombres de los fUncionarios del Cuerpo Ge
neral de Policfa que por cualquier causa cesen en el servicio.

CAPITULO III

Ingreso, formación y especialización

Art. 101. Para ingresar y adquirir la condición de funciona
rio del Cuerpo General de Policía, se requerirá inexcusable-
mente: .

Primero.-Superar las correspondientes pruebas de selección y
examen exigidas en la convocatoria de oposición,

Segundo.-Aprobar los estudios y prácticas de formación en
la Escuela General de Policía, de. conformidad con lo dispuesto
en su Reglamento.

Tercero.-Obtener el nombramiento correspondiente, conferi~

do por el Ministro o, con su delegación, por el Director genera,:
de Seguridad. •

Cuarto. - Prestar solemnemente el juramento' de fidelidad
señalado por las leyes.

Quinto.-TomaI' posesión dentro del plazo de un mes Q contar
desde la notificación del nombramiento.

Art. 104. Para ser admitido a dichas pruebas de se-:ección,
será necesario:

Primero._Ser español" varón y seglar.
Segundo.-Tener cumplidos los veinte años de edad y' no ha

b'er cumplido los treinta y uno el dja que termine el plazo de
presentación de jn~tancias.

Tercero.-Haber superado la prueba de madurez del Curso
Preuniversitario' o del Curso de, Orientación Universitaria
IC. O. U.J; o estar en posesión de título que faculte para su
acceso directo a la Ensefianza Universitaria Superior.

Cuarto.-Reunir las demás oondiciones de carácter generala
especial establecidas en la normativa legal vigente y' disposicio.
nes que Se dicten al efecto.

Art. 103. Las convoa;¡.torias se publicarán en el ..Boletín
Oficia.: del Estado», y en ellas constarán los requisitos que de
ben reunir los aspirantes, el número' f clases de ejercicios, la
composición del Tribunal o Tribunales examinadores- f el pro
grama a que la oposiCión deberá. ajustarse.

Art. 104. Los que, superadas 'dichas pruebas, ingresen en la
Escuela" para los citados estudios y prácticas de formación, se
rán nombrados alumnos de :'8. misma Y. durante su estancia en
ella, se considerarán como funcionarios en practicas con los
derechos y obligaciones correspondientes.

Los cursos' formativos se desarrollarán conforme a 10 dis
puesto en el Reglamento de la Escuela, salvo que se prevenga
otra cosa en ~a. orden de convocatoria.

Art. 105. La entrega de títulos a los nuevos funcionarios se
verificará en sesión solemne, presidida por el Director general
de Seguridad o persona en qUÍen delegue, y con asistencia del
claustro de profesores, ante los que habrán de prestar el men~
donado juramento de fidelidad. . ..

Ar:. 106. Con independencia de los referidos cursos, se po
drán organizar otros de especialización an materiQ,§ dfI interés
policial.

CAPITULO IV

Otras vicisitudes funcionales

SECCION PRIMERA. PROYISION DE DESTINOS. TRASLADOS pER·
MUTAS. POSESION DE DESTINO

Provisión de destinos

Art. 107. Para su provisión, los destinos se clasificarán en
:os tres grupos siguientes:

Primer-o.-De libre designación:

Al Del Director general,' que son: 1, Jefes de los órganos
centrales con nivel de Servicio o de Sección, excepto los incluí~

dos en el apartado 2.D de este artí-culo; 2, Jefes de las Briga
das Centrales, Especiales y Móv¡'~; a,Jefe de las Brigadas Re
gionales de Madrid; 4, Secretarios generales, Inspectores 'de
Servicios y Jefes d.fl las Brigadas en 1&5' regiones, a propuesta
del Jefe superior de Policia o Delegado especial respectivo; 5,
Comisario$' provi.ncials y locales; 6" ~as Comisiones y éargos
en el extranjero, y los destinos en fas Brigadas y Semcios es·
peciales y fronterizos.

BJ De los Jefes superiores y Delegados especia.les, que son:
1, O:omisarios Jefes de Distrito, si los hubiere; 2, Jefes de Ne
gociado de las Jefaturas Superiores y Delegaciones Especia:es.

Segundo.-De' concurso de méritos, que comprenderá los des
tinos de: 1, profesorado de la Escuela General de Policía; 2,
Gabinete Central ,de Identificación; 3, Juzgados Instructores; 4,
funcionarios ~etrados'del Cuerpo General de Policia en la. Ase~
soría Jurídica; 5, Servicio de· Transmisiones; 6, Sección de Ser,

. vicios Sanitarios; 7, Servicio de Informática; 8, Servicio de Ar
quitectura y Obras.

Tercero.-De proVisión normal (antigüedad), por cuyo proce
dimiento se cubrirán todos los restantaes destinos.

A tal efecto, la antigüedai estará determinada por el tiempo
de servicios efectivos prestados en la ~ategoría respect.iva.

Art. 108. Todos los destinos vacantes se anunciarán en le.
Orden General, con expresión de su clase, plazos de' pAtición
y demás circunstancias, salvo los de ;ibre designación del Di
rector general, en los que excepcionalmente podrá prescindirse
de este anuncio.

Las instancias para los destinos de libre designación del Di 4

rector general y de concurso· de méritos, serán cursadlls por
conducto reglamentario a la Inspección General de Personal y
ServiciO$, ~.a cual, al terminar el plazo concedido. las presen
tar al Director general, para resolución, en unión de los antece
dentes persopales y just~ficantes de méritos a.legados por los pe
ticionarios.

Las peticiones para los destinos de antigüedad se formularán
por medio de la papeleta reglamentaria. ~

No podrán solicitar vacantes por antigüedad ~os destinados
voluntarios que lleven menos de dos años de permanencia en su
destino. a contar desde ]a toma de posesión. Para los destinados
forzosos por causas a ellos no imputables se estará a lo dispues
to en el artículo 112.

Caso de no cllbrirse..Ias v'<tcantes con suisción a 'o dispuesto
en el párrafo anterior. podrán anunciarse en segunda convoca~

toria prescindiéndose de aquel requisito.

Art. 109. Cada funcionario podrá solicitar cuatro destir.os de
antigüedad, como máximo, relacionándolos por orden de prefe
renc:a en la papeleta, de la que extenden\ cuatro ejemplares
(dos para curso a la Inspección General de Personal y Servicios,
uno para constancia en :a Segretarfa de su dependencia y otro'
que le será devuelto con una diligencia autorizada por ':ll Jefe
de la misma, haciendo constar la fecha en que se curse).

Art. 110. Cuando celebrado concurso quedase desierta al
guna. vacante.Y sea urgente para el servicio su provisión a jui
cio del Director general, podrá destinarse con canácter for
zoso en comisión de servicio al fu~ionario que, reuniendo las
condiciunes necesarias para ocupar_a, tenga menor derecho con
arreglo al articulo siguiente:

Art. lU. A los efectos del artículo anterior, se tendrá en
cuenta la Situación familiar y la antigüedad de los funcionarioS,
con objeto de dar trato preferen~e:

Primero.-Á los que tengan mayor número de familiares a su
cargo.
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Se"gundo.:-Si es igual e:' número de familiares, a los casados.
Tercero.-En igualdad de las dos circunstancias anteriores,&.

los. de mayor antigüedad.

Traslados

Art. 112. Cuando por necesidades del serV1ClO, debidamen
te apreCiadas a juicio del Director general, hayan sido trMlada
dos los furicionarios a otro cargo Q destino distinto d~l que es
tuvieran desempeftando, podrán obtener nuevo destino o su rein
tegro al anterior una vez que la necesidad haya desaparecido,
con preferencia a cua'quier otro petic'ionario. Aquella situación
durará, como máximo, un año, a no ser que el traslado se haya
producido en ocasión de ascenso del interesado. En ambos casos,
por no implicar sanción, deberán serIeS abonados todos los gas
tos e indemnizaciones que legítimamente se deriven de dicho
traslado.

Art. 113. Cuando el "traslado fuera por sanción, no podrá
el interesado solicitar nuevo destino en el plazo de un afio ni
otro de la misma localidad en que fué cometida la infracción
hasta que hayan transcurrido tres- aftoso

Art. 114.. Los reingresados desde la situación de excedentes
voh:.ntarios que no hayan pedido destino y los trasladados forzo
sos, por causas que· no les sean imputables, podrán so:icitar nue
vo d·ostino ajustándose 6. lo preceptuado en esta materia, cual
quiera que sea el tiempo de residencia Wl la localidad a que fue
ron destinados.

Art. 115. El cambio de destino, dentro de la misma locali
dad, se solicitará de~,os Jefes superiores o, en su caso, del Jefe'
policial de aquélla. .

Los Jefes aludidos quedan facultados para resolver teniendo
en c1.:.enta las causas en que se funde la petición y las necesi
dad~s y ccmveniencias del servicio.

Art. 116. La designación de los funcionahos que hayan de
presta..' fuera de su' residencia servicios eventua,:es, interesados
por autoridades o solicitados por particulares, requerirá la apro-
bación del Director general. .

Art. 117. En caso de traslado, los Jefes respectivos deberán
notificarlo a los interesados dentro d'e las veinticua.tro horas sl~

guientes a la recepción de la orden, firmando éstos el enterado y
debiendo cesar en ~a plantilla seguidamente. salvo urgentes ne
cesidades del servicio, dando conocimiento en ambos casos a la
Dirección General.

Art. 118. De toda diligencia de traslado que se estampe en
el titulo administrativo de los"funcionarios a que afecte, se en
viará 'copia literal a la. Inspección General de Personal y Ser
vicios para debida constancia en e'. expediente personal del in
teresado.

permutas

Art.· 119 El Director general de Seguridad podrá autorizar
permutas de destino entre funcionarios de la misma escala, pre~

vio informe de los Jefes inmediatos de los solicitttntes. Si el mis
mo fuese desfavorable, deberá ser fundamentado.

Para la concesión de per-mutas se observarán las sigUientes
normas:

Primera.-En el espacio de diez años, 's, contar desde la fe
cha de concesión de una permuta, no se autorizará ninguna otra
a cua~quiera de los interesados.

Segunda.-No se autorizarán permutas entre funcionarios
cuando a alguno de ellos le falten menos de diez afias para cum
plir la edad de jubilación forzosa.

Tercera.-Serán anuladas las permutas si.en los dos años si
guientes a la fecha en que tengan lugar se produce ~a jubilación
voluntaria de alguno de los permutados. .

Cuarta.-Para solicitar una permuta será condición precisa
tener cum'plido el plazo de permanencia de dos años en destinos
voluntarios,. por ambos solicitantes.

A efectos administrativos las permutas se considera-rán como
destinos voluntarios.

Art. 120. Serán anu'adas las permutas efectuadas con .animo
de lucro. aun realizadas en ;orma encubierta, y sin perjuicio de
las respons'e.biliqades ex!gibles.

posesión

Art. 121. El funcionario tomará posesión del destino para el
que hl.:biese sido desig~ado dentro del plazo de treinta dias natu~

rales, a contar desde la notificación. salvo para _os nombramien~

tos en que, por necesidades del servicio, se consigne expresa,...
mente un plazo más breve.

Dicho plazo posesorio sólo podrá prorrogarse por causa. jus~

lificada y mediante-Resolución del Director general de Seguri·
dad-, en la que se consignará aquélla.

Los Jefes de las Dep.endencias poliCiales habrán de dar cuen.
ta a l~. Inspeccián General de Personal y Servicios, cuando los
funcionarios destinados en las miSmas no se incorporen dentro
del plazo posesorio respectivo.

Art. 122. Las tomas de posesión se verificarán: en Madrid.
ante e~ Inspector General de Personal y Servicios; en aquellas
capitales de provincia donde exista Jefatura Superior de' Policía.
ante su titular... y en'las demás', ante el Comisario Jefe Pro··
vinciaJ, y la de éste· ante el Gobernador civil.

En las Dependencias policiales correspondientes a loca.-:idades
que no sean ~apitales de provincia, la. toma de posesión de los
funcionarios se efectuará ante el Jefe de aquéllas, y &i fuera
éste el que hubiera de realizarla Jo verificará ante el Comisario
Jefe de -la provincia.
. Dichas posesiones se ,harán constar' por .certificación extendi

da en el título administrativo, archivándos-e una copia del mismo
en la oficinl:l correspondiente.

Las autoridades o funcionarios ante quienes se tome pasesión
y a que se (efieren los anteriores párrafos, certificarán tam
bién en los mencionados titulas el cese y demás vicisitudes que
puedan surgir, cuidandQ el cumpimiento de todos los requisitos
legales.

Art. 123. Cuando se dé posesión a un funcionario se remitirá
a la Inspección General de Personal y Servicios una copia Hteral
del título con todas las diligencias que en el mismo figuren y
también se enviará una copia meral de -las que, por cualquier
causa. Se estampen· en dicho documento.

Asimismo el funcionario, al tomar posesión de su cargo, será
informado por sus Jefes inmediatos de los fines, organización y
misión de la Unidad a que ha sido destinado y,. en especial, de su
dep,endencia jerárquica y de las atribuciones, deberes y respon~

sabilidades que le incumben. ..

SECCION 'SEGUNDA. ASCENSOS. PERDIDA DE LA CONDICIÓN DE
FUNCIONARIO Y CESE DE LA RELACION FUNCIONARIAL

Ascensos

Art. 124. El ascensQ a ~a Escala de Mando Se hará. con
arr~glo a los dos turnos siguientes:

, a.l Las dos terceras partes de las vacantes de dicha Escala.
serán cubiertas por rigurosa antigüedad entre los Inspectores~

Jefes que, vistos sus snfecedentes personales de aptitud profe
sional, obtengan la conceptuación favorable de la Junta de Se~

guridad y sup'eren el reglamentario cursQ de capacitación en ;8
Escuela General' de Policía, del que no podrán. ser dispensado-s.
así como tampoco del tiempo reglamentario de es·colaridad.

bl La otra tercera parte de las va.cantes será cubierta me
diante concurso-oposición convocado al efecto. al que podrán
concurrir los funcionarios de _~'a Escala Ejecutiva que lo solici~
ten y lleven, al menos, quince años de servicios efectivos en el
Cuerpo,sea cual fuere su categoría, obtengan informe favorable
de 1:1. Junta de'Seguridad <atendidos sus antecedentes personales
de aptitud profesional y otros méritos, incluida la tituladón
facu'.tativa superior), aprueben los ejercicios correspondientes al
programa que se formule para ello y superen el curso .posterior
de capacitaCión en' la Escuela General de Policia. '."

Art. 125. Los funcionarios que superen el curso· de· capa.ci
taci6n para el mando, serán promovidos a Comisarios con oca.
sión dq vacantes.

De cada tres vacantes que se produzcan en la. Escala de Man
do, se adjudicarán' las dos primeras a ~os funcionarios proce
dente del turno de aqJ;igüedad, quienes conservarán el·número
de orden que. poseyeran. y la tercera a los del turno concurso·
oposición, que serán rel~cionados según la calificación obtenida
en la Escuela General de Policía.. a. cuyo efA~t.o M .'mmaI'lán ~as

puntuaciones alcanzadas por cada uno de ellos en el concurso
oposición y en el .expresado curso.

En el supuesto de que en el concurso-oposición nI! se -huble- .'
ran cubierto todas las plazas convocadas, una vez adjudicada ~a

totalidad de las vacantes correspondientes a los funcionarios
aprobados en e,l citado turno etila proporción indicada en el pá-
rrafo anterior, las restantes se asignarán a los funcionarios pro
ce(entes del turno de antigüedad, conservando el puesto de or-
den que poseyeran.

Art. 128. Los· seleccionados para .e-~ curso de, capacitación
qúe·'~no-icigr·en·fit· ·caiH'icicf6ii ·de·- apto;,! -en -eii··iiilsriio;·-poaran sel'
llamados a los dos siguientes, y si én éstos tampoco la con~

siguen permanecerán en su categoría hasta su jubilación.
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Si superasen el segundo o tercer curso, serán escalafonados
. de- conformidad a las normas de~ articulo anterior y coIi arreglo
al número de orden que poseyeran.

Art. 127. Si alguno de los convocados para el curso de capa
citación adujese motivos personales que fueran considerados BU
ficien~es por la superioridad, podrán ser lls,macIas .a la convoca
toria siguiente si no persistieran aquellos motivos o su fndqle no.
10 impidiera a ruieta del Director general, oída- la Junta de
Seguridad. . '

Los que fueran declarados aptos serán escalafonados. de
acuerdo con lo establecido en los artículos a~teriores.

Art. 128. Los funcionarios que, por necesidades _del servicio,
no fuesen autorizados para efectuar el curso de capacitación
cuando por turno les corresponda., permanecerán en su categoria
y, tan pronto· como aquellas necesi1ades lo permitan, se incor
porarán 8 la primera convocatoria sIguiente y, si superasen
el curso, será,n 6scalafonados por el orden que les hubiera
correspondido de_ no concurrir aquella circunstancia.

Art. 129. Los que·, por causas -alenas e. tales. necesidades
.() motivos personales, no fuesen autorizados para efectuar di~

cha curso en su momento, podrán al cabo de dos años solicitar
del Director general de Seguridad que reconsidere su cáso
y, si obtuvieren la autorización, se incorporarán al ,curso inme~

disto, superado el cual serán escalafonados conforme a:. 10 dis
puesto en el artículo 126.

Si no obtuvieren aquella autorización,se considerarán defini~

tivamente excluídos.

Art. 130. Los que, al ser llamados a efectuar el curso,
renunciaren, permanecerán en~a Escala Ejecutiva hasta su
jubilación.

Art. 131. Ningún funcionario podrá tomar parte en ,mAs
de tres convocatorias de concurso-oposición ni en más .de tres
cursos de oopacitación.

Art. 132. Para el asCenso, dentro de cada una de las dos
Escalas del Cuerpo General de policía, se establecen .dos turnos:
antigüdad y elección por méritos extraordinarios.

En la Escala de Mando, de cada tres vacantes se podrán
otorgar dos a la antigüedad y una a la e~ecci6n. En la Escala,
Ejecutiva, de cada cuatro vacanU'S podrán correspOJ;~,der tres
a la antigüedad y una a la. elección.

Tanto en la Escala de Mando como en la Ejecutiva, el
aScenso en turno de antigüedad consistirá en pasar a la catego
na inmediata superior por riguroso orden escalafonal.

En ambas Escalas el ascenso por elección sólo puede recaer
sobre funcionarios cuyos méritos hayan sido reconocidos y esti
mados por la Junta de Seguridad, y producirá el avance, dentro
de cada Escala, del número de puestos que determine el Direc~

tor general de Seguridad, previa. audiencia de la referida Junta,
y en consideraci6n a los méritos que concurran en cada caso.

E! Qscendido' a la, categoría inmediata superior, como conse~

cuencia de 10 dispuesto en el párrafo anterior, adelantará en
dicha categoría tantos puestos como le falten para completar
el nl'.mero que se haya determinado.

Art. 133. El derecho dé ascenso por antigüedad sólo es
renunciable por una sola vez y por el plazo de un afta, en
virtud dé causas f1¡:egadas por el interesado y que el Director
general. oída la. Junta, de Seguridad, esUme suficientes. TranR
currido el plazo citado ascenderá obligatoriamente en la primera
vacante que se' produzca. escalafonándose detrás del último
ascendido, a no ser que renuncie definitivamente al ascenso,
en cuyo caso permanecerá en su categoría hasta su jubilación.

Pérdida y cese

Art. 134. 1~ La condición de funcionalio se pierde por algu.
na de las causas siguientes:

sJ Renuncia.
b) Pérdida de la nacionalidad española.
e) Sanción disciplinaria de separación del servICIO"
d) Pen* principal o accesoria de inhabilitación absoluta o

especial para cargo públiCo.

'3J. La relación funcionarial cesa por jubilación forzosa o
voluntaria.

"Art. 135. La jubilación forzosa se ~eclarará de oficio ai!
cumplir el funcionario sesenta y dos años de edad, salvo que,
por acreditarsé deNdamente su plena, aptitud física y profesip_
na!. le fuese concedida por el Director general de Seguridad
la prórroga en el servicio activo hasta los sesenta y cinco
aftos de edad, en !as condiciQnes que se establecen en la Ley 801
1963, de 8 de juBo.

No obstante, si al cumplir ~sos sesenta y cinco aftas tuviere
reconocidos dos trie.nios, pero no completare los tres exig!dos
como mínimo para causar pensión ordinaria, podrá el funciona
rio solicitar prórroga en el servicio activo hasta completar
esem"ínimo, conforme previene el articulo 27.6 del texto refun~
dido de la. Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios' de la
Administraci6.n Civil del Estado de 21 de abril de 1966.

La. jubilaci6n forzosa. se deciarará de oficio o a. instancia
del funcionario cuando padezca incapacidad permanente para
el ejetcic!o de sus funciones, por inutilidad física o por debilita
ción apreciable de facultades, acreditada conforme al citado
artfcu'o 27, 2 Y 3.

La jubilaci6.nvoluntaria procederá a instanCia del funcionario
cuando haya cumplido sesenta años de -edad o reunido cuarenta
de servicios efectivos a la Administración, según el Decr-eto
ley 8/1967, de 13 de julio.

SECCION TERCERA. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS Y
REINGRESOS

Art. 136. Los funcionarios del Cuerpo General dfl Policía
podrán hallarse en a.:gunas de las siguientes situaciones:

Primera.-Servicio activo.
Segunda.-Excedencia-- en sus diversas modalidades.
Tercera.-Supernumerario.
Cuarta,.-Suspens~ón.

• servicio activo

Art, 137. Se encontrarán en situación de servicio activo:

a) Cuando ocuPen plaza correspondiente a la plantilla del
Cuerpo

b) Cuando, por decisión del Ministro de la Gobernación,
sirvan puesto de trabajo de libre designación para el que hubie~
ran sido nombrados precisamente por su cualidad de funciona
rios del Cuerpo General de Policía.

el Cuando les "haya sido conferida una comisión de servicio
de carácter temporal, bie.n en el Ministerio de la Gobernación
o en otro, si fueren debidamimte ,autorizados por aquél.

dl Cuando les haya sido conferida una comisión de' servicio
de carácter temporal para particpar en misiones cW cooperación
internacional al servicio de Organismos internacionales, Entida
des o Gobiernos extranjeros, Con autorizaci6n de: Ministro de
la Gobernación, previo informe de la Comisión SUperior de
Personal y audiencia" en todo caso, del Ministro de Asuntos
Exteriores. Esta comisión de servicio no dará lugar a dietas
y', salvo' casos excepcionales, no tendrá una duración superior
a seis meses. ..

el Cuando. sin encontrarse adscrito a destino determinado,
quedan tl. las órdenes de~' Director general de Seguridad-para
prestar los servicios específicos que les encomiende, con resi
dencia en cualquier punto del territorio nacional.

El disfrute tle licencia o permisos reglamentarios no altera
la situación de servicio activo.

Los funcionarios en- situación de servicio activo tienen todos
los derechos, prerrogativas. deberes y responsabilid-ades inheren
tes a su Condición,

Excec14ncf/J

Art. 138. La excedencia puede ,ser espe9ia.~, forzosa o volun~

taria.

Art. 139. Se considerará en situación de excedencia especial
a los funcionarios en quienes concurra alguna de las circuns~

tancias siguientes:

al Nombramiento, por Decreto, para cargo político o de
confianza, de carácter no permanente.

bl Prestación del Servicio Militar, si na fuese compatible
con su destino como funcionario.

el Cuando con autorización del' Ministro de la Gobernación
y previo informe de la Comisión Superior de Personal, oído
en todo caso el Ministro de Asuntos Exteriores, pasen a ocupar
puestos re:evantes al servicio de Organismos internacionales.

A los funcionarios el) situación de excedencia especial se
les reservará la plaza y destino que ocupasen y se les computa
rá. a. los efectos de trienios y derechos pasivos, el tiempo
trenséurrido en esta situaci6n; pero dejarán de percibir su
sueldo personal, a no s:er que renul1ciasen al del cargo para
el que fuese-n designados por Decreto.

Los excedentes espeda.:es deberán lncorporarse a su plaza
de origen en el plazo de treinta días, como máxhno, a contar
desde el siguiente al del cese en el cargo político o de confian
za o desde la fecha de Iice~ciamiento. De no hacerlo aSi,
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pasarán automáticamente a la situación de excedencia. volunta·
ria por interés particular. .-

La. deo~araclón de excedencia especial, en el supuesto del
apartado el de este artículo, podrá ser revoc~a" pasando en
este caso el funcionario a. la situación de supernumerario si
cóntinúa desempeñando el puesto que sirvió de base para con
cederle la sitUa.ciÓoIl de excedencia. especial y no Se incorpora
a su destino de· origen transcurridos sesenta días desde que
le fué notificada la aludida revocación. -

Art. 140. La excedeJlcia forzosa se producirá por las siguMm":
tes causas:

al Reforma de plantilla o supresión" dé la plaza de que
sea titular. el funcionaria, cuando signifique el cese obligado
en el servioio activo.

bJ Imposibilidad de obtener el- reingreso al servicio activo,
en los casos en qUe 'el funcionario cese con carácter forzoso
en la'sit'..;.ación de supernum~rario.

Los excedentes forZOSOs tendrán derecho a percibir su sueMo
personal y el complemento familiar, y So que les sea. de abono
el t~empo transcurrido EllIl esta situación a efectQS pasivos y
trienios.

El Ministerio de la Gobernación podrá disponer, cuando las
necesiades del sérvicio lo exijan, biendir~ctamenteQ a propues
ta. de la. Dirección general de Seguridad.. la incorporación obli
gatoria de dichoá .funcionarios a puestos de sus Cuerpo!>.

Art. 141. Procecferá d~cla.rar la excedencia voluntaria, a
petición d~ los interesados, en los casos siguientes:

al CuandQ el funcionario pertenezca & otro Cuerpo o sea
titular de otra. plaza del Estado o de la Adminiswación Local.

b) Por interés particlliar del funcionario, siempre que las
necesidades' de~ ,servicio lo permitan.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria, en
la qUe permaneceren' como mínimo un año, na devengarán
derechos económicos, ni les será computabre el tiempo a efectos
de trienios ni de clases pasivas.

La situación de excedencia voluntaria no podrá otorgarse
cuando al funcionario se le instruYa expediente disciplinario
o no haya cumplido ~Ia sanción que con anterioridad le hubiese
sido impuesta.

Supernumerarto

Art. 142. En situación de supernumerario se declararé. a
los funcionarios siguientes:

tt) Los que, previa autorización del Ministerio de la Gober
nación, sirvan empleos no Lnluidos en la plantilla orgánica de
su Cuerpo; en Organismos autónomos o del Movimient-o, perci
biendo sueldo con cargo a.~ presupuesto @ los mismos, salvo
que .tales empleos haya,n sido declarados compatibles por· la
Ley.

b) Quienes presten serviGios ijúblicos, para los que hayan
sido nombrados o designados precisamente· por su cualidad de
funcionarios del Cuerpo General de Polleia.

el Los que, con a.utorización del Ministro de :& Gobernación
y previo informe de la Comisión Superior de Personal, t>ído
en todo caso el Ministro de Asuntos Exteriores, pasen al servicio
de Organismos internacionales o participen en misiones de co~

operac!ón internacional al servicio de Organismos internacio
nales, Entidades o Gobiernos extranjeros.

Los funcionarios supernumerariQs, mientta,s se encuentren
en esta situación administrativa. no percibirán el sueldo que
les correspondería en servicio activo ni remuneración alguna
de carácter gen·era.! o especial, declarándose vacante la. plaza
en la plantilla orgánica, que se proveerá en- laferma regla~
mentaria;

Cuando se trate de funcionarios comprendidos en el aparta·
do c) de este artículo, la declaración de vacante podrá. aplazar
se durante un año, como máximo, contando desde la fecha de
pase ala situación de' supemumerario~ a petición de; funciona
rio, qU3 resolverá el Ministerio de la Gobernación.

La sHllación de supernumerario se reputará a los demás
efectos como en servicio activo, y los funcionarios que se t.alla
ren en esta situación vendrán obligados a ingresa~ en el Tesoro
la cantidad que, en su caso, corresponda a efectos de derechos
pasivos.

, Art. 143. La suspensión podrá ser provisional o firme.
La suspensión prov'isional podrá acordarse por el Director

general durante la tramitación del procedimiento Judicial o
diSCiplinario que se instruyaa.l funcionario.

La suspens~ón provisional será preceptiva cuando se dicte

auto de procesamiento por supuestos hechos dolosos relacionados
con el servicio.

El que haya sido declarado en siJuación de suspenso quedará
privado tempora2mente del ejercicio de sUB~ funciones y de los
drechos y :prerrogativas a.nejos .a su condición de funcionario,'
proi::edi~ndosea recogerle los distintivos del cargo y el arma
reglamentaria.

Art. 144. El suspenso provisional tendrá derecho a percibir
en esta situación el 75 por 100 de su sueldo y la totalidad
del comp:ementQ familiar. No se le acreditará haber alguno
en caso de incomparecencia o decl~ación de rebeldía.

El tiempo de"'" suspensión provisional, como consecuencia de
expediente disciplinario, no podrá exceder de seis meses, salvo
en caso de paralización del procedimiento lmputable al inte·
resada. La concurrencia de esta circunstancia determinará la
pérdida de toda retribución hasta que el expediente sea resuelto.

Cuando la suspensión no sea declarada -firme, el tiempo
de duración de la misma se computará como de servicio activo,
debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funcionario
a la situación de actividad, con reconocimiento de todos los
detechos económicos y demás que proceda --desde la fecha de
efectos de la s·uspensión.

Art. 145. La suspensión tend,ra carácter firme' cuando se
imponga. en virt-ud de condena crimina·! o de sanción disciplina
ria, y producire la pérdida de destino;

La supensión firme por condena criminal podrá· imponerse
como pena o como consecuencia de la inhabilitación para el
ejercicio de sus cargos y funciones públicas, oon el carácter
de principal o accesoria, en los términos que se especifiquen
en la sentencia. . ,

La. imposición de la pena. de inhabilitación especial para
el desempeño de su cargo en el Cuerpo Genernl de Policía
o la absoluta para el ejercicio de las funciones p\Íblicas detenni
nará la baja definitiva del funcionario en el servicio, sin otra
reserva de derechos que los consolidados, a efectos pasivos.

La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá pxce~

der de seis años, siendo de abono, al efecto, el período de
suspensión provisiona.;.

Durante el timpa de cumplimiento de la sanción o de la·
pena de suspElnsión firme, el fun~ionario estará privado de
todos los derechos inherentes a su condición.

R.eingreso

Art. 146. El reingreso al servicio activo de quienes no ten~

gan reservada su .plaza o destino, se verificará con ocasión
de vacante y respetando el siguiente orden de prelación:

al Excedentes forzosos.
b) Supernumerarios.
el Suspensos.
dJ Excedentes voluntarios.

Art. 147. Quienes cesen en la situación de supernumerario
o procedan de ;as de excedente forzoso estarim- obligados a
solicitar las vacantes que se produzcan, declarándoseles en si·
tuación de excedencia ... olúntaria caso de no hacerlo.

Gozarán por una SQla vez de derecho de preferencia. para
ocupar alguna vacante que se produzca en la plantilla donde
estaban cuando cesaron en el servicio activo.

Los procedentes de suspensi6n serán destinados donde exista
vacante y por necesidades del servicio.

Art. 148. Los excedentes voluntarios del apartado al del
artículo 141 estarán obligados a pedir el reingreso en la Policia
dentro del plazo de diez dias, contado a p~rtir de. su cese
en otro Cuerpo o en el servicio de otro Organismo del Estado
odela Adminstiración Lo.cal, acompañando certificación de la'
Jefatura de Personel de donde procedan, acreditativa de su
baja y de la conducta allí observada.

De no 90licitar dicho reingreso en ese plazo, se les conside
rará como· excedentes voluntarios del mismo artículo, apartado
b), con efectos desde' la fecha de su baja en el Cuerpo o
Servido antecedente.

Los excedentes voluntarios gozarán también del citado de
recho de preferencia, pero sólo podrán utilizarlo por una sola
vez durante el plazo de quince afios contados a partir de su
excedencia.

Todo excedente volunta-rio, a su reingreso al servicio activo,
será. colocado 'en la categoría. y con el mismo nÍlmero que
tuviera en ella al pasar a dicha situación.

Art. 149. En caso· de petición de reingreso condicionada
a una p:antilla determinada, cuando aquélla haya sido formu
lada por funcionario que hubiera' salido anteriormente de ella
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por razón de conducta, el Director general de Seguridad podrá
no tomar en consideración tal condicionamiento, si ti. su juicio
existiese algún imp~imente para ello.

CAPITULO V

Derechos de los funcionarios

SECCION PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 150. Los funcionarios del Cuerpo General de Policía
gozarán de la protección que requiera el ejercicio de sus cargos,
y se les otorgarán los tratamientos y consideraciones sociales
debidos a su j~rarquía y a la dignidad de la'función pública.

Art' 151. Los Jefes solicitarán periódicamente el parecer de
cada ~no de sus subordinados inmediatos acerca de las tareas
qUe tiene encomendadas y se informarán de sus aptitudes pro
fesii:m'ales, con objeto de que puedan asignarles los trabajos
más adecuados y l:evar 6 cabo un plan que complete llu forma~

di6n y mejore· su eficacia.

Art. 152. Los· funcionarios del Cuerpo General de Policía
gozarán de los derechos de asistenCia social, en su más amplia
significación. fomentándose cuanto contribuya al, mejoramiento
<U:l su nivel de vida, condiciones de trabajo y formación profe
sional y social.

SECCION SEGUNDA. RECOMPENSAS

Art. 153. pOdrán ser premiados los funcionar~os del Cuerpo
Genera.~ de Policía en quienes concurra fllguna de las circuns
tancias siguientes:

al Resultar muertos o heridos en acto de servicio o con
ocasión de él.

b) Haber arriesgado la vida en cumplimiento del deber.
e) Dirigir o realizar algún servicio de importancia profesio

nal o social, o que redunde en prestigio del Cuerpo.
LJ Distinguirse notoriamiente por su competencia y activi.

dad en el cumplimiento de los deberes profesiona:es. '
e) Realizar trabajos destacados o estudios profesionales

o científicos de singular importancia para la función policial.
f) Poner de manifiesto excepcionales cualidades de valor,

patriotismo, lealtad al mando, compaflerismo y abnegación. espí
ritu humanitario y solidaridad social.

g) En general, ralizar de cualquier' otro modo actos que
sus superiores juzguen dignos de recompensa.

Art. 154. Los Jefes inmediatos de los funcionarios en quienes
concurra alguna de las circunstancias expresadas en el articu
lo anterior, darán cuenta detallada de ello a sus superiores,
quienes, a su vez, la darán al Director general de Seguridad.
para que éste, con vista de los antecedentes y circunstancias.
y previa la tramitación oportuna, resuelva lo procedente.

Art. 155. Los funcionarios del Cuerpo General de Policía po
drán ser premiados, entre otras, con las siguientes recompensas:

Primera.-Medalla al Mérito Policial, de oro o plata.
Scgunda.-Cruz al' Mérito Policial, con distintivo rojo o

blanco.
Tercera.-Premio en metálico.
Cuarta.-Mención honorífica.
Quinta.-Felicitación pública.
Sexta.-Felicitación privada.. .

Art. 156. La concesión de la Medalla s,: Mérito Policial,
de oro o plata, se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/19e4,
de 29 de abril.

Se concederá por Orden del Ministerio de la Gobernación,
a propuesta del Director general de SeguriClad, oída la Junta
de Seguridad y previo expediente sumaría instruido por un
funcionario del Cuerpo Genora.: de Policía, auxiliado por un
Secretario, ~bos designados 'por el Dírector general.

Art. 157. La Cruz al Mérito Policial, cualquiera qUé sea
su distintivo. será concedida por Orden del Ministerio de la
Gobernación, a propuesta del Director general de Seguridad,
oída la Junta de Seguridad y conforme a lo dispuesto en la
citada Ley 5/1Q64, de 29 de abril.

Art. 158. Las demás recompensas serán otorgadas por el
Ministerio de la Gobernación o por el Director general de
Seguridad.

Art. ,159. Todas las recompensas se anotarán en la hoja
de servicios del funcionario y se tendrán en cuenta como méritos
en los concursos.

Se publicarán en la Orden Genera~ de la Dirección GEmeral
de Seguridad, salvo que motivos fundados aconsejen lo cqn·
trario.

. Art. 160. En la imposición de condecoraciones se procurará
la debida solemnidad. a fin de resaltar los méritos y cualidades
q,ue hayan motivada la concesión.

Art. 161. Para ostentar la Medal:e. o la Cruz al Mérito
Policial, será preciso vestir de unifonneo traje de etiqueta.

Los funcionarios condecorados con la Medalla' al Méri to Po
licial,' en cualquiera de sus clases, cuando asistan a actos
oficiales, QCUparen un ~ugar 'preferente dentro de los de su
misma categoría, -

Art. 162. Podrán ser nombrarlos POy el Director general
funcionarios honorarios del Cuerpo General de Policía, con la
categoría que poseye-ran al cesar en el servicio activo, los
funCionarios del expresado Cuerpo que lo soliciten cuando se
jubi-:en· o cuando cesen por causa de inutilidad física, siempre
que en uno y otro caso cuenten con más de veinte años de
servicios al Estado y no tengan en sus respectivos expedientes
notas desfavorables que afecten al prestigio corporativo.

~'lo obstante, podrán ser nombrados Comisarios honorarios
.del Cuerpo General de Policía, aquellos funcionarios que en
el momento de su jubilación ostentaren la categoría de Inspecto
res Jefes y figuren en la relación· funcionarial en el primer
tercio de la misma, y reunieren las condiciones anteriormente
indicadas.

También podrán ser nombra9.os por el Ministro de la Go
bernación miembros honorarios del citado Cuerpo, quienes, no
habiendo pertenecido el. mismo, se hubieran distinguido por los
merecimientos co.ntraidos a la'-fabor realizMa en favor de la.
Po:icia española o de sus servicios.

Los nombramientos se inscribirán en la Comisaría más pró
xima al domicilio del interesado. y los así nombrados tendrán
derecho it llevar y ostentar la placa-insignia y el carnet de
identidad donde conste su' condición de honorario. ásf como
a la licencia de uso de armas y a gozar de la condición
de Aeentes de :a Autoridad en cuantas intervenciones practi
quen como tales.

La pérdida de la considerndón de honorario podrá acordarse
por el Ministro de la Gobernación ,o por el Director general,
según los casos, cuando los interesados incurran en faltas de
moralidad y observen conducta perjudicial para el prestigio
corporativo.

Art. 163. Para el percibo de otros permisos o gratificaciones
estab:·ecidos en las Leyes o Reglamentos, sea de la clase que
fueren, con destino a recompensar o remUnerar servicios de
policía especiales o de carácter extraordinario, se requerirá
la autorización del Director general de Seguridad, quien podrá.
condicionarlo al ingreso total o parcial de equéllos en las
Entidades benl)ficas del Cuerpo_

SECCION TERCERA. VACACION' ANUAL. BAJAS, LICENCIAS
Y PERMISOS

Vacación anual

Art. 164. Los funcionario~del Cuerpo General de Policía
tendrán derecho a disfrutar. durante cada afio completo de
servicio activo. una vacación retribuida de un mes,. o de los
.día,s que en proporción les correspondan si el tiempo servido
fué menor.

Bajas

Art. 165. Cuando un funcionario no pueda desempeñar su
cometido por enfermedad contraída o accidente producldo en
acto de servicio o con Qcasión de él, lo comunicará inmediAta
mente al Jefe de su Dependencia, quien a su vez lo ht\rá
al ServicIo Sanitario (si se tratase de la p'antilla de Madrid)
o 61 Inspector Médico (si fuere en las demás provincias), para
reconocimiento facultativo del interesado y extensión de la baja
o informe contrarto, según proceda, lo que se trasladará. segui
damente a dicho Jefe para su conocimiento y efectos..

En la provincia de Madrid, dicho Servicio; Sanitario dará
cuenta, además, a la Inspección Genem~ de Personal y Servi
cios del resultado del reconocimiento y la baja. en su 'caso,
dentro_de la fecha en que se verifique.

En· los demás lugares. los Jefes superiores de 'policía y
los Comisario~ provinciales y loca:es comunicarán a la referida
Jnspección General queUa baja cuando exceda de ocho días,
acompañando a la comunicación un sucinto informe del Inspec
tor Médico respectivo.

En ambos casos se repetirá la comunicación médica cada
quince días. si la situación de baja persistiera.

El funcionario afectado conservará su plenitud de derechos
durante todo el tiempo en qUe esté dada de baja, siendo de
cuenta de ~a Dirección· General de Seguridad todos los gastos



B. O. del E.-Núm. 211 3~s..:.e~pt,::i..:.em=b..:.·r..:.e_l,::9..:.7..:.5_~ ...:1:.:8:.:6~75

sanitarios derivados. Si quedara útil deberá incorporarse a su
destino.

Si el funcionario queda.ra inútil permanentemente para el
serVicio pasará a la situación ds_ jubilado forzoso, conforme
a lo disp'desto en el articulo 135, párrafo tercero, de este Re
glamento.

Art 166. Si la enfermedad o accidente son ajenos al serví
cio, se' cumplimentará lo diipuesto en el articulo anterior, pero
transcurridos los ocho dias siguientes a la baja sin que el
funcionario se haya recuperado para. el servicio, tendrá que
solicitar la licencia a~ue se refiere el articulo siguiente.

En estos casos, los gastos saJ;l-itarios derivados serán de
cuenta del interesado.

Licencias

Art. 167. Las enfermedades que impidan el norma~ desem~

peño de las funéiones públicas darán lugar a licencias de hasta
tres meses cada año natural¡ con plenitud de derechos eco
nómicos.

Dichas licencias serán concedidas' por el Director general
de Seguridad y podrán prorrQgarse por períodos mensuales,
devengando sólo el sue<do y el complemento familiar.

Tanto iw,cialmente corno paca solicitar la prórroga. deberá
aCreditarse la enfermedad y la no procedencia de iubilación
por inutilidad física. media'ntecertificación de un facultativo
de los Servicios Sanitarios o del Inspector Médico correspondie.u
te o, en su defect,o, de un Médico titular en funciones oficia:es
del Estado, provincia o municipio.

Art. 168. Por razón de matrimonio, el funcionario tendrá
derecho a una. licencia de quince días, con plenitud de derechos
económicos. .

Art. 169. Podrán colll';ederse' licencias para realizar estudios
sobre materias directamente relacionadas con la función públi
ca, con derecho al percibo del sueldo y de! complemento fa·
miliar.

Art. 170. Podrán concederse licencias por asuntos propios.
Dichas licencias serán sin derecho a retribución alguna y sin
que su duración acumulada pueda, en ningúan casa, exceder
de tres meses cada dos años.

Art. 171; Todas las peticiones de licendias 'se elevarán al
Director general de Seguridad por conducto reglamentario. con
informe del Jefe de la Dependencia donde preste sus servicios
el peticionario, sobre la existencia de los motivos que determi~

• nen su concesión, haciéndose constar, en su caso, si el funcio~

nario es acreedor a la licencia so:icitada y si se considera
ésta compatible con las necesidades del servicio.

Permisos"

Art. 172. El Dii'ectoI general de Seguridad o, pOI: su delega..
ción. el Jefe de quien le esté especialmente .reconocida esta
facultad. podrá; conceder permisos hasta de diez días, cuando
existan razones justiEcadas para el'o.

Si la urgencia del caso 10 requiere, dichos permisos, y sólo
por el tiempo inferior absolutamente indispensable, podrán Ber
c.oncedidos en el a-eto por~

al El Inspector General de Personal y Servicios, a 105 fun
cionarios destinados en los Servicios Centrales de la Dirección
General de Seguridad.

bl Los Jefes superiores, a los destinados en las capitales
de sus respectivas regiones policiales.

el Los Comisarios prov:inciales, a los funcionarios destinados
en las correspondientes capitales, dando cuenta a los Jefes
superiores.

dl Los Jefes de las demás planti'las, a los funcionarios
destinados en las 'respectivas localidades, dando cuenta a los
Jefes provinciales. .

En los tres últimos casos, la ca.ncesión se comunicará inme
diatamente a la Inspección General de Personal y Servicia:;.

Estos permisos serán sin pérdida alguna de derechos eco-
nómicos. .

eU'ando el Director general de Seguridad, por motives extra
ordinarios,,, suspenda las vacaciones y licencias se entenderá
que tal suspensión no afecta a los permisos regulados en ,este
articulo, salvo que hiciera de ellos mención expresa.

Disposiciones comunes

Art. 173. El penado en qUe se disfruten las vacaciones y
la concesión de ;icencias por razones de estudios y asuntos
propios,' cuando proceda., .se subordinará a las necesidades del
servicio.

Las vacaciones, permisos y licencias se considerarán cadu~

cadas, salvo caso ce fuerza mayor o enfermedad. al cumplir~

se treinta días sin 'haber comenzado su disfrute.
Tan pronto como un funcionario· co'mience a hacer uso de

la vacación, permiso o licencia, debe· su Jefe dar cuenta inme
diata del día en qUe 10 verifique. Igualmente dará cuenta del
día de su terminación.

Art. 174. Las bajas, ~rmisos y :icencias, de cualquier clase,
se anotará.n en la hoja de servicios del funcionaria.

SECCION CUARTA. RETRIBUCIONES Y OTROS DERECHOS
ECONOMICQS .

Art. 175. Los funcionarios del Cuerpo General de Policía
tienen derecho a ·ser remunerados por los conceptos que se de..;
terminan en el capitulo IX, titulo III, de la Ley de Funciona~

rios Civiles ~er Estado o en las disposiciones que se .dicten
a~ efecto.

Art. 176. Los funclOnarios designados para prestar un ser~

vicio fuera de su reSIdenCIa habItual o para desempeñar en
el extranjero una comisióp. tendrán derecho a dietas o 'indemni
zaciones. según los casos, y a gastos de viaje, en la cuantíe.
que determinen las disposiciones aplicables. -

Art, 177. Tendrán derecho a la asignación de residencia
los funcionarios nombrados para las plantillas que a estos efec·
tos figuren en presupuesto y para :as que puedan determinarse
en los presupuestos sucesivos.

,Art. 178. En todas las. comisiones de servicio en que hayan
de utilizarse medios de locomoción, los funcionarios deberán
cumplir lo .prevenido al efecto en el Decreto 17611975, de 30
de enero, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Art. 179. Cuando un funcionario hubiera sufrido dafios mate
riales en acto u ocasi6n del servicio, sin mediar por su parte
dolo. negligencia o impericia, podrá &1 Director· general de
Seguridad. ordenar la incoaci6n de un expediente de resarci~

miento de aquéllos en favor del damnificado, donde se acredi~

.tarán sus causas, caJidad e impcrte, y' se resolverá sobre la ....
procedencia o no de la indemnización correspondiente.

Art. 180. Cuando en iguales circunstancias resultare lesio~'

nado a~gún funcionario, el Director general podrá disponer la
instrucción de un expediente para acreditar los hecho origina~

rios, la' lesiones sufridas, la capacidad o incapacidad derivada
y el importe de los gastos de curación, a lós efectos del articu
;0 135 y demás que procedan.

CAPITULO VI

Deberes e incompatibilidades

SECCIQN PRIMERA. DEBERES

Art. 181. Los funcionarios de: Cuerpo General de Policía
vienen obligados. a acatar los Principio.s del Movimiento ·Nacio~

nal y demás Leyes Fundamentales del Reino, al fiel desempeño
de su función o cargo, a colaborar lea.;mente con sus Jefes
y compañeros, a cooperar al mejoramiento de los servicios
y So la conftecución de los fines propios de la organizaci6n.

Art. 182. Deberán residir en el término municipal donde
radique la oficina, dependencia o local en que presten sus
servicios, salvo que. por causas 'justificadas. y cuando sea com
patible con e~ exacto cumplimiento de aquéllos, les autorice
para residir en otro lugar distinto el Director general de Segu
ridad, en virtud de delegación del Subsecretario de la Gober
nación.

Art. 183. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.°
del este. Reglamento, siempre que sea posible se observará
la jornada de. trabajo que se determine para los funcionarios
de la Administración del Estado.

Art, 184. Dichos funcionarios deben respeto y obediencia
a las autoridades y slJ.periores jerárquicos, acatar sus órdenes
con exacta disciplina, tratar con esmerada corrección al público
y a los funcionarios subordinados y facilitara éstos el cumpll~
miento do sus obUgaciones.

Art. 185. Han de observar' én todo momento una conducta
de máximo decoro, guardar riguroso sigilo respecto de los asun·
tos que conozcan por razón de su cargo. y ee¡forzarse en la
mejora de sus aptitudes profesionales y de su capacidad de
trabajo.

Art. 186. Los funcionarios son responsables de la bue-na
realización de los servicios a su cargo.
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CAPITULO VIII

Sean cuajes fueren las causas .gue puedan motivar
terminantemente prohibidas 1\5 peticiones o quejas

La responsabilidad propia de los funcionarios no excluye
la que pueda corresponder a otros grados jerárquicos.

Su responsabilidad civil1f! penal se hará efectiva en la forma
que determina 'la Ley de R(lgimen Jundico de~ la Admini8tra~

ci6n de! Estado, y la ad.ministrátiva se exigirá con arreglo
a las prescripciones del capitulo VIII del título III de la Ley
articulada di Funcionarios Civiles del tstado y lo establecido
en el título VI, capíf.u;-o II, de la -Ley de Régimen Jurídico
antes citada, y en el título VI de la - Ley de Procedimiento
Administrativo.

Art. 187. En el supuesto de hechos que puedan revestir
caracteres de delito o falta cometidos por funcionarios del Cuer
po General de Policía en el ej ercicio de las' funciones de su
cargo, se estará a ~() dispuesto en la Ley 6/1974, de 13 de
febrero. .

Art. 188. Cuando la autoridad judicial acordara el procesa
miento y prisión de un funcionario del Cuerpo Gei'leral de Pol1
da en el supuesto previsto en el artículo anterior, tal prisión
se llevará 8, efecto en la Dependencia po~icial que el Director
general de Seguridad en Madrid o el Gobernador ci-vll de la
provincia determin¡;.n en tada caso. En el supuesto de que
dichas Dependertcias no reuniesen las condiciones adecuadas,

'el funcionario ingresará en e! esta.blecimiento penitenciario co~
rrespondiente, pero en régimen de absoluta separación de ;,os
demás reclusos.

SEc·CrON SEGUNDA. fNCO!vlPATlBlLIDADES

Art. 189: Constituye presupuesto fundamental para los fun
cionarios del 'Cuerpo General de PoliCía la plena dedicación
al servicio que tiene confiado y la incompatibilidad de su función
con el ejercicio de cria.~quLer ca.rgo, profesión o actividad que
impid o menoscabe el estricto cumplimiento de sus deberes.

Art. 190. No obtsa.nte, en casos concretos y a petición de
los interesados, podrá concederse la autorización a qU,e se refie
re el artículo ·83 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado, Con los requisitos que al;í se establecen y en los
términos que se seña.len p~ra cada caso.

CAPITULO VIl

Relaciones entre el personal

Art: 191. Las relaciones de los suporiores para. los inferio
res y las de éstos para con aquéllos. habrán de ser siempre
respetuosas y cordiales, sin -que en la esf€ra oficial deban tener
repercusión ~'as que particularmente puedan existir entre unos
y otros.

Art. 192. Como norma general, todo funcionario se entenderá
.oficialmente con el Jefe inmediato de quien dependa, salvo
casos urgentes en los que, bajo su responsabilidad, podrá diri
girse al Director general, y mandos intermedios, de 10 que dará
cuenta a dicho Jefe tan pt;onto. comQ. sea posible.

Art. 193. Se empleará la forma verbal cerca de,! Jefe jnme~

diato, cuando el hecho qUe lo motive sea de escaSa entidad.
ú importancia. Se empleará la forma escrita, cuando la índole
o importancia del asunto lo requiera.

Art". 194. Las órdenes deberán ser fielmente cumplidas, sa~vo

cuando. fUesen manifiestamente contrarias a la Ley.
En caso"<ie duda razonable sobre su legalidad o de posible

perjuicio para el servicio, deberá el funcionario advertirlo al
superior qUe dé la orden y, si éste insistiera, procederá. .aquél
a. su cump:imiento. así como dicho Jefe a dar cuenta del
reparo al superior inmediato.

Art. 195. Los· funcionarios pueden dirigirse individualmente
por escrito a la, superioridad, para exponer algún hecho y
solicitar su, intervención o para producir sus quejas o reclama
ciones siempre que se consideren perjudicados.

Art. 196. pichos escritos se cursará,n por conducto de los
J.efes inmediatos del que los suscribe, cuyos Jefes inexcusable

.mente los tramitarán, informando, cuando proceda, sobre la
pertinencia o no de lo solicitado con arreglo a las disposiciones
que regulen la materia, y entregando al interesado. el opor*
tuno justificante de la presentación.

Toda solicitud formulada prescindiendo del conducto regla
mentario se considerará como no presentada.

Art. 197. En los referidos escritos se expondrán, con la
mayor claridad y precisión, los hechos motivadores y las peti~

ciones que se formulen. Cada escrito no podrá comprender
más que un 50;'1) asunto por regla general y, por excepción,
varios cuando sean conexos. Siempre que Sea posible se citara
la disposición legal que los fundamenten.

Art. 1tJS. Las solicitudes que hubieren sido denegadas no
podrán reiterarse, salvo en el caso de que el peticionarioagre
gare nuevos hechos_ o aportase otros elementos de prueba
cuando tal refnte~i~n esté autorizada por ·una norma legal.

Art. 199 Los escritos elevados al amparo del derecho de
petición se regirán por la. Ley 92/1960, de 22 de diciembre,
en cuando al fondo, requisitos formales exigibles y tramitación
a seguir.

Art. 200.
las, quedan
colectivas.

Sus' autores serán corregidos disciplinariamente en la medida
que alcance su responsab1lidad.

Art. 201. Los funcionarios que lleguen a cualquier población
distinta de la de su servicio. con ánimo de permanecer en
ella por más de veinticuatro horas, se presentarán al Jefe
de Policía respectivo, de cuya presentación se tomará nota,

Art. :W2. Las funcionarios gue sean trasladados se despe
dirán de los Jefes de su anterior destino.

Tanto aquéllos como los reingresados o de, nuevo ingreso
se presentarán ante los Jefes de las plantillas o dependencias
a que vayan adscritos, excepto cuando los trasladados''f3ean dichos
Jefes,en cuyo caso se presentarán ante él todos sus subordi
nados.

Art. 203. Los superiores cuidarán, con su ejemplo y exigen
cia, de que se 'observe una estricta puntualidad en la asistencia
al servicio, así como de que ningún funcionario se ausente
de aquél sin su autorizaCíón expresa.

'"Las faltas que se adviertan en la entrada y salida del servi
cio 80 anotará.n en el expediente personal del interesado cuando
por su repetición o importandafuera procedente.

Régimen disciplinario

SECCIONP.RIMERA. NORMAS APLICABLES

Art. 204. Con independencia de las responsabilidades de otro
orden, :las de carácter disciplinario' seregirAn por las disposi
ciones del presente capítulo y las del Reglamento de R&gímen
Disciplinario de los Funcionarios de la Administración Civil
del Estado y demás normas de ap:icadón general.

SECCION SEGUNDA. FALTAS

Art. 205. Las faltas diSCiplinarias en que pueden incurrir
los funcionarios del Cuerpo General de Policía se clasifican
en muy graves, graves y leves

Art. 206. Son faltas muy graves:

a) La fa.Ita de probidad moral o material.
b} Cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
d La manifiesta. insubordinación individual o colectiva.
d) El abandono de serviCio'.
e) La violación del secreto profesional.
f) La emisión de informes o adopción de acuerdos manifies

tamente ilegales.
g) La conclucta contraria /l' los Principios del' Movimiento

Nacional Y.u.emás Leyes Fundamentales del Reino.
hJ La difusión o publicación de las actividades reservadas

por declaración de la Ley o de las materias clasificadas a que
Se refiere la Ley 9/1968; de 5 de abril, sobre secretos oficiales,
y s·.~ Reglamento de 20 de febrero de 1969.

Art. 207. Son faltas graves:

a) La desobediencia 'o irrespetuosidad a los superiores o
autoridades

b) El incumplimiento de las órdenes dada:s por la superiori·
dad en e: ejercicio de sus funciones.

e) Las manifestaciones públicas de crítica Q disconformidad
respecto de las decisiones de sus superiores.

d) Faltar ostensiblemente al respeto y consideración debidos
a los compañeros en el serviéio o fuera del mismo.

e) Maltrata,r de palabra u obra a los subordinados u obligar
~es a ejecutar actos indignos.

. f)' Actuar con notorio abuso de sus atribuciones causando
daños á los particulares.

gl Faltar a la consideración debida a los administrados
en sus relaciones con elservic:lo.

h) Los actos que atenten al decoro y dignidad del funcio
nario o al prestigio y conSideración debidos a la Administración.

iJ No· prestar auxilio al que motivadamente lo reclame,
de no impedirlo un servicio preferente, o dejar· de intervenir
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con urgencia en cuantos hechos sea. obligada o conveniente
su actuación.

jl La no presentac.ión inmediata en la Comisaría de su
destino, en la más próxima o en la del punto donde acciden
talmente se encuentren, en los casos de a,.~teraci6n del orden
público.

k) No guardar, el debido sigilo respecto de los asuntos que
conozcan por razón de su cargo.

1) Pedir o tomal a préstamo cantidades en consideración
a las funciones que desempeñen. as! como recibir gratificaciones
de Entidades o partIculares, en consideración o como recompen·
sa de servicios, sin la previa autorización del Director general.

11) El ejercicio de actividades públicas o :.:>rivadas incompa~

tibIes con el desempeño de sus funciones,-
mJ La -inasistencia repetlqa al servicio, sin causa justifi

cada.
n) El incumplimieto del deber de residencia.
ñ) En asuntos del servicio, emitir informes o adoptar acuer~

dos apasionados, desfigurados o tende.nciosos, cuando no merez
can calificación más grave.

o) Intervenir en procedimiento admi:fi.istrativo cuarido con
curra en el funcionario alguna de las causas lega'es de abs
tención.

pl Originar o tomar parte en altercados {) pendencias dentro
de su local de trabajo.

qJ Negarse a realizar actos, tareas o servicios en los casos
en que, por imponerlo necesidades de urgente o inaplazable
cumplimiento, :0 ordenen expresamente los superiores.

r) La om~sión por los. Jefes o por quienes .les su!>tituyan,"
de la obligación de dar cuenta a la superioridad de todo asunto
que requiera su conocimiento o decisión urgente.

s) Alegar supuesta enfermedad o simular mayor gravedad
para no prestar el servicio a que estuviese obligado.

t) SoJicit¡ar u obtener permuJas de destino mediando ánimo
de 'ucro o falseando las condiciones que se oponen a ellas.

u) No ir provisto de los distintivos del cargo, así· como
incurrir en su extravío, pérdida o sustracción por negligencia
inexcusable.

v) Exhibir esos di5t~ntivos o el all'ma. reglamentaria sin
Causa justificada, así como utilizar dicha arma fuera del ser
vidO, a no ser en legítima defensa.

w) Causar por negligencia daños graves en la conservación
de locales, materia,~ o documentos de los servicios.

xl La negativa a formar parte de tr:bunales de honor cuan
do no se funde en causas comprobarlas de recusación.

y) La reiteración o reincid"mcia en faltas leves.
z) En general, el incumplimiento de los deberes. y obligacio·

nes del funcionario siempre que aquél no esté incurso en la
calificación .de falta muy grave y que, con arreglo a los ele
mentos del artículo 89 de la Ley articulada de FWlcionarios
Civiles del Estado, merezca la calificación de grave.

Art. 208. Son faltas leves:

a) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento
de las funciones.

b) Las incorI'e.cciones con el púhlico, superioores, compañe
ros, subordinados y otros integrantes de la Policia guber¡;¡ativa,
que no revistan caracteres de falta grave.

e) La insistenCIa no repetida al servicio; las faltas repetidas
de puntualidad, dentro del mismo meS, y las de cumplimiento
de la jornada de trabajo. Todas ellas sin causa justificada.

d) El descuido en la conservación de los locales, material, y
demás elementos del servicio.

e) Pres.cindir del conducto reglamentario para formular
cualquier solicitud o reclamación. ..

f) El incumplimiento de los deberes de presentación y des
pedida. previstos en los articulas 201 y 202 de este Reglamento.

gJ En general. toda infracción de los deberes profesionales
motivada por negligencia o descuido excusable y que no merezca
más grave calificadón.

Art. 209. Existe reiteración cuando, al cometer la falta,
el funcionario hubiese sido "ancionado disciplinariamente por
otra falta de mayor gravedad o por dos de gravedad igual
Q. inferior.

Existe reincidencia cuando, al cometer la falta, el funcionario
hubiese sido disciplinariamente sanolOnado por otra u otras
faltas dela misma indole.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.° del "Reglamento
de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administra·
ción Civil de 16 de agosto de 1969, la cancelación de anteceden
tes por sanciones disciplinarias en las hojas de servicios no
impedirá que se aprecie la reiteración o la reincidencia si
el funcionario vuelve a incurrir en falta.

SECCION TERCERA. PERSONAS RESPONSABLES

Art. 210. Los componentes del Cuerpo General de Policía
podrán incurrir· en responsabilidad disciplinaria por 1$S faltas
anteriormente tipificadas, desde el momento de su toma' de
posesión como tales fuucionario8.

Art. 211. Los que se encuentren en situación de excedencia,
supernumerario o suspensión de funciones, incurrirán también
en dicha responsabilidad respecto de las faltas que puedan"
cometer dentro de su peculiar situaclóll administrativa, de
acuerdd con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento de
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración
Civil del Estado:

Art.212. La pérdida de la condición de funcionario, en cual~

quiera de los supuest'os previstos en el artículo 37 de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, no libera de la responsabili·
dad contraída" por faltas cometidas durante el tiempo en que
se ostentó aquella condición. .

No podrá exigirse responsabilidad disciplinaria por actos pos~

teriores a diCha pérdida.

Art. 213. Los Jefes o superiores que toleren faltas graves
o muy graves de sus subordinados incurrirán en responsabilidad
y sufrirán la corrección que se estime procedente, habida cuenta
de la acordada para 81 autor y de ras circunstancias de inten
cionalidad, perturbación o daño para el servicio, atentado a
la dignidad del funcionario o de la Administracion, falta de
consideración con los administrados y reiteración o reinci
dencia.

Art. 214. Igualmente incurtirán en responsabilidad. los ·fun
cionarios que encubrieren las faltas consumadas de otros, .,
serán sancionados en la misma forma prevista en el artículo
anterior.

Art. 215. Los funcionarios qUe indujeren a otros a la realiza.
ción de actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria
incurrirán en la misma responsabilidad que éstos, aun cuando
aquélla no se hubiera consumado..

SECCION CUARTA. SANCIONES

Art .216. Por las faltas a que. se refiere el presente capitulo
podrán imponerse las siguientes sanciones:

Primera.-Separación del servicio.
S,egunda.-Suspensión de funciones.
Tercera.-Traslado con cambio de residencia.
CU8rta.-Pérdida de cinco a veinte días de remuneraciones,

excepto el complemento familiar.
Quinta.-Pérdida de uno a cuatro días de remuneracion,es,

excepto el complemento familiar.
Sexta.-Aperciblmiento.

Art. 217. La sanción de separación del servicio únicamente
se impondrá. por faltas muy graves.

Las sanciones de suspensión de funcione-s, trastada con cam
bio de residencia y pérdida de cinco a veinte días dé remune
raciones, podrán imponerse tanto por la comisión de faltas
muy graves como por la de faltas graves. Sin embargo, la
suspensión de funciones, Euando se aplique a faltas graves,
no excederá de tres años ñi será inferior a este tiempo si
correspondiese a falta muy grave.

Las faltas leves . solamente podrán ser corregidas con la
sanción de pérdida de uno a cuatro dias de remuneraciones
o con la de apercibimiento.

Art. 218. La superioridad posee potestad. para imponer la
sanción adecuada, entre las que se establecen en los articulas
anteriores, para cada tipo de falt~.

Art 219. La acción para castigar las faltas muy graves
prescribirá a los seis años:· para. las graves, a los dos años,
y pal"a las leves, al mes. .

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que
la falta se hubiere cometido.

La prescripción. se interrumpirá en el momento en que se
acuerde la iniciación de procedimiento, a cuyo efecto la reso
lución correspondiente deberá ser debidamente· registrada, vol
viendo a correr el plazo si el expediente permaneciere paraliza
do duran te más de seis meses, por causa no imputable al
funcionario sujeto al procedimiento.

Art. 220. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los seis añosj las impuestas por falta 'graves,
a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al mes.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el
dia siguiente a aquel eL. que adquiera, firmeza la resolución
por la que se impone la sanción o desde que se quebrantase
su cumplimiento, si hubiere comenzado.
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SECCION QUINTA. PROCEDIMIENTO

Art. 221. No podrán imponerse sancionas por faltas muy
graves o graves sino en virtud de expediente instruído al efecto
con arreglo al procedimiento regulado en el presente capítulo
y, supletoriaroente,en el Reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Para. la imposición de sanciones por. faltas -leves no será
preceptiva la previa inst:r;'tlcción de expediente.

Art. 222. El procedimiento se iniciará de oficio, por- acuerdo
del Director general de Seguridad, bien a su propia iniciativa
o como consecuencia de orden superior, moción razonada o
denuncia.

No será tomada en consideración la denuncia de carácter
anónimo, ni siquiera· para llevar. a caoo la información reser
vada o que se refiere el artículo siguiente.

Art.. 223. El Director general, al percibir comunicación o
denu'ncia. o tener con:lcimiento de una supuesta infracción, podrá
Bcorda!' la instrucción de información reservada antes de que
se decida sob:r::e la iniciación de procedimiento o, en su caso,
el archivo de las actuaciones.

La resolución por la que se acuerde tal archivo deberá
expresar las causas que lo motiven y disponer lo pertinente
en relación con el denunciante, si a ello hubiera lugar. Contra
aquella: resolución no se dará recurso alguno.

Art. 224. En la resolución del Director general acor~ando

·180 iniciación del -procedimiento, se nombrarán Instructor' y Se
cretario- a cuyo cargo correrá la tramitación.

Art. 225. El nombramiento de Instructor recaerá en funcio
nario del Cuerpo General de Policía que tenga, al menos, catego
ría de Inspectot-Jefe y esté situado, en la relación de funCiona
rios, en puesto anterior al del inculpado.

Ppdrá ser SecretArio cualquier funcionario de los Cuerpos
General, Administrativo o Auxiliar.

Art. 226. La incoación del procedimiento, así como el nom
bramiento del Instructor y Secretario, se notificarán alfuncio
nario sujeto a expediente. .

Igualmente deberá notificarse el nombramiento de Instructor
y Secretario a las personas designadas para desempeñat dichos
cargos, cUya aceptadón, en su caso, se hará constar a conti
nuación en'el expediente.

·Art. 227. Serán de aplicación al Instructor y al Secretario
las normas relativas a la abstención- y recusación, establecidas
en los artículos 20 y 21 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

El derecho de recusación podrá ejercitarse por el intElresado
en el momento en que tenga conocimiento de quienes son el
Instructor y el Secretario o lo tuviere de la causa en que se
funda, ya sea en virtud de la notificación a que se refiere el
artículo anterior o por haber recibido la citación iudicialo el
pliego de cargos, o al contestar al mismo.

Art, 228. .Iniciado el procedimiento, el Dir.ector general de
Seguridad podrá adoptar las medidas provisionales que estime
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera
recaer, si existieran elementos de juicio. sufidente para ello.

Nunca se adoptarán medidas provisionales que puedan causar
perjuicios irreparables a los interesados o que impliquen viola~

ción de derechos amparados por las Leyes,
La suspensión prov~si()nal podrá acordarse preventivamente

durante la tramitación del procedimiento disciplinario, en los
términos·y con los efectos sefialados en los artículos 143 y 144
del presénte Reglamento.

Art. 229. El Instructor ordenará ·la práctica de cuantas dili
gencias s·ean adecuadas para la determinacióp, conocimiento y
comprobación de los hechos investigados y las responsabilida·
des derivadas.

Art. 230. En todo caso, y como primeras actuaciones, pro
cederá a recibir declaración al inculpadO' y a evacuar cuan·
tas diligencias se deduzcan de la comunicación o denuncia que
originó el expediente, y' de lo que aquél hubiere alegado en su
declaración.

Si el expedientado no compareciese a la citación o no fuere
habido, se le emplazará por medio de edictos, que se publicarán
en el .«Boletín Oficial del Estado" y en la Orden General de la
Dirección General, de Seguridad, sefialándose nuevo plazo para'
comparecer. De no verificarlo, continuarán las actuaciones' del
expediente.

Art. ·231. El Instructor solicitará cuantos' informe.s juzgue
necesarios con el indicado fin, fu:.ldamentando la conveniencia
de_ ellos y concretando los extremos a que se contraen.

\

Art. 232. En cualquier momento del procedimiento en que el
Instructor aprecie que los hechos imputados revisten· caracte~

res de delito,· viene obligado a ponerlo en conocimiento del
Director general de Seguridad, quien, sÍ' estimara que concu
rren los aludidos cara':teres, _deberá comunicaFlo al Ministerio
Fiscal, Ello no-será obstáculo para la tramitación del expediente
disciplinario hasta su decisión e imposición de la sanción, .si
procediere.

. Art. 233. A la vista de las actuaciones practicadas, se for·
mulará por el Instructor. el correspondiente pliego de cargos,
si a ello hubiera lugar, comprendiendo en dicho pliego todos
y cada uno de los he::hos imputados y sus. fundamentos, así
como la posible responsabilidad del funcionario contra el que se
sigue el· procedimiento. .

El pliego de cargos se redactará de modo claro y preciso
en párrafos separados y numerados para cada uno de los inte
resados, concediéndoles un plazo de ocho dias para que puedan
contestarlo, alegando cuanto consideren conveniente a su de·
fensa.

Art.. 234. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el
plazo para hacerlo, el Instructor, de oficio o a instancia de
parte. podrá acordar la apertura de un período no superior
a treinta dias ni inferior a diez, a fin de que puedan proponerse
y practicars3 cuantas pruebas juzgue oportunas; lo que se noti~

ficará al expedientado. , .
Cuando sea necesaria la práctica de diligencias de prueba

que hayan de tener lugar 'fuera de la: Península o en países
extrar..jeros, el Director general de Seguridad podrá prorrogar
el plazo del período -probatorio, a propuesta· del Instructor, si lo
estima necesario. -

Art. 235. Los hechos relevantes para la decisión del proce
dimiento podrán acreditarse por cualquier- m3dio de prueba ad-
misible en derecho. -

El inculpado podrá proponer la práctica de las pruebas que
considere convenientes, aportando, al menos con ,tres días de
antelación a la expiración del período probatorio, cuantos docu
mantos obren en su .poder y sean de interés para la cuestión
debatida.

El Instrut:tor podrá denegar la práctica de pruebas destina-
das a averiguar cus<stiones que, en ,términos de sana lógica,
considere innecesarias o superfluas, aun cuando fueren de des·
cargo; denegación que será motivada y sin que contra ella
quepa re::urso del inculpado.. _". .

Para la práctica de pruebas propuestas por éste y admitidas
por el" Instructor,-se notificará a aqlléI" el lugar, fecha y- hora
en que deberán realizarse.

Art. 236. La intervención del Instructor en todas y cada una
de las pruebas practicadas es esencial y no puede ser suplida
por la' de1 Secrefano, bajo pena de nulidad, sin perjuicio de
que el In'structor pU3da interesar la práctica de otras diligen~

cias de cualquier Organo de-Ola Administra~ión.

Art. 237. El Instructor formulará dentro de los quince días
siguientes al término de la prugba, propu~ta de resolución en
la que se fijarán con precisión los hechos, se hará la valoración
jurídica de los mismos para -determinar si se estima cometida
falta y, en caoo afirmativo, cual sea éstfj, y la resp,.onsabilidad
del inculpado, y señalará la sanción a impor..er.

Art. 238. La propuesta de resolución se notificará por el
Instructor al interesado, para que en el plazo de ocho días
pueda a.legar cuanto considere' conveniente a su defensa. in
cluso .respecto a la denegación de'las pruebas aludidas en el
articulo 235.

Art. 239. Oído el interesado o transcurrido el plazo sin a.J.e~·

gación alguna, el Instructor formulará el índice de_ actuaciones
y elevará el expediente, convenientemente foliado y cosido, al
Director general dé Seguridad.

SECCION SEXTA. RESOLUCION y EJEG:UCION

Art. 240. Recibido el expedierite, el Directór general de Se
guridad procederá, previo informe de la Asesoría Jurídica, a
dictar la resolución que corresponda si estuviese dentro de sus
atribuciones, y en caso contrario, lo remitirá al Organo com
petente, previo examen de lo actuado y sin perjuicio de orde
nar las diligencias complementarias qUe considere oportunas,

• si hubiere lugar.
Cuando el Instructor proponga sanción por falta muy grave,

será oída la Junta de Seguridad antes de resolver.

Art. 241. El acuerdo _que se dicte deberá resolver todas las
cuestiones planteadas en el expediente. Habrá de ser motivado
y en él no se- podrán aceptar hechos ni fundamentos distintos
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de los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la pro·
puesta de r.e,solución, sin perjuicio del posible cambio de su
valoración jurídica.

Art 242. El Organo competente para. imponer la sanción
podrá devolver el expediente al Instructor para la práctica de
aquellas diligencias que, habiendo sido omitidas. resulten im
prescindibles para la decisión.

En tal caso, después de practicadas estas diligencias y antes
de remitir de nuevo el expediente a dicho Organo, se daré.
vista de lo actuado al funcionario, a fin de que, en el plazo
de ocho días, alegue cuanto estime -conveniente.

Art. 243. Son Organos competentes para la imposición de las
sanciones disciplinarias hasta las máximas que so indican:

DUa,-EI Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro, de
la Gobernación (quien cott carácter previo oirá a la Comisión
Superior de Personal), para imponer la separación del servicio.

Dos.-El Ministro de la Gobernación, para imponer las san
ciones de suspcmsión de funciones,. traslado con cambio de resi
dencia y pérdida de cinco a veinte días de remuneraciones.
Esta facultad podrá delegarse en el Director general de Segu
ridad.

Tres.-El Director general y el Director general adjunto en
todo caso, y el Inspector genhaJ de Personal y Servicio, los
Comisarios generales y los Jefes superiores de Policía Q Dele
gados especiales respecto a los funcionario,s que de ellos de
pendan, para imponer las sanciones de pérdida de uno a
cuatro días de remuneraciones y de apercibimiento. '

Art. 24,1. La decisión que ponga fin al procedimiento disci
plinario deberá determinar con toda precisión la falta que se
estime cometi~la, señalando los preceptos en que aparezca reco
gida, la clase de falta, el funcionario responsable y la sanción
que se le impon~ haciendo expresa la tramita.:ión del procedi-
miento. .

La resolución será notificada al ex.pedientado, con expresión
del recurso o recursos señalados en el artículo siguiente, así
como el Organo ante el que han de presentarse y los plazos
para interponerlos.

Art. 245. Contra las resoluciones que pongan término al
procedimiento disciplinario podrán interponerse los recursos de
reposición o alzada, con carácter ordinario. y el contenciosop
administrativo y el ue revisión, con carácter ex.traordinario;

'unos y otro~ en la fonna y caSQS establecidos en la. Ley de
Procedimiento Administrativo, Y. el contencioso, con arreglo a su
Ley reguladora.

Art. 246." l.as sancione,s disciplinarias se ejecutarán según
los términos de la resolución en que se impongan y la natu
raleza de las-'1'l1ismss.

Si fuesen de carácter económico, se harán efectivas por el
Habilitado en -el plazo de cinco meses, con cargo al sancionado,
o por éste en papel de pagos al Estado, cuando desee abreviar
ese plazo.

Art. 247. El prgana competente para decidir el procedimien~

to podrá acordar, de oficio o a instancia del, interesado, la sus
pensión o· inejecución de la sanción si mediara causa justa
para ello.

En estos casas, con excepción de la sanción por faltas le..
ves, deberá ser oida previamente la Comisión Superior dePer·
sonal. '

Art. 248. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los
funcionarios' se comunicarán' a la Inspección General de- Per
sonal y Servicios, y se anotarán en las hojas de servicios de
aqué1l6s, con indicacj.ón de las faltas que las motivaron.

Transcurridos dos· o' seis años desde el cumplimiento de la
sanción. según se trate de faltas graves o muy graves no san
cionadas con la separación del servicio, el Director general
podrá acordar la cancelación de aquellas anotaciones, a instan
cia del interesado, que acreditará; acompañando certificado de
su Jefe respectivo. haber observado buena conducta en el ser·
vicio desde que cometió la falta sancionada.

Las anotaciones de apercibimiento y de pérdida de uno a
cuatro días de remuneración se cancelarán, a petición de los
interesados, transcurridos seis meses, desde aquella fecha, 'con
buena conducta. .

En caso de reiteración o reincidencia, los plazos de cancela
ción de las nuevas anotaciones serán de duración doble que
los señalados en los párrafos ante¡;:iores, según la falta.

Art. 249. Si en los hechos investigados re"sultan implicados
conjuntamente funcionarios del Cuerpo General de Policía. Espe
cial Administrativo y Auxiliar de Oficinas, y del de Policía
Armada, en las diligencias respectivamente incoad~s adoptará

el Director general de Seguridad las medidas necesarias para
que puédan resolv·erse con unidad de criterio.

Art. 250. Cuando un funcionario fuese condenado por "delito
doloso, se ejecutará la sentencia en sus propios términos,sin
perjuicio' de lo dispuesto en el' artíeulo 200, bl, de este Regla
mento.

CAPITULO IX

Tribunales de honor

Art. 251. Con independencia de lo dispuesto en el capitulo
anterior, podrá seguirse procedimiento ante un Tribunal de Ho
nor para conocer o sancionar los actos deshonrosos cometidos
por los funcionari(ls que les hagan desmerecer en el concepto
público o indignos de seguir desempefiando SUB funciones.

Art. 252. Dich(l' procedh:lüento se regulará por la Ley de
17, de octubre de, 1941. el Decteto de 18 de octubre de 1946 1.
demás disposiciones en vigor sobre la materia.

TITULO SEGUNDO

De los Cuerpos Especial Administrativo y Auxiliar de
Oficinas de la Dirección General de Seguridad "

CAPITULO UNICO

Funciones y dependencia. Ingreso y vicisitudes. Derechos 1
deberes. Régimen disciplinario

Art. 253. Los componentes del Cuerpo Especial Administra
tivo desempeñarán normalmente las tareas burocráticas de trá
mite y colaboración que exija. el desarrollo propio de la función
policial, con subordinación a los del Cuerpo General de Policía
bajo cuyo mando sirvan.

Art. 254. Deberán poseer el título de Bachiller Superi~r u
otro equivalente.

. La selección de los aspirantes se realizará mediante oposi~

ciÓn libre y la práctica de las pruebas selectivas correspondien'
tes. Para ser admitidos a éstas, deberAn reunir las demás con
diciones señaiadas en el artículo 30 de la Ley articulada de Fun~
cionarios Civiles del Estado.

No obstante, se reservará un 60 por 100 de las vacantes
para su provisiq,n en turno restringido iJar funcionario del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas de la Dirección General de Seguridad que
posean la titulación, correspondiente y hayan cumplido cinco
afias de servicio en este Cuerpo, o que, sin- poseer esa titula
ción, tengan reconocidos diez añOB de servicio efectivo en ,el
mismo; siempre que unos y otrOs superen las pruebas selecti·
vas que se establezcan. Las vacantes no cubiertas en turno res
tringiUo se acumularán a las de convocatoda, libre.

Art. 255. El Cuerpo AUxiliar de Oficinas de la Dirección Ge
neral de Seguridad estará formado exclusivament.e por perso
'nal femenino.

Art. 256. Sus componentes desempeñarán, normalmente, en
las Dependencias de la Dirección General de Seguridad. las
tareas burocráticas de nivel auxiliar, bajo el mando de 10"9
funcionarios de los Cuerpos GeneraJ. de Policía y Especial Adtni~

nistrativo a los que estén subordinados.

Art. 257. El ingreso en dicho Cuerpo Au~iliar se verificará
sólo mediante oposición, cuyos ejercicios versarán sobre las ma.
terias que. relacionadas con las tareas antes expuestas, S8
especifiquen en la convocatoria'.

Para que sean admitidas a la· oposición será necesario que
las aspirantes reúnan las condiciones exigidas en el artículo 30
de la Ley articulada de los Funcionarios Civiles del Estado. en
concordancia con el artículo 6.0 del Decreto 1712/1967, de 20 de
julio.

'Art. 258. ,En caso necesario, y por omen expresa del Direc
tor general de Seguridad, Jefe superior o Comisarios provincia
les o locales de Policía. bajo cuyo mando sirvan, los funciona.
riqsde ambos Cuerpos podrán ser utilizados en servicios espe
ciales de carácter policial, teniendo entonces, y a todos los
efectos, la consideración de Agentes de la Autoridad, conforme
al artículo 3. 0 de este Reglamento.

Art. 259. Lo dispuesto para los' funcionarios del Cuerpo Ge
neral de Policía en los capítulos II a IX del título anterior.
regirá para los funcionarioS' de los Cuerpos Especial Adminis,·
trativo y Auxiliar, en cuanto les sea. orgánicamente aplicable.

Las excedencias por razón de matrimonio' para el personal
femenino; así, como las licencias por embarazo, se solicitarán
del Director general de Seguridad metiiante instancia, siendo
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aplicable en el resto lo que dispone la Ley articulada rle Fun·
cionarIos Civiles del Estado.

Las madres lactantes dispondrán de una hora, durante la
jornada de trabajo, para alimentar a sus "hijos.

TERCERA PARTE

De la Policía Armada
TITULO PRIMERO

Misiones. Banderas y Emblema. Mandos. Unidades y
Servicios

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Art. 260. A la Policía Arma4a, como integrante de la Poli
cía gubernativa, bajo la dependencia inmediata del Director
general de Seguridad, y actuando preferen 'emente en los nú
cleos urbano,s, le compete, fundamentalrrWl1 f r>, asegurar y res
tablecer el 'orden público, garantizar la observancia de las
Leyes, cooperar a hi investigadón criminal, velar por la seguri·
dad de las personas y sus bienes y prestar su auxilio en los
casos ~e accidente, calamidad o desgracia. adoptando las me
didas adecuadas al efecto, de acuerdo con la Ley y las órdenes
de la superioridad.

Del mismo modo viene 'obligada a colaborar con las demás
Fuerzas de seguridad del Estado ,cuando fuere necesario.

Art. 261. Las Fuerzas de Policía Armada tendrán derecho,
como parte integrante de las Fuerzas Armadas de la nación;
EL usar y ostentar la Bandera Nacional, cuya' custodia' se· enco
mienda a la Academia EspecIal de aquéllas.

El emblema de dichas Fuerzas será el aguila de San Juan
sujetando en sus garras el yugo y las fle<:ha.s.·

Art. 262. La Policía Armada estará constituida, fundamental
mente, por la Inspección General, Subinspecciones, Circunscrip
ciones y las Unidades y Servicios. siguientes:

Uno.-Unidades:

-' Banderas Móviles. de Guarnición y Mixtas.
- Banderas de Reserva General.
- Agrupación de Caballería.
- Unidades de TransItlisiones.
- Batallón de Conduct.ores.
- Academia Especial.
- Música.

D.os.-Servicios:

- De Automovilismo.
- De Armamento.
-' Jurídico.
- De Administración y Contabilidad.
- Sanitario.
- Religioso..

Art~ 263. Su distribución orgánica y territorial se hará en la.
forma. y número que, atendiendo a las necesidades del· servicio
y sobre la. base de los efectivos de personal fijados en los
Presupuestos Generales del Estado, señale el Ministro de la
Gobernación a propuesta del Director general de Seguridad y
previa' la del General Inspector de la Policía Armada. .

Art. 264. El mando de la Inspección General y de las Sub~

Inspecciones recaerá, respectivamente, en un General de Divi
sión y. dos Generales de Brigada del Arma de Infantería del
Ejército de Tierra.

Los demás mandos serán ejercidos, en .una parte, por Jefes
y Oficiales del Cuerpo de Policía Armada en la proporción del
5 por 100 de la plantilla. de Comandantes y del 30 por 100 del
total de la. plantilla de Tenientes y Capitanes. De no cubrirse
el 70 por 100 indicado por Oficiales de la Escala activa del
Ejército, o si las necesidades del servicio lo exigen, el Minis
tro de la Gobernación podrá disponer que sean ascendidos los
Suboficiales del citado Cuerpo hasta cubrir el 60 por 100' de la
plantilla. tot~l de tenientes, y los Tenientes del mismo hastá
cubrir el 40 pC?:r 100 de la plantilla total de Capitanes.

CAPITULO II

Del General Inspector, Subinspectores y Jefes de Circunscrip~

dóri, Plaza o Guarnición policial

SECCION PRIMERA.. DEL GENERAL INSPECTOR

Art. 265. El General Inspector de las Fuerzas de Policía
:Armada será nombrado, a propue~ta del Mini-s'tro de "la GOber~

nación, por Decreto refrendado por el del Ejér.cito, y deberá
hallarse en situación de actividad y pertenecer al grupo de
Mando de Armás.

Art. 266. Corresponden' al General Inspector, bajo la de~
'pendencia inmedIata y específica del Director general de Segu
ridad, las siguientes atribuciones:

Pririlera.-Cumplimentar y. en su caso, transmitir las órdenes
que reciba del· Director general en relación con las misiones.
movimiento· y distribución de dichas Fuerzas y organización de
sus servícios.

Segundá.-Inspeccionar el estado de instrucción y disciplina
del personal y el de conservación del material, la ejecución de
los servicios, la administración y contahilidad de las Unidades
y, ·en general, tOdo lo concerniente a las Fuerzas de Policía
Armada, a cuyo efecto ·pasará las revistas ·de inspección de las
guarniciones o unidadeS que juzgue" pertinentes, remediando
cuantas deficienCias observe, si está dentro de sus atribuciones
y, caso contrario, proponiendo lo que considere adecuado ttl
Director general, a quien dará cuenta circunstanciada una vez
terminadas aquéllas.

Tercera.-Acordar, con delegación del Director general, el
nombramiento de los Policías 'Armados, los ascel1sosordinarios
a policía de primera, Cabo, Cabo· primero, Sargento, Sargento
primero, Brigada y Subteniente; los desti-nos de todo el.personal
y la concesión de permisos al mismo. así como la de licencias
para 1'11 extra.njero a las clases, las situaciones de los Subofi
ciales y clases, y la' baja a petición propia de éstas.

Cuarta.-Proponer al Ministro~de la Gobernación, a través
del Director general de. Seguridad, los ascensos a Teniente.
Capitán y Comandante de los procedentes del Cuerpo, y lo.s
ascensos por méritos a Cabo, Sargento y Brigada, y la con
cesión de licencias para el. extranjero a los Jefes" Oficiales y
Suboficiales de la misma procedencia, asi c.omo- sus cambios de
situación.

Quinta.-Elevar, por delegación del Director general de Segu_
ridad, al Ministerio del Ejército y a las autoridades militares,
los asuntos de tramite que en ese ámbito afecten al personal
de la Policía Armada. '

Sexta.-Proponer los presupuestos de personal,ganadd y ma
terial y de cuantos. elementos considere precisos o convenieu
tes para la mayor eficacia del servicio.

Séptima.....:.Distribuir los créditos que para las nece·sidades
de las Fuerzas estén consignados en los Presupuestos Genera~

les del Estado, así como .los recursos y adquisiciones que por
delegación fije el Director general. . r

O:tava.-Vigilar y fiscalizar cualquier actividad complemen
taria dirigida a la mejor satisfacción de las necesidades perso
nales y familiares de los componentes de la Policía Annada.
así como presidir cuantas Asociadones, Patronatos y Entidades
se constituyan con el mismo fin.

Novena.-Resolve.r en vía administrativa los expedientes y
asuntos que expresamente le atribuye este Reglamento y cuan
tos' otros no estén reservados al Director general o a otras
autoridades cíviles o militares.

Art. 267. Sin perjuicio de la potestad jurisdiccional que so
bre .las Fuerzas de Policía Armada corresponde a las autori·
dades judiciales del Ejército de Tierrá, y de- -la potestad guber
nativa que compete al Ministro de la Gobernación y al Director
general de Seguridad, ejercerá el General Inspector sobre el
personal de .aquéllas las atribuciones de orden gubernativo y
disciplinario que, con carácter propío, sean inherentes- a su
jerarquía, incluícla la de suspender el mando de cualquiera
de sus subordinados en caso necesario, ya a propia. iniciativa
o a propuesta de los Subinspectores o Jefes de Circunscrip~

. ción. '

Art. 268. Como principal Orguno auxiliar de mando del Ge·
neral Inspector y bajo sus inmediatas órdenes, existirá el Es

-"tado Mayor de la Inspeoción General. Serán ·sus misiones ·el
proporcionar al mando los datos necesarios para fundamentar
Sus decisiones, dar forma a las mismas traduciéndolas en ór
denes, velar por su cumplimiento e informar al mando sobre
el estado y nece·sidades de las Unidades.

Constará de ul).a Jefatura de Estado Mayor y. las Secciones
y Negociados que exijan las necesidades del servicio.

Art. 269. Para los asuntos o materias que por su naturaleza
o importancia lo requieran, el General Inspector será asistido
por una Junta general de Jefes de dichas Fuerzas que, bajo
su presidenci¡3., e~tará constituida por los Generales Subinspec
tores, Jefes de Circunscripción, del Batallón de Conductores,
de la Academia Especial y de la Agrupación de CabalIerta. el
Jefe de Estado Mayor de la Inspección General, el Asesor lu~

ridico militar de la misma y el Jefe del Servicio de Adminis· ,



n. (j. {lel E.-'Nlim. 2H

-,.'

3 septiem'6re 19'1'S J8681'

tración y Contabilidad, como Vocales,' y por el Comandar..te más
anM-guo con destino en- dicha. In-spección. como Secretario.

Para .108 demás asuntos funcionará uila Junta delegada de
la anterior, constituida por el General Jefe de la Primera Sulr
inspección, como Presidente de la misma; por los Coroneles

- con destino en Madrid y mando de Unidad administrativa: el
Jefe de Estado Mayor de la Inspección General: el AseSor
jUJ::Jdico militar de la misma, y el Jefe del Servicio de Adm1
nistración y Contabilidad, como Vocales, y por el antedicho
Comandante más antiguo, como Secretario.

SECCIQN SEGUNDA. DE LOS SUBINSPECTORES

Art. 270. Los Genera.les Subinspectores, can la competencia
territorial sefialada en el 'artí<;ulo 85 de, ,este Reglamento, y
nombrados, a propuesta del Ministro de la Gobernación; por
Decreto refrendado por, el del Ejército. 'dependerán directamen
te del General Inspector, de quien recibirán las órdenes e ins~

trucciones para el desempeño de Su misión.

Art. 271. Con. carácter de revista ordinaria, deberán ins
pecciopar las Unidades ubicadas en su demarcación, por lo
menos. una vez al año.

Can carácter de rev'ista. extraordinaria las inspeccionarán
cuantas veces lo ordene 'el Director' general de Seguridad o el
General Inspector.

En dichas revistas examinarán cuanto tenga relación con el
servicio. instrucción. disciplina, administración. contabilidad _y
documentación de aqlJeUas Unidades, y adoptarán las medidas
que, dentro de sus fa.cultades, estimen oportunas para que sean
remediadas y corregidas las Cleficiencias que observen.

Al terminar las revistas, estamparán, con su firma, en el
libro de visitas de la Unidad revistada, el concepto que les
haya merecido en aquellos aspectos, dando cuenta después al
General Inspector. con la. propuesta que, en su caso, haya lugar.

Art. 272. El General de la' Primera Subinspección, que de
berá ser el más antiguo en el empleo de los dos Subinspecto
rGs, quedará encargado del despacho dela Inspecci.Qn Generá!
en los casos de ausencia, vacante o enfermedad ~ General
Inspector.

SECCIüN TERCERA. DE LOS JEFES DE CIRCUNSCRIPCION

Art. 273. La Jefatur¡l de cada Circunscripción, con la exten~

sión territorial señalada en el articulo 79 de este Reglamento.
será desempeñada por- un Coronel. qUe ejercerá el mando de
la.s Unidades Móviles y de Guarnición, de Caballería y de
Transmisiones allí ubicadas en cuanto afecte a 'personal, ins
instrucción, disciplina. administración, armamento y material.
_can todas .las facultades y obligaciones que para los' Jefes de
Cuerpo se previenen en las ordenanzas mHitares; Reglamento
para el Detall' y régimen interior de los -Cuerpos y demás dis~

posiciones .complementarias.

Art. 274. Los Jefes de Circunscripción desempeñarán, a su
vez. las Jefaturas de Plaza y Guarnición policial en donde re
sidan, con s~jeción a lo dispuesto en los artículos 277 a 283.

Art. 275, De cuantas novedades ocurran en la ejecución de .
los· serviCios policiales de la Circunscripción. darán cuenta inme
diata al Jefe superior· de Policía a-cuya demarcación éorres
panda.

A:rt. 276. Con canicter ordinario revistarán las Unidades de
Su territorio dos veces -al afio, como mínimo; Y con carácter
extra'ordinario. cuantas veces lo ordene el General Inspector.

Dichas revistas se ajustarán a lo prevenido en Eil artícuio
271 para las que verifiquen los Generalas Subinspectores, salvo
que, darán cuenta de ellas al General Inspector por 'conduL:ta
del Ganeral Subinspector respectivo.

SECClüN CUARTA. DE LOS JEFES DE PLAZA

Art. 277. La Jefatura de todas las Fuerzas de Policía Arma-.
da en cada plaza será desempeñada por el Jefe u Oficial de
mayor categOría o antigüedad de empleo en las mismas,' cual
quiera que sea la especialidad de la Unidad a que pertenezca.

Se exceptúan de esa Jefatura las Unidades independientes ra_
dicadas en Madrid, que permanecerán bajo el mando de sus
Jefes naturales.

Art. 278. Como tal Jefe -de Plaza le corresponde inspeccio~ar
el orderi" de los acuartelamientos, velar por el estado de poli
cía. uniformidad y disciplina, de dichas Fuerzas y ostentar su
representación corporativa ante lás autoridades 'da la plaza, y
en todos los actos -oficlales de carácter general.

Todo ello. sin pe'rjuicio de las atribuciones que le pudieran
corresponder como Jefe de la Guarnición policial o de las UnL
dades de Reserva General o' Batallón de Conductores. .

Art. 279. Disponcltá y coordinará los servicios dé la plaZa
en que participen conjuntamente Unidades o personal de las
distintas especialidadés del Cuerpo afectas a' aquélla.

No obstante, respetará 'la. autonomía" de los Jefes de las
'especialidades en, lo que atañe a ordenación y ejecución de sus
servicios propios y específicos (de -los que éstos le darán cuenta.
-así como ,de las novedades que ocurranJ y, si en la prestación
observare alguna deficiencia o anomalía, lo adverttrá a dichos
Jef€6. y en caso necesario, lo pondrá er~ conocimiento de los
superiores de ellos dentro de la especialidad. a los efectos opor
tunos.

SECCION QUINTA. DE ,LOS JEFES DE GUARNICION POLICIAL

Art. 280. La Jefatura de la Guarnición pólicial, compuesta
por las- Unidade,s Móviles, de Guarnición y Mixtas, de 'Caballe
ría. y de Transmisiones radicadas en cada plaza, será desempa.
fiatla por un Jefe u Oficial, con las atribuciones propias de su
empleo y.ma.ndo.

Art.281,· A los Jefes de Guarnición les' corresponde ordenar
y ejecutar losservici-os' policiales propios de esas Unidades, a.
cuyo efecto dependerán del Jefe superior de Policía y de las
autoridades gub'ernativas respectivas, con los que mantendrán
la necesaria relació¡l '1 despacho.

Art. 282. Velarán muy especialmente por el correcto cumpli
miento de lo dispuesto en: los articulos 7 a 12 de este Regla
mento, sobre relaciones entre 108 Cuerpos y Fuerzas' de la Po
licía gubernativa, establesiendo el debido contacto per,sonal y
directo con los respectivos Comisarios Jefes provinciales y lo~
cales.

Art. 283. Tendrán presente que la previsión y el concei
miento de las situaciones políticas. sociales y económicas del
momento, costumbres locales. topografía ae la provincia y es·
tructura de sus poblaciones y' centros más conflictivos. conse·
guidos con metódico trabajo de recepciqÍl de datos y noticias
e inspección personal, constituyen elementos muy importantes
para el mejor éxito de su cometido. -.

CAPITULO III

De las Unidades

SECCION PRIMERA. DE LAS BANDERAS MOVILES. DE GUARNI
CION y MIXTAS

Art. 284. Las Fuerzas de Infantéria de la Policía Armada sé
organizarán en Banderas, que podrán ser Móviles. de Guarni
ción y Mixtas. Sp. mando será ejercido por Comandantes. del
Arma. de Infantería o del Cuerpo de Policía Armada, de con..
formidad con lo que al respecto se determina, en cuanto a des..
Unos, en las plantillas de las' Fuerzas de Policía Armada. En
todo caso. los Comandantes d~l Cuerpo de Policia Armada, al
cumplir la edad de cincuenta y nueve años, serán siempre des..
tillados a püestos de· .carácter administrativo. y que no impU..
quen man'do directo de Unidades policiales. Los Comandantes
Jefes tendrán-las atribuciones propias'de su empleo sobre todas
las Unidades de la Bandera, aun las ubicada!,! en provincias
distintas de aquelJas en que radique la Jefatura.

Art. 285. Las Banderas Móviles son Unidades totalmente
motorizadas para su actuación y autotransporte. y estarán des
tinadas principalmente como fuerzas de choque por su capad..
dad de maniobra en las intervenciones frente a las masas no
pacíficas.

Sus' servicios diarios, de retén o espec;iales, serán mínimos,
a fin de que sus componentes se hallerf en .todo momento ins-
truídos y entrenados para su peculiar cometido.

J;.as. Banderas y ~us Compafiías permanecerán ordiriariamen..
te concentradas en las cabeceras de Circunscripción o -Iocalidar
des importantes.

Siempre qúe actúen- lo harán por Unidades tácticas comple..
ta.s. no inf,eriores a una Escuadra, evitándose su disgregación
.en patrullas. salvo cuando refuercen excepcionalmente los ser..
vicios de vigilancia en poblaciones y lo ordene de modo expreso
el Jefe de la Guarnición de. la plaza.

Art. 286. Sus efectivos estarán formados por el personal
más joven de las Fuerzas que; además de las obligaciones ge
nerales de los miembros del Cuerpo. y de las particulares de
cada empleo y de su .servicio. mantendrá de modo permanente
su buen espí,ritu. moral de acción, destreza en el manejo de 1M
armas y material, preparación física e instrucción táctica, mi..
litar y policial.

Art. 287.; Las Banderas de GuarniCión son Unidades de com..
posición variable, amoldada a las necesidades polidales de las
plazas en que radiquen, -y prastarAn normalmente los servicios
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de prevención y vigilancia en las poblaciones y destacamentos
fijos, los de guardia en los Establecimientos peI:!itenciarios que
corresponda y los restantes· de carácter ordinario.

Art. 288. Sus efectivos estarán formados por el personal más
veterano del Cuerpo que, además de las citadas obligaciones
generales y partic uJares, estará especialmente instruido en la
práctica ae intervenciones individuales y aisladas, acción contra
maleantes y deline-uentes, custodia y vigilancia de edificios pú
blicos, servicios de cooperación policial y demás relacionados
con la. Guarni~i6n.

Art, 289. Las Banderas Mixtas estarán constituidas por'Uni_
dades -Móviles y de -Guarnición, de composición variable, que
se integrarán con el personal respectivo y que desempeñarán
los cometidos propios de su especialidad.

SECCfON SEGUNDA. DE LAS BANDERAS DE RESERVA
GENERAL

Art. 290. Las Bande;ras de Res€'rva General son Unidades
de Infantería totalmente motorizadas para su actuación y allto
transporte, y estarán destinadas como especiales fuerzas de
choque para intervenir en los-easos de grave alteración del
orden públi-co o peligro inminente. de ella, así como en los de
grandes catástrofes o calami\.iad8s públicas y en el servicio de
protección en los desplazamien.tos del Jefe del Estado o de
alta,s .personalidades nacionales o extranjeras.

Art. 291. El mando de cada Bandera será ejercido por un
Comandante del Arma de Infantería ° del Cuerpo de Policía
Armada, con las rnismas atribuciones que Jos Jefes de las Ban
deras Móviles.

Art. 292. Las Banderas y sus Compañías se hallarán 1)or
malmente ubicadas en aquellas localidades que, por constituir
un centro primordial de comunicaciones, parmitan su rápido
desplazamiento a las zonas o regiones' de mayor importancia
policial y, en general, a cualquier lugar del territorio nacional.

Art. 293. Sus servicios. normales se .reducirán a los que
hayan de prestarse dentro de suspropio$ acuartelamientos y
a los que del retén necesario para su .utilización peculiar inme
diata.

Les será de aplicación lo disput:lsto en los artículos 285 y 288
de este Reglamento, sobre forma de actuación, caracterÍstieas
y opligaciones personales de los componentes de las Banderas
Móviles.

Art. 294. Las Banderas y Compañías de Reserva GE'lneral.
cue.lquiera_ que sea la provincia o localidad .en que ~ hallen
ubicadas, dependerán· exclusivamente del Director general de
Seguridad y, por su deleg¡:l.ción, del General Inspector de la
Policía Armada, sin que otras autoridades gubernativas ni los
Jefes superiores o ,Delegados especiales de Policía ni Jos Jefes
de las Circunscripciones y Guarniciones de Policía Armada en
cuyo territorio· radiquen aquéllas, .puedan ordenar que presten
servicios policiales, salvo lo dispuesto en el siguiente párrafo.

Cuando dichas autoridades gubernativas o· policiales obtengan
previamente la expresa .autorización del Director g¡:,neral de
Seguridad, o cuando sin ello lo exigiera la gravedad del caso,
podrán ordenar ,aquella prestación de S8rvicios policiales, dando
cuenta inmediata al repetido Director general.

En estos supuestos excepcia'nales, las Fuerzas dependerán
para tales servicios del Jefe de la Guarnición respe<: tiva, y a
través del mismo, de las corres1?ondientes autoridades guberna.
tivas y Jefes superiores o Delegados ,especiales de Policía y
Jefes de la Circunscripción que corresponda.

SECCION TERCERA. DE LA AGRUPACION DE CABALLERIA

Art. 295. La Agrupación de Caballería de Policía Armada es_
tará compuesta por Grupos de Escuadrone'8, con lascoIl).ctidos
de acción a caballo en servicios de vigilancia por patrullas para
el extrarradio de las ,grandes poblaciones, cobertura de carre
ras de protección y segl!1ridad, contención y encauzamiento de
multitudes pacíficas, represión y dispersión de muchedumbres
alborotadoras o agresivas y otros de naturaleza análoga.

Art. 296. Los Grupos y Escuadrones· se distribuirán, confor
me a las necesidades, entre las diversas Circunscripciones, y
dependerán de los Jefes de éstas a efe~tos de servicio. disci
plina y 'adminístración, sin perjuicio de su subordinación a la
Jefatura de la Agrupación, conforme al artículo s;guiente.

Art. 297. La Jefatura de la Agrupación, integrada en la
Inspección General, será ejercida por un Teniente Coronel del
Arma de .Caballerla que, además de las atri'Qucíones corres
pondientes a su empleo y mando, tendrá las de:

Primera.-Redactar los programas de instrucción a caballo.
Segunda.-Proponer la ;adquisición y distribución de ganado,

equipos de montura, piensos y sustitutivos, y material peculia.r
de las 'Unidades montadas. \

Tercera.-Inspeccionar la instrucción a caballo y el estado
de conservaCión del ganado y materia.;, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 271 y 276.

Cuarta.-Disponer la intervención del personal del Cuerpo en
conCursos y competiciones deportivas hípicas.

Art. 298. El mando de los Grupos de Escuadrón será ejer
cido por Comandantes del Arma de Cabal-'ería o del Cuerpo de
Policía Armada, con las atr:buciones propias de su empieo y
cargo, incluso respecto de los Escuadrones destacados en pro
vincias distintas de las de su cabecera.

Art. 299. Los destinos de la Agrupación de Caballería se
pwveerán con arreg:o a lo dispuesto con carácter g.eneral en
los. artículos 432 a 447 de este Reglamento.

Sin embargo, por necesidades del servicio podrá destinan;e
libremente a la mismA al personal que hubiera servido en Ar~

mas, Cuerpos o Unidades montadas del Ejército de Tierra o
haya estado con anterioridad destinado en la propia Agrupación
o instruído expresamente para este fin durante su permanencia
en 81' Cuerpo.

El personal dest!:nado a la AgrupaCión procedente de otras
Unid-ades de las Fuerzas permanecerá u¡:l mes de pilleba en el
desHno .que en aquélla se le confiera, y en et caso de no demos~

trar la aptitud necesaria volverá a la Unidad de procedencia,
a cuyo fin no se le dará de baja en ésta ni de alta en aquélla
hsta qu::, no haya. transcurrido dicho tiempo de prueba.

Art. 3()(). Los Cabos y Policías de la Agrupación tendrán de~

recho a la propiedad del caballo que .se les hubiere adjud~cado

para el serviCIO, conforme al transcurso de los plazos siguientes:

- Si el caballo tenia de cinco a siete años cuando se les
adjudicó, a :os nueve años de montarlo.

- Si tuviera ocho años, al cumplir igua.l tiempo.
- Si nieve años, a los siete posteriores·.
- Si diez años, a Jos seis posteriores.
- y si oncé a doce años, a los cinco años después.

Art. 301. En lOS traslados forzosos de dest.ino, siempre que
no sean alCordados por los motivos del articulo 522, los Cabos
y Policías de la Agrupación podrán llevarse a aquél los ·caballos
qU3 tuvieren asignados, siendo su transporte por cuenta del
Estado.

En ;,os traslados Voluntarios, también podrán l1evar,se los
caballos en las mismas condiciones, siempre que los hubiesen
tenido as~gnados más de las. dos terceras partes del tiempo
fijado en el ali;iculo anterior.

SEccrON CUARTA. DE LAS UNIDADES DE TRANSMISIONES

Art. 302. Las Unidades de Transmisiones de la Policía Ar·
mada se organizarán de la siguient~ forma:

al Una Jefatura de Ttansmisi6nes.
bl Las Unidades de Reserva General.
cl Las Unidades de las Circunscripciones y Bandera de Ca

nar'as.
dl Un Taller Central.

Art. 303. La Jefatura de Transmisiones, integrada en la Ins
pección Gerteral, será desempeñada por un .Jefe del Arma de
Ingenieros, quien tendrá a su cargo las sigufentes misiones:

Primera.-Proponer y dirigir los cursos para la selección
y formación de montadores, ajustadores,. Qpefadores ~ demás
personal ~speciaJi.sta.

Segund&.-Proponer- la adquisición y distribución del mate
rial, realizando las pruebas Q..ue a tales fines sea preciso e
informando al respecto.

, Tercera.,-Controlar y coordinar la red de Banda Lateral
Unica {B.L.UJ y de teletipos en todo el territorio nacional, para
el enlace de las Jefa.turas de 'Circunscripción con la Inspección
General.

Cuatta.-R'?dactar las órdenes de transmisiones y d¡rigir éstas
en su parte técniCa par.a los servicios de especial importancia.

Art. 304. Las Unidades de Reserva Genera}, bajo el mando
de ,sus Jefes naturales y la dependencia directa de la· Jefatura
de Transmisiones, ~endrán como principahJs misiones las de
estableeer los· enlaces necesarios que se les encomienden, y
crear las mal,;as de corr.un:cación en las zonas"'o localidades que
se considere pertinente con motivo de visitas y estancias de
altas personalidades, graves alteraciones del orden o calamida
des públicas.

f
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Art. 305. Las Unidades de las Circunscripciones y Banderr
de Cananas, bajo el mando de sus Jefes naturales, depende
rán orgánica y tácticamente del Jefe de la Guarnición a que
estén c.dscritas, y técnicamente, de los mandos· superiores del
servicio.

Serán misiones de estas Unidades las de montar el servicio
ordinar:o de zonas de periferia dentro de las poblaciones en
que radiquen, crear la maI:a local corre·spondiente y establecer
cualquier otro servicio que le sea ordenado.

Art. 306. El Taner Central de reparaciones y repuestos de
penderá -de la Jefatm."a, de Transmisiones--y-tistará capacitado
para verificar aquéllas y mantener y conservar éstos, de acuer
do con las necesidades ordinarias y extraordinarias.

Art. 307. El personal espeCialista en transmisiones, además
de cumplir las obligaciones generales de las Fuerzas de Policía
Annada y las particulares de su~ _respectivos empleos y mi
s-iones, tendrá las que específicamente se detallen en ·Ei Regla
J:1lento de Servicios de d:chas Fuerzas.

Art. 308: Los operadores radiotelegrafistas' y radiotelefonis-"
tas, rneoánicos y demás personal especializado con destino en la
r.ed de emisoras e' instalaciones de, la Dirección General de
Seguridad, estarán encuadrados en las Unidades de Guarnición
de las plazas' en que residan a efectos administrativos, ins
trucción general-- propia del Cúerpo y disciplina, dependiendo
directamente, en cuanto al serViCio que prestan, del de Trans
I1!isiones de aquel Centro directivo.

SECCION QUINTA. DEL BATALLON DE CONDUCTORES

Art. 309. ;'1 Batallón de Conductores de Policía Armada
constituirá una Unidad administrativa independiente, compuesta
de las ~ornpañías y Destacamentos necesarios para el servicio
de los automóviles asignados a la Dirección General de Segu"
ridad en el Parque Móvil de Ministerios.

Art. 310. Su Jefatura será desempeñada por un Jefe ,de cual
quier Arma, diplomado en Automovilismo, con las- atribuciones
y deberes propios de todo Jefe del Cuerpo respecto a personal,
instrucción, disciplina, administra::ión, acuartelamiento, mate
rial y servicio.
. Di'cho Jefa dependerá directamer.te del General Inspector y,

respecto a los servicios a prestar por los vehículos asignados
a la Dirección General, del Director General adiunto de ésta,
debiendo, asimismo, mantener las relaciones necesarias a dicho
fin con el Director der referido Parque.

Art. 311. Como ,segundo Jefe del Batallón habrá un Coman
dante de la citada pro:edencia y diploma, que desempeñará
también el cargo de Jefe del Detall y Contabilidad.

Art. 312. Las Unidades destacadas fuera de Madrid depen·
derán,' a.los efectos prevenidos en el artículo 279 del presente
Reglamento, del Jefe de la ~Po1icÍa Armada de la plaza €fn
que rasidan, a quien el Jefe deaquéilas pondrá en conocimien
to de los servicios que realicen, de las modificaciones que
introduzcan en los mismos y de las novedades acaécidas.

Art. 313. Los destinos de su personal se proveerán por el
General Inspactor con arreglo a lo dispuesto en los a.rtícu~

los 432 a 477 de este Reglamento, pero dando preferencia al
pertenc~iente al propio Batallón.

En defecto de peticionarios del mismo, tales destinos se
adjudicarán a los componentes de otras Unidades de las .Fuerzas
de Policia Armada que se hallen en posesión del permiso .para
conducir vohiculos, al menos de laclasa C, siempre que, ade
más, hubiesen prestado servicio de conductor en _dkhas Uni
dades .durante dos años, estuvieran autorizados por el Parque
Móvil de Ministerios para condw:::ir sus vehículos y reuniesen
las -demás condiciones que en cada -caso se detenninen.

Art. 314. 'El parsonal conductor del- Batallón, además de las
obligaciones generales de los miembros del Cuerpo y de las
particulares de cada· empleo y de - su servicio, tendrá como
obligaciones espe:;.iales las establscidas· para los conductores
en el Reglamento de Régimen Interior del mencionado Parque.

Art. 315. Este personal podrá. tomar parte, con derecho de
preferencia, en los concursos para cubrir vacantes del Cuerpo
de Obreros Conductores del-Parque Móvil de Ministerios, siendo
para ell~ preciso que hubiase prestado diez años de servicios
en el Datallón de Conductores y lo consientan las 'necesidades
del mismo.

Art. 316. Las faltas cometidas por el personal del Batallón
de Conductores, aun las relativas al cuidado de los vehículos
y régim:m interior del Parque Móvil de Ministerios, serán cali
ficadas y sancionadas por sus Jefes naturales, con sujeción

al Código de Justicia Militar y a. lo dispuesto en las artícu
los 512 a 518 de este Reglamento.

Art. 317. El Director y los Jefes del Parque Móvil de Mi
nisterios comunicarán las faltas r¡ue observaren en la ejecución
de los servicios por parte del personal del Batallón, al Jefe
natural del que aquél dependa, a los efectos prevenidos en el
articulo anterior, debiendo dicho Jefe darles' cuenta de la san
ción que en su' caso imponga.

Asimismo, el Director del Parque podrá solicitar la baja
en ese Centro o el traslado de Guarnición del personal del
Batallón de Conductores que allí sirva¡ solicitud que elevará,
con expresión de ·los hechos que lo motiven, al General Ins.
pector, quien, a su vista y considerando los antecedentes del
interesado, resolverá. 10_ que estime procedente, de -Cl.lya reso'
lución dará cuenta al' referí.do Director.

SECCION SEXTA. DE LA, ACADEMIA ESPECIAL pE LA POLleIA
ARMADA

Art. 318. La Academia Est>eeial de Policía Armada cons
tituirá Unidad atiministratlva independiente, para. la formación
moral, militar y policial del personal de dichas Fuerzas, su
perfeccionamiento técnico y capacitadón para_ el mando.

Serán, pues, de su competencia las siguientse funciones:

a) Preparación e instrucción d.e los Policías alumnos que
han de ingresar en f:'ll Cuerpo.

bJ Selección definitiva de los Policías armados aspirantes
a Cabos, así como su capacitación para este empleo.

cl Preparación y desarrollo de las pruebas de. aptitud para
el ascenso a los empleos de Sargento y Brigada.

--ti) Selección, transfonnación y capacitación de los Subofi~

ciales para su ascenso a Teniente.
e) Preparación y desarrollo de las pruebas de ~ptitud para

el ascenso a Capitán.
fJ Preparación y desarrollo de las pruebas de aptitud para

el ascenso a Comandante.
g) Capacitación de los Jefes y Oficiales del· Ejército de

Tierra. que pasen a la Policía Armada, para el ejercicio del
mando peculiar de estas Fuerzas.

h) Preparación y mejora de los programas, cursos y prue·
bas, conducl¡lntes al logro de las misiones antedichas.

i) Estudio e investIgación de las. materias culturales, mili
taras y pbliciales que comprenden la - formación profesional
del personal de la Policía Armada.

Art. 319. La. dirección de la Academia, bajo la dependen.
cia del General Inspector, será desempeñada por un Coronel
del Arma de Infanteria, dosignado entre los de su mismo em~

pleo que estén o ,hubieran estado dsetinados en las Fuerzas de'
la Policía Armada.

Le corresponderán las siguie;ntes atribuciones:

Primera. Las- propias "de su empleo y -las inherentes a los
Jefes del Cuerpo, dictando cu'antas' órdenes y providencia.s le
sugiera su celo para la organización y buena marcha. de la
Academia. ,.

Segunda.-Convocar y presidir las Juntas y.los Consejos de
Disciplina, resolviendo por 'si cuanto tenga relación con el rég1.
men interno de la Academia.

Tercera.-Inspeccionar personalmente las clases y servicio,s
del Centro, con-igiendo en el acto cuantas deficencias observe
y dedicando especial cuidado a la enseñanza y educación moral
de los alumnos, así como a la comprobación del interés y com·
petencia del profesorado.

Cuarta.-Solicitar del General Inspector la baja en la Aca
-demia de 'aquel personal, tanto de profesorado y plantilla como
.de alumnos, cuya continuación no considere conVeniente, expre~

sando en su propuesta las razones en que se funda para tal
m3dida.

Quinta.-Dar cuenta al General Inspector del resultado de los
exámenes, tanto "ordinarios como extraordinarios, y confeccionar
una Memoria sobre la mar~ha de la Academia y modificacio
nes que en la enseñanza o sarvicios de ella convenga lntrodu
cir¡ Memoria que, al finalizar cada curso, elevará al Director
general de Seguridaa. por conducto de dicho General Inspector.

Art. 320. El Coronel Director tendrá a sus órdenes un. Te
niente C"Oronel :Subdirector y Jefe de Estudios, 'y un Comandante
como Jefe del Detall y Contabilidad, más el cuadro de Profe
sores que necesite para el cumplimiento de los fIn.es confiados
al Centro.

El prof2sorado será nombrado entre los Jefes y Oficiales de
las propias Fuerzas de Policía Armada. Sólo. en caso de qu~

en éstas no exista. personal con la esp3cialización necesaria
para una materia determinada, podrán recaer dichosnombra~



Ill684 3 septiemore 1975 B. O. ael E.~N1Ím. 211

mientas de Profesores en Técnicos muy calificados ajenos a las
Fuerzas.

La asistencia, administración y servicio interior serán des
empeñados por el personal que requier.an las necesidades.

Art. 321. El Coronel Director, los Jefes de Estudios y De
. tall. Y los Profesores usarán sobre sus uniformes los distintivos

de profesorado establecidos en el Ejército de ¡ierra para los
que desempeñen esa misión,

Art. 322. El personal de la Academia, tanto de plantilla
como alumnado, no prestará normalmente servicio alguno aieno
al cometido peculiar del Centro, sin que la vida de éste pueda
ser alterada en - ningún concepto por otros· actos de caracter
general o servicios que no sean expresamente órdenados por
la ln,speqción General.

Art. 323. En la Academia se constituirán dos Juntas, una
facultativa y otra ecol}ómica:

La Junta facultativa, de carácter consultivo, estará integra
da por el Coronel Director, quien la presidirá, y los· Jefes de
Estudios y Detall, y los Profesores de la .misma que, por su
especialización u otras circunstancias, designe el Director" para
cada reunión; como Secretario de la Junta attuará el Secre
tario de Estudios de la Academia.

Dicha Junta entenderá en todo lo relativo a informes para
la provisión de vacantes de profesorado, planes de estudios,
régimen de enseñanza, convocatorias, calificaciones finales y
en todas aquellas cuestiones en que la Dirección del Centro
crea conveniente escuchar su opinión.

La. Junta económica estará constituída por el Coronel Di
rector, quien la presidirá, los Jefes de Estudios y Detall, los
Comandantes Jefes de Grupo de Materia, lo"s Capi'tanes de las
Compañías de alumnos y los Profesores que desempeñen cargos
administrativos; actuando cómo Secretario el de inenor empleo
o antigüedad.

Dicha Junta ente"nderá en todo 10 relativo a la administra
ción de fondos y material de la Academia.

Art. 324. El personal destinado en la Academia no podrA
dedicarse a la preparación para ingreso en la misma, ni a
ninguna otra enseñanza que con ella tenga conexión.

Art. 325. La Academia EspeCial, de Policía Armada se re
girá por las disposiciones de este Reglamento y el de Servicio
de las Fuerzas, por su propio Reglamento de 26 de febrero de
1942 y, en su defecto, por el de Detall y Régimen Interior de
los Cuerpos del Ejército.

SECCION SEPTIMA. DE LA MUSICA

Art. 326. La Música de las Fuerzas de, Policía Armada,
a.d.scrita a su Inspección General, estará integrada por Subte.
nientes, Brigadas, Sargentos primeros, Sargentos, Cabos pri
meros, Cabos y Policías Músicos.

Su Dir!3ctor pertenecerá al Cuerpo 'de Directores de Músicas
Militares del Ejército de, Tierra, en cualquiera de sus cate
gorías y en situación de servi<;:io activo.

Art. 327. Las vacantes de ~riga.das, Sargentos, Cabos y
Policías Músicos se cubrirán por concurso-oposición, ante un
Tribunal presidido por un Jefe de las Fuerzas y del que serán
Vocales 'el Director de la propia Música 'y otro de una Música
Militar de la plaza, actuando como Secretario el más moderno
de estos dos.

En dicho concurso-oposición podrán tomar parte tanto el
personal de la propia Música y del Cuerpo de Policía Armada
como el perteneciente a cualquiera pe los Ejércitos y Guardia
Civil o paisano. Eri igualdad de conWciones y ·méritos, tendrá
preferencia el personal de la. propia Música y, en su defecto,
el del Cuerpo de Policía Armada.

Las convocatorias. requisitos, ejercicios y demás detalles
del concurso-oposición se publicarán en el «Boletín Oficial del
Estado", ajustándose a lo dispuesto en este Reglamento y en
el Decreto de la Presidencia del Gobierno 141"1/1968, de 27 de
junio.

Art, 328. El personal procedente de los Ejércitos y Guardia
eivila de paisano habrá de reunir las condiciones exigidas
para. ingresar en el Cuerpo de Policía Annada y, una vez
aprobado, realizará en la Academia Especial de aquél un curso
de instrucción mnit~r y policial, gozando durante' el mismo de
los emolumentos establecidos en las disposiciones generales so
bre retribuciones del personal de estas Fuerzas.

Superado dicho curso e instrucción, completa la documenta
ción ,exigida y no existiendo informes desfavorables de conduc
ta, obtendrá, el nombramiento definitivo, y desde entonces que
dará incorporado al Cuerpo de Policía Armada, sujeto a su
disciplina y obligado a 'cumplir los deberes generales del mismo

y los particulares de su empleo "1 peculiar misión. Gozará,
asimismo, de todos los derechos anejos a los empleos de las
Fuerzas a que se les equipara y usarán igu~les uniformes,
armamento y divisas.

Art. 3~9. El emblema de esta especialidad consistirá en
una lira plateada, que se colocará a, ambos lados del cuello
de la guerrera o prenda similar,

Art. 330. Los Cabos Músicos que lleven un año de antigüedad
y tengan buena conceptuación serán automáticamente promo·
vidas a Cabos primeros.

Los Sargentos y Brigadas Músicos serán promovidos, res~

pectivamente, a. Sargentos primeros·y Subtenientes al cumplir
los diez años de antigüedad :en aquellos empleos,

Art. saJ. El personal de la Música causará baja en el Cuer
po en los mismos casos, forma· y procedimientos que el· de
igual categoria en las Fuerzas de Policía Armada.

La edad de retiro forzoso de los Suboficiales Músicos será
la' establecida en este Reglamento para los demás Suboficiales
del Cuerpo,. y la de los Cabos y Policías Músicos Berá igual
mente la fijada para los del mismo empleo en el Cuerpo.

Art. 332. Siempre que sea compatible .con el servicio, la
Banda de Música podrá concurrir a actos retribuidos, con la
previa autorización del General Inspector.

La cantidad a cobrar por la contrata, también a,probada po·r
el General Inspector, no podrá ser inferior- a la que resultara
de aplicar las tarifas vigentes para. las Músicas Militares.

Será también por cuenta de la Entidad contratante ·los gas
tos de viaje y' de alojamiento y manutención del' personal de
la Banda durante el tiempo que perrrianezca fuera de su habi
tual residencia.

La Banda de Música no "podrá ser contratada en ningún
Caso parcialmente, teniendo - que actuar siempre completa.

El importe recibido por la contrata será distribuidO entre
la Asociación Mutua Benéfica del Cu,erpo, el Fondo de Aten·
ciones Generales y el personal de la Banda,· en la forma y por
centajes fijados previamente por el General Inspector.

Las cantidades que por vacantes quedaran de sobra, se
incrementarán a la porción consignada para la Asociación Mu
tua Benéfica.

Art. 333. Las Bandas de Cornetas y Tambores de las dis
tintas Unidade's del Cuerpo, cuando sean contratadas para inR
tervenir en actos ajenos al servicio, se regirán por lo esta
blecido en el artículo anterior.

Art. 334, El General Inspector podrá disponer la asistencia
de las Bandas de Música y de Cornetas y Tambores a actos
civiles, en la forma y condiciones prevenidas en la legislación
del EjérciÚ) para sus propias Músicas y Bandas.

Art. 335. La Música de las Fuerzas-.tJ.e Policía Armada se
regirá por los precepto.s conteni.,os en este Reglamento y en
el de Servicios de las p!l'opias Fuerzas y, en su defe:to, por los
del Reglamento para el DetalLy Régimen Interior de los Cuer
pos y el de·Músicas Militares del Ejército de Tierra; a estos
efectos, las atribuciones conferidas en los últimos a los JefeE
principales del Cuerpo corresponderán al General Inspector,

CAPITULO IV

De los S.ervicios

SECCION PRIMERA. EL ESTADO MAYOR

Art. 336. La Jefatura de Estado Mayor de la Inspección
General estará a cargo de un Jefe de cualquier Arma. diplo
mado de Estado Mayor, teniendo las siguientes misi0nes·

Primera.-Distribuir y coordinar el trabajo de las Secciones
de Estado Mayor de la Inspección General.

Segunda.-Gestionar los asuntos que no afecten de modo
expreso a una Sección determinada o, por el contrario. afecten
a varias.

Tercera.-Presentar al General lJ;lspector los informes de
las Secciones para facilitar suE\. decisiones.

Cuarta.-Coordinar la acción de los Servicios Logisticos e
incluso preparar la· actuación de (:stas, por delegación del Ge~

neral Inspector.
Quitita.-Redactar por sí mismo aquellos documentos cuya"

importanCia o secreto así lo exijan.
Sexta.-Nombramiento y despacho con los representantes de

estas Fuerzas en· las Comisiones interministeriales.
Séptima.-Distribución del personal de 1 n Inspección entre

las distintas Dependencias, horario y servicios ·de la Inspección
GeneraL '

Octava.-Redacción de la Orden General de las Fuer:z:as.
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Novena.-Control de las entregas de mando'de las Circuns
cripciones y Unidades independientes.

Diez.-Firmar, por delegación del General Inspector, los
asuntos de' trámite dirigidos a los Jefes de las distintas Unida·
des de las Fuerzas, siempre que no lo sean por delegación del
Director general de Seguridad.

Once.-Asu'mir cualquier cometido que el General Inspector
le confíe expresamente,' como inspecciones, reconocimientos.
revistas, etc.

Bajo la dependencia del Jefe del Estado Mayor existirán los
Negociados de Secretaría, Registro de rn~rada y Salida de
correspondencia, Archivo General, Fichero y Biblfote'ca Central.

ASimismo dependerán directamente de dicho Jefe la Com
pañía de Destinos de la Inspección General, la Banda de Mú·
siea y la Compañía de Transmi,giones de Reserva General.

Art. 337. La l. R Sección {Personal y Asuntos Generales), 8
cargo de un Jefe de cualquier Arma, diplomado tie Estad.o
Mayor, tendrá'a cargo la gestión y trámite de los siguientes
asuntos:'

Primero.-Ascensos, destinos y permisos del personal de
las Fuerzas.

Segundo.-Hojas de servicio.
Tercero.-Propuestas de retiro, prorrogas_ y trienios.
Cuarto.-Situaciones del personaL
Quinto.~Destinos civiles y tramitación de concursos para

otros Organismos.
Sexto.-Escalafones y plantillas da las Unidades.

Art. 338. La 2.R Sección (Información), al mando de un
J,efe de cualquier Arma, diplomad9 de Estado Mayor, tendrá
a su cargo los siguientes asuntos:'

Primero.-Organización y dirección del Servicio de Informa·
ción en las Fuerzas.

Segundo.-La acción psicológica en las Fuerzas.
Tercero. Los asuntos de protocolo, relaciones públicas y es

tudio de la prensa nacional y ex.tranjera.
Cuarto.-Funcionapliento, organización y dirección del Servi·

c~dea~ ,-
Quinto.-La lIIlustorlia y normas de seguridad de la correspon· '

dencia reser.vada.
Sexto.-Control y normas sobre la conducta y moral del

personal de las Fuerzas.

Art. 339. La 3.8 Sección (Servicios de Orden p'úblico e Ins
trucción),'bajo el mando de un Jefe de cualquier Arma, diplo
mado de Estado Mayor, tener como misión el trámite de los
siguientes asuntos:

Primero.-Ré'dacción de las normas generales sobre la orga
nización y empleo de las Fuerzas en los servicios para el
mantenimiento del orden público y tramitación de partes e
informes relacionados. con los servicios prestados.

Segündo.-Partes e infOrmes sobre visitas de inspección, Me·
marias anuales y diarió de operaciones.

Tercero.-Redacción de Reglamentos y normas deo> carácter
táctico-policial.

Cuarto.-Estudio dé nuevas plantillas y distribución de las
Unidades de las Fuerzas (en colaboración con la 1." Sección).

.... Quinto.-Asuntos ¡obre la instrucción del personal y Unida
des, convocatorias de ingreso y cursos de ingreso, ascenso y
especialidades en las' Fuerzas.

Sexto.-Propuestade felicitaciones y recompensas.
Séptimo.-Cartografía, delineación y reproducción de docu

mentos.

Art. 340. La·P Sección (Logística)., a cargo de un Jefe de
cualquier Arma, diplomado de Estarlo Mayor1 tertdtá como mi
siones las siguientes:

Primera.-Asegurar la satisfacción de todas las necesIdades
logísticas de las' Fuerzas.

Segunda.-Proporcionar al maJíldo cuantos Informes de ca
rácter logístico precise para sus decisiones.

Tercera.-Planificar y coordinar el funcionamiento de los
servicios logísticos de las Fuerzas, en relación con automovi
lismo, oarburantes, transmisiones, armamento y municiones,
acuartelamiento, ganado, veterinaria, sanidad y religioso; así
como cualquier otro del mismo tipo que pudiera crearse.

SECCIDN SEGUNDA. DEL SERVICIO DE ARMAMENTO

Art., 341. El Servido de Arme,mento tendrá a -BU cargo las
propuestas de adquisición y la conservación, entretenimiento
yo reparación, de las armas, municiones, explosivos, artIficios
y demás material similar· necesario para el cumplimiento de
fas misiones encomendadas a las Fuerzas de Policía Armada.

Art.342. La Jefatura del Servicio de Armamento, integrada
en la Inspección General de las referidas' Fuerzas, será des
empeñada por un Jefe del Cuerpo de Ingenierus de Armamento
y Construcción, rama de Armamento y Material, con las mi
siones siguientes:

Primera.-Proponer la adquisición y distribución del material
antedicho, así como la enajenación del qUe resulte inS'ervible.

Segunda.~Redaetar las instrucciones para su conservación
y entretenimiento.

Tercera.---:Centralizar el alta y baja de dichas' armas y efec
tos.

Cuarta.-Pasar, por orden del General Inspector, revista al
armamento, municiones y material similar de las diferentes
Unidades para controlar su funcionamiento y estado de conser~

vación.
.Quinta.-Proyectar y proponer la transformación y repara~

ción de las armas que lo precisen.
Sexta. Proporcionar la oportuna información técnica y esta.~

dística sobre el repetido material.

Art. 343. De la J~fatura de' Armamento dependerán direc~

tamente: el Depósito Central de Armas; el Almacén Central
de piezas de repuesto, y el Taller Central de Armería, bajo el
mando de sus Jefes naturales.

. Art. 34-4. En las referidas Dependencias y en las Unidades
que lo requieran existirán los Maestros Armeros, Suboficiales
especialistas (Mecánicos ajustadores .de armas) yel personal
auxiliar del -Cuerpo de Policía Armada que sea necesario, quie
nes tendrá.n los deberes -y. atribuciones establecidos en el Regla·
mento para el Detall y Régimen -Interior de los· tuerpos y en
los propios Reglametos de su especialidad.

Este persollal dependerá orgánica-.y tácticamente del Jef~

del Centro o Unidad en que se halle destinado, y técnicamente
de la Jefatura del Servicio ,de- Armamento.

Art:. 345. Los .,refes .de las plazas donde no haya Maestro
Armero (j Suboficial especialista propio, lo -solicitarán de la.
autoridad militar respec;:tiva para cuando tengan que verificar
Se revistas de armamento o ejercicios de tiro.

5EccrON TERCERA. DEL SERVICIO DE AUTOMOVILISMO

Art. 346. El Servicio de Automovilismo tendrá a su cargo
las propuestas de adquisición de los vehículos de motor nece·
sarios pára la_ actuación táctica de las Fuerzas de Policía. Ar
:mada, .así como también 'su conservación, entretenimiento y
reparación, más' todo lo relativo a la formacfóI1 de conductores
y especialistas.

Art. 347. La Jefatura del Servicio de Automovilismo, in
tegrada en la Inspección General del Cuerpo, será desempeña.~

da por un Jefe de cualquier Arma diplomado en Automovilismo,
'con las misíones siguientes:

Primera.-Proponer la adquisición, aseguramümto y distri~

bucióIl del' material, consumos y. repuestos, y la enajenación
del que resulte inservible. .

Segunda.-Redactar las instrucciones para la conserv'ación
y entretenimiento de los vehículos.

Tercera.-Centralizar el alta y baja de dicho material' y
sus fichas-historial con los datos precisos sobre servicio,s rea~

lizados, consumos, reparaciones, etc.
Cuarta.-Pasar, por orden del General Inspector, revista al

material móvil y su documentación,' así como a los talleres
y almacenes-de recambios, repuestos y accesorios de las dis
tintas Unidades.

Quinta.-Propoper y dirigir los cursos,' pruebas y programas
para la selecciÓn y formación de conductores y especialist{ts
del Servicio.

Sexta.-Proporcionar la oportuna información' técnica y .esta
dística sobre el material móvil de las Fuerzas.

Art. 348. De la Jefatura- de Automovilismo 'dependerári: el
AJmacén Central de recambios, repuestos y accesorios; y el
Taller Central de :reparaciones; los que estarán bajo el mando
de sendos OficiaJcs, debiendo' ser, el del, Taller, diplomado en
Automovilismo.

. Art. 349. En cada Bandera Móvil y en aqt¡iellas Unidades
cnque su parque móvil así lo requiera, habrá un_ taller de
reparaciones, con su correspoooiente almacén de recambios,
repuestos y accesorios, bajo el mando de un Oficial. preferente.
mente diplomado en automovili~má.

Art. 350. Los talleres y almacenes de Automovilismo de
estas Fuerzas se regirán por lo previsto en ~l presente Ftegla·
mento y en el de Servicios de aquéllas, y en su defecto por 61
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...
integrada en la Ins
del Cuerpo de Sani·

Reglamento del Servicio de Entretenimiento de Material Auto
móvil del Ejército de Tierra..

Art. 351. Para conducir automóviles de las Fuerzas de Po
licía Annada será necesario poseer el permiso de eonduéción de
la clase que corresponda, al menos, al vehículo que se· ha de
conducir. Y. además, estar provisto de una autorización especial
expedida por la "Inspección General.

Art. 352. Los motoristas al servicio de Organismos públicos,
Dirección General de Segurdad y Unidades de la Policía Arma
da, estarán encuadrados a todos los efectos en las de Guarni
ción de las plazas en que residan.

Art. 353. Los ·Mecánicos especialistas de tallar, 10-8 Mecá~

ni'COs Conductores y los ,Conductores, Motoristas y demás per
sonal especialista de este .Servicio, además qe cumplir las
obligaciones· generales de, las Fuerzas de Policía Annada y las
particulares de sus respectivos empleos y funciones, tendrán
las que específicamente se detallen en el Reglamento de' Servin

cios de dicha.s Fuerzas.

SECCION CUARTA. DEL SERVICIO JURIDICO

Art. 354. El Servicio Jurídico tendrá. como pFincipal misión
cooperar a la recta administración de justicia, al adecuado
mantenimiento de la disciplina y a la exacta .interpr~tación

y aplicación de las Leyas y Reglamentos en las Fuerzas de
Policía Armada.

Art. -355.' La Jefatura de dicho Servicio, integrada en la
Inspección General de las Fuerzas y con dependencia directa
de BU Géneral Inspector, será desempeñada por un Jefe del
Cuerpo Jurídico Militar', auxiliado por el personal de ese Cuerpo
que las necesidades del servicio exijan.

Art. 358, El Jefe del Servici'Ü Jurídico, como Asesor jur(~

dioo militar de la Inspección 'General, ejercerá las siguientes
funciones:

Primera.-Informar verbalmente o por escrito en los asuntos,
recursos y procedimientos que así lo exijan, así como en cua.n~

tos erasos de interpretación o aplicación de preceptos legales o
reglamentarios fuera ,consultado por el General InspeGtor.

Segunda.-Dictaminar, e incluso redactar si así se le ordena
por el General Inspector, los proyectos de disposiciones legales
o reglamentarias que se eleven al Director general de Seguri~

dad. y los de instrucciones y circulares que, sobre materia
,jurídico-administrativa, formule dicho General Inspector en el,
ejercicio de sus atribuciones.

Art. 357. El Jefe del Servicio Jurídico tendrá además los
siguientes cometidos:

Primero.-Proponer y redactar las instrucciones y circulares
que imparta el General Inspector en esta materia.

Segundo. Preparar la resolución de todos los asuntos. infor
maciones gubernativas y expedient~s que, en orden a la dis
ciplina, se susciten o instruyan por los Juzgados de las Fuerzas.

Tercero.-Llevar el registro y control de esas informaciones
y expedientes, así como informar al General Inspector del es~

tado de aquellos actuados.
. Cuarto.-Vigilar, por orden del General Inspector, la buena

marcha de los referidos Juzgados en cuanto afecte al estado
de tramitación de los procedimientos no sometidos a la com~

petencia de la autoridad júdicial militar.
Quinto,-MantEmer la debida relación con las Secretarías de

Justicia del~ autoridades judiciales militares y con los Juz
gados y Tribunales de la jur,;sdicción ordinaria, infonnando
al General Inspector sobre las vicisitudes de los procedimientos
que Be sigan en ellós contra el personal de las Fuerzas de
Policía Armada.

Sexto.-LIevar la estadística de los asun.tos y procedimientos
tramitados, proponiendo' en el resumen anl,lal las reformas que
estime adecuadas para el· mejoramiento del Servicio Jurídico.

Art. 358. Tanto el Jefe del Servicio como el, personal del
Cuerpo Jurídico Militar que le auxilie deberán cumplir las
obligaciones generales prevenidas en este Reglamento y. en el
de Servido de las Fuérzas y tendrá, en el ejercicio de sus
funciones, los derechos y obligaciones particulares que determi
na el Reglamento de aquel Cuerpo y dLsposiciones concordan~
tes. '

SECCI<;>N QUINTA: SERVICIO DE ADMINISTRACION y
CONTABILIDAD

Art. 359. El Servicio de Administración y Contabilidad ten~
drl:\ a su cargo la reclamación y abono de las retribuciones
del personal ,de las Fuerzas de Policía Armada, la tramitación
de los expedientes de adquisición, reparación y enajenación

del ganado" ví"':eres, vestuario, utensilios de· acuartelamiento,
armamento. \o~ehículcs, accesorios y repuestos, material, equipos

.y demás efectos ne.:esarios para el funconamlento de aquellas
Fuerzas, así como la custodia, administración y contabilidad
de sus caudales y efectos.

Art. 360. La Jefatura de este Servicio, integrada en la Ins
pección General, sOlrá desempeñada por un Jefe del CuOrpo de
Intendencia, con las siguientes misiones:

Primera.-El estudio y previsión de los créditos a consignar
en los Presupuestos Generales. del Estado para las necesidade,S
de laS Fuerzas.

Segunda.-La gestión de cuanto concierne a la adquisición,
almacenamiento y distribu.ciónde subsistencias, vestuario y
equipo, material, utensiliQs de acuartelamiento y demás efec~

tos, asi como cuanto atañe, a hospitalidades, dietas y. viátícos,
. transportes por medios aj'enos.y sus incidencias.

Tercera.-EI control y censura de la. contabilidad de las di-s~

tintas Unidades y. Servicios, su inspección en tal aspecto y la
comprobación de fondos y e~istencias.

Cuarta.-La: reda:;cíón del inventario gen_~~al de las Fuerzas.

-.... Art. 381. De dicha Jefatura dependerán: La Oficina de Caja
y Habilitacióft de la Inspección General; la del Fondo General
de Vestuario; el Almacén Central de Vestuario y Equipo; y el
Almacén Central de Utansil_io y demátS material de aquarte
lamiento.

, Art. 382. Para acordar lo que proceda sobre el empleo de
los fondos -que afecten únicamente al régimen interior de la
lnspección General. se constituirá en ésta una Junta Económica
presidida por el Jefe de Es~ado Mayor de la Inspección y com
puesta por los Jefes de Transmisiones, Automovilismo" Arma
mento, Administración y Contab'ilidad y el de la Sección de
Parsonal; actuando como Secretario el de menor empleo o an
tigüedad.

Art. 383. En cada cabecera de Unidad' administrativa habrA
una Jefatura de Detall y Contabjlidad. a cargo de un Mayor.
con una Oficina de Caja y Habilitación, y otra de Auxiliar de
Mayuría y Almacén.

La dirección e intervención de la contabilidad.estarán a cargo
del Mayor, que cumplirá las órdenes e instruccione$ del primer
Jefe. de la Unidad respectiva. .

El cargo de Mayor lo desempeñará el Comandante que nom
bre dicho primer Jefe, con la previa aprobación del General
Inspector,

Los Claveros de la Caja serán. el Mayor, el Cajero Habili·
tado y el Auxiliar de Mayoda y Almacén.

Art. 364. En la3 mencionadas cabeceras de Unidad existi
rá también uria Junta Económica, formada por el primer Jefe
de aqUélla, como Presidente, y por los demás Jefes y Capi
tanes allí destinados, como Vocales; actuando de Secretario el
CapHán más moderno.

Art 365. Corresponderá a esta Junta: Estudiar.e informar
las propu.estas de t&ias las Unidades inferiores; examinar, apro
bar y censurar las cuenta& del Fondo de Atenciones 'Generales,
de acuerdo con las normas dietadas al efecto; elegir los cargos
de confiar.za y cualqier otro asunto de índole económica.

Cuando la Junta tenga por objeto la ele~ción de Jos citados
cargos de confianza, asi,stirá como representante de los de
su empleo un Teniente con destino en la Guarnición de la
cabecera de la Unidad respectiva.

Los' acuerdos de .esta Junta no serán definitivos hasta su
aprobación por la Inspección General.

Art. 366. El fundonamiento de este Servicio se rcgulará
por lo prevenido en la Ley de Administración y Contabilidad
del Estado, en esto Reglam~nto y el de. Servicios de las propias
Fuerzas, y. en su defecto, por los Reglamentos para el Detall
y Régimen Interior de los Cuerpos y el de Contabilidad del
Ejército. -

SECCION SEXTA. DEL SERVICIO SANITARIO

Art. 367. El Servicio de Sanidad tendrá a su cargo cali~

ficar l¡:¡. aptitud física del personal qUe ingrese en las Fuerzas
de Policía Armada, vigilar su salud, cuidar su asistencia facul
tativa y proponer para Ja declaración de inutilidad física a
quienes se hallen incluídos en alguna de las caUsas previstas
en el cuadro de 'exenciones de. aquéllas.

Art. 388. La Jefatura de es'te Servicio,
pección General, corresponderá a un Jefe
dad' Militar, con las misiones siguientes:

Primera.-Informar sobre el estado sanitario de las Fuerzas
y proponer cuantas medidas considere necesarias' o convenien~
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tes para el funcionamiento del servICIO, adquisición, conserva
ción y empleo de BU material y mejora de la salud del per
sonal.

Segunda.-Estud,iar y preparar las modificaciones que estime
pertinentes en el cuadro de inutilidades físicas para el ingreso
y continuación, en dichas Fuerzas.

Tercera.-Inspeccionar, por orden del General Inspector. el
estado sanitario de las Unidades, Guarniciones y demás De
pendencias y Fuerzas.

Cuarta.-Proponer y dirigir las pruebas y cursos para. la
selección y formación do} personal auxiliar sanitario.

Quinta.-DispDner el archivo de los inventarios del ma.terial
sanitario que posea cada Unidad, GUarnición o Dependencia.

SexUt.-Confeccionar las est¡¡t.dísticas y redactar y elevar a
la superioridad la Memoria anual del Servicio.

Art. 369. Adscrito a dicha Jefatura, funcionará un Tribunal
Médico, compuesto por el propio Jefe del "Servicio, comoPresi
dente, y, como Vocales, por cuatro Jefes u Oficiales Médicos
destinados en las Fuerzas y que designe "el General Inspector,
a propuesta del primero; actuando como Secretario el de menor
empleo o antigüedad.

Este Tribunal tendrá por misiones, el reconocimiento y cali~

ficación definitiva de la aptitud física del personal que 1ngrese
en el Cuerpo, y la realización de los exámenes facultath ')s
e informes sobre los asuntos o actuaciones que por su impor
tancia lo requieran, ya sean ordenados por el General Ins~

peetor o por el Jefe del Servicio.

Art. 370. En las cabeceras de Circunscripción y en las Uni~

dades o Guarniciones que detennine el General Inspector, a
propuesta del Jefe de los Servicios de Sanidad,' prestará sus
servidos facultativos el personal médic9 del Cuerpo de _Sani\iad
Militar destinado en las Fuerzas. .

En las demás Unidades y Guarniciones donde no haya per
sonal médico propio, &a podrá convenir, a propuesta del citado
,Jefe, la prestación de tales servicios por Médicos civiles,

Art. 371, Como auxiliar del Servicio habrá. el necesario
personal sanitario, elegido en'tre los miembros del Cuerpo de
Policía Armada que tengan el titulo ae Pra:-ticante de Medicina
y Cirugía. o el de Ayudante Técnico Sanitario, y, en su defecto,
aquellos que sean'estudiantes de MediCina o de '"Ayudante Téc·
nico Sanitario, y, en últímo ténnino, entr.e los Cabos o Poli
cías Armados q'ue acrediten tener conocimientoS suficientes
para tal cometido.

Dicho' personal auxiliar 'prestará solamente los se.rvicios sa
nitarios que le corresponda, salvo casos de reconocida necesi
dad" y urgencia, en que los Jefes de Unidad o Guarnición a
que pertenezca podrán ordenarle la práctka de otros de dis
tinta naturaleza, dando cu~nta inmedíata a la Inspección Ge·
neral.

Art. 372. El citado personal, médico o auxiliar" pertenecerá.
orgánicamente a ias Unidade.s, 'Guarniciones o Dependencias
en que esté destinado, .dapandiendo del Jefe de éstas" en todo
lo que -se I'efiere a gobierno, disciplina y régimen interior de
las mismas, y del Jefe de los Servicios de Sanidad a los efec~

tos técnicos.

Art. 373. Todo ese personal deberá cumplir las obligacio
nes generales preveniIJa.$ en este Reglamento y en el de Servi
cios de las F~erzas, y las particulares esta.blecidas para el
personal sanitario de los Cuerpos Armados y en el Reglamento
para el Detall y l;t-égimen Interior de los mismos.

5ECCION 5EPTfMA. DEL SEHVICTO HELIGIOSO

Art. 374. El. Servicio Religioso prestará asistencia espirt~

tual al personal de las Fuerzas de Polida Armada y promoverá
su formación religioiB y moraL con' la misma extensión," fines
y medios previstos en general para eJ. Ejército~

Art.375. La Jefatura de este Servicio, integrada en la Ins- 
pección General, será desempeñada por un Jefe del Cuerpo
Eclesistico del Ejército, quien tendra las atribuciones que con
cretamente recibiere del Vicario general castrense, sin per~
juicio de las que correspondan a los Tenientes Vicarios regio·
nales, de cuya jurisdicción dependan las respectivas Fuerzas.

Art. 376. Dicho Jefe tendra en particular las siguientes mi
siones:

Primera.-Programar los planes de formación religiosa y
moral a desarrollar por el personal de las Unidades. Guarnicio·
nes y Servicios.

Segunda.-Dirigir y coordinar las actividades piadosas, de
caridad o apostoládo, que-- se realicen en las mismas Fuerzas.

Tercera.-Proponer las fechas. para el cumplimiento del pre-

cepto pascual por todo el personal que voluntaria'mente lo dew
see, incluso las de Su preparación espiritual.

Cuarta.-Informarsobre el estado de instrucción reli~iosa

del personal de las repetidas Fuérzas y sobre-·su nivel general
de moralidad, así como sugerir las medidas que juzgue conV6w
nientes pa:t;a mejorarlos.

Art. 377. "En las cabeceras de Circunscripción y en las Unf~
dades o Guarniciones que, determine el General Inspector, a
propuesta del Jefe del Servicio Religioso, prestarán su asis
tencia los Capellanes del Cuerpo EcleSiástico destinados en las
Fuerzas de Policía Armada,

En las demás Unidades y Guarniciones donde no existan
estos CapeHanespropios, se podrá. convenir, previo informe del
repetido Jefe, la prestación del servicio religioso por los Pá~

rrocos castrenses de la :f'laza y, en su defecto, por algún sacer
dote ,: s~cular Cl religioso,

Art, 378. A los Capellan,~s de las Fuerzas les será de 'apli~

cación cuanto dispohe el Reglamento Organico del Cuerpo Ecle~

"'üístico del Ejército, el presente Reglamento y el de ServiciOl
de las F_uerzas y el Reglaínento para el Detall y Régimen In"
tenor de los Cuerpos del Ejército,

TITULO SEGUNDO

Del Cuerpo de Policía Armada

CAPITULO PRIMERO

Composición, escalafón e ingreso

Art. 379. El Cuerpo de Policía Armada estará consUtufdo
por las siguientes categorías y empleos:

Primera.-De Jefes, formada por Comandantes.
Segunda.-'-De Oficiales, ,formada por Capitanes y Tenientes.
Tercera.-De Suboficiales, formada por Subtenientes, Briga.-

das, Sárgentos primeros y Sargentos.
Cuarta.-De...-'llases, .formada por Cabos primeros, Cabos, Po~

licüis dEi primera y Policías armadas.

Art. 380. El escalafón del Cuerpo de Policía ATInada com
prendera a los Jefes y Oficiales procedentes del mismo y a los
Suboficiales y clases, ordenados por categorías y empleos y,
dentro de éstos, por su mayor antigüedad, que, en caso de
igualdad, S3 decidirá por el mejor número obtenido en la pto~

moción respectiva.

Art. 38L Dicho escalafón se cerrará el 31 de diciembre de
cada año, publicandose en la Oroe'n de la Inspección GenEiral
del Cuerpo solaménte las escalillas correspondientes a los Ofi~
ciales, Subofic~ales y Cabos.

Art. 382. El ingreso en el Cuerpo, con el empleo de Po~

licía armado, se· efectuará' mediante oposición, en la que podrán
tomar parte todos los españoles, varones y mayores de veinte
años de edad, que reúnan las condiciones que, se detenninen
en la corresponoiente convocatoria, entre lás que deberán exi~

girsa las siguientes:

Primera.-No estar procesado y carecer de antecedentes pe.
nales. ~

Segunda.~-No hallarse incapacitado" para 'ejercer cargos pú
blicos ni haber sido expulsado o separado por "sanción de Cuer~

pos o plazas no escalafonadas del Estado, provincia 0- Muni4
c;pio. .
. Tercera.-Haber observado buena conducta pública. y priva·

da, que, además, no 'implique una probable inadaptación a los
fines y ~iones del Cuerpo.

Cuart7-Tener cumpUda el tiempo del Servicio Militar en
filas en cualquiera de los Ejércitos de' Tierra, Mar o Aire,
antes de la fecha de incorporación a la Academia Especial de
ta Policía Armada para la práctica del 'curso que previene el
articul-o 385.

Art. 383. Las convocatorias de ingreso y sus bases de publi
caran en el ..Boletín Oficial del Estado"', ajustándose a lo dis
puesto en el Decreto de la Presidencia de~ Gobierna 1411/1968,
de 27 de junio, y en este Reglamento.

Las instancias respectivas se dirigirán al General Inspector
{Academia Especial de la Policía Armada}, con arreglo al
mode:o y requisitos que se fijen en la con.vocatoria.

Art. 384. Los 'O.spirantes admitidos serán sometidos a re~

conocimiento médico a tenor del vigente cuadro de inutilidades"
para el ingreso en tales Fuer_zas, y, superado aquél, realizarán
el correspondiente examen para acreditar que se hallan en pose~

sión de la aptitud y de :os conocimientos sobre cultura general
que se estimen necesarios.

•
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Ascenso a Cabo primero

Art 393. El ascenso a Cabo primero será otorgado automáti
camente a los Cabos que lleven un año de antigi,!edad en este
empleo y estén bien conceptuados; sin que tal ascenso Implique
su cambio de destino.

La propuesta de ascenso se formulará por el Jefe de la Com~

pañt'a o Escuadrón .a que pertenezca el interesado, y se cursará
al Jefe de su Circunscripción o Unidad- administrativa indepcn~

diente, _quien, con su informe la elevará a la Inspección Gene
ra,}, a efectos de resolución .

Art. 394. Los Cabos y Cabos primeros- adquieren ta:es em
pleos en propiedad y nQ pueden ser despos~ídos de ellos s:no
mediante procedimiento judicial o gubernativo.

Art. 395. El ascenso al empleo de Sargento se producirá con
ocasión de vacante; en k. forma siguiente;

Por antigüedad entre los Cabos primeros 'que reven como mí
nimo en este empleo y en el de Cabo tres ailos de servicios en
total, estén bien conceptuados y aprueben· el correspondiente
curso de aptitud. _

Por elección entre los Cabos primeros que se hayan distingui
do de forma relevante en un servicio que entrafia grave y-evi
d~nte riesgo de la. propia vida, cualquíera que sea la antigüedad
que ostenten en dicho, empleo. Deb8rán asistir con, caracter in~

formativo al curso d8 aptitud y podrán adjudicarse a este turno
hasta el 10 por 100 dtf las vacantes de' Sargento existentes.

Las·propuestas e instruccipnes y resolución del oport.uno
expediente, aSí como las pruebas del curso de aptitud y la fecha
de antigüedad como Sargento, se ajustarán a lo dispuesto '8n el
articulo 391 de este Reglamento.

Por superación de las correspondientes pruebas selectivas
para el ascenso entre los Cabos primeros que lleven, como
minimo, en este empleo y en el de Cabo dos años de servicios
en tota~. observen una 'intachable conducta. estén bien con.cep~
tuados y reúnan las condiciones que -8e señalen. Dichas prue1;las
consistirán en la. realización de un concurso-oposición en el que
se conjugarán y valorarán adecuadamente los conocimientos
profesionales, servicios y destinos desempeñados y méritos de
otra índole, y en la aprobación de: adecuado curso de aptitud.
Por este sistema podrán cubrirse hasta el 20 por 100 de las va
cantes que existan en dicht;l empleQ.

lizar, en régimen de internado, el curso de capa-eitación para el
ascenso a Cabo,' superado el cual serán dec:arados aptos 'i
relacionados por orden de mayor a menor puntu~clón, obtenida
conjugando las del concurso-oposición y las del referido curso.

Los así. rela.cionados ascenderán, por ese orden cuando se
produzca la necesaria vacante.

Art. 3Q2. A los Po~iclas armados y Policías de primera, cual
quiera que sea su antigüedad Y['lfectiv~dad, podrá otorgárseles
el' ascenso a Cabo por méritos, cuando reúnan las siguientes
condiciones:

Primera.-Destacarse de forma relevante en' unservício de
armas policial o profesional, con riesgo grave y evidente de la
propia vida. A este efecto serán considerados de armas los ser
vicios comprendidos en e: número segundo del articulo 256 del
Código de. Justicia Militar.

Segunda.-Haberobservado inta.<;hable conducta y no tener
estampada ninguna nota desfavorable s:n invalidad en su docu
mentación personal.

Tercera.-.;Estar bien conceptuado por sus Jefes y poseer, a
juicio de éstos, condiciones de carácter. espíritu militar y dotes
de mando.

Los Jefes de Circunscripción o de Unidad administrativa- inde
pendiente, cuando estimen acreedor al ascenso por méritos a
alguno de los Policías armados o .Po~icías de primera, E!leVflrán
al General Inspector la razonada propuesta. Si el General InS
pector la considera' viaqle, ordenará instruir el oportuno expe
diente, que, una vez concluso, elevará con su propia propues
ta, y por conducto del Director general de Seguridad, al Minis
tro le la Gobernación, a efectos de resolución.

Loo ascendidos a Cabo por méritos habrán de asistir, pero
solamente.. con carácter informativo, a: curso de capacitación
qun mas próximamente se celebre.

Su antigüedad como Cabo será la de la fecha de la Orden
de concesión del ascenso.

SARGENTO--
Ascenso a Sargento

SECCION SEGUNDA. DEL ASCENSO A SARGENTO,
PRIMERO, BRIGADA Y SUBTENIENTE

Sin perjuicio dfl lo que conste en la documentación acr~dita
Uva. de las condicionas exigidas en el articulo 382, la InspecCión
General, a la vista de ello y de los. informes que.considere opor
tuno recabar, résolvera sobre 'la admisión definitiva de jos cita·
dos aspirantes, sin que contra esta resolución quepa repurso
alguno.

Art. 385. Los admitidos definitivamente serán n~mbrados Po-.
licias alumnos e ingresarán eri ~a Academia Especial de la Po

-licia. Armada. donde, tras jurar acatamiento a los Principios
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rei
no, realizarán un curso de preparación e instrucción profesio
nal, en régimel) de internado y con sujeción a~ Reglamento de
aquélla; ,percibiendo durante el curso lósemolumentos estableci
dos en la legislación sobre retribuciones de dichas Fuerzas.

Art. 386. Los aprobados en e~ curso serán nombrados Poli·
cias armados y escalafonados con arreglo a la nota media: ob·
tenida durante aquél, siendo después destinados a las Banderas
Móviles, de Reserva Genl!ml y Agrupación de Caballería, donde
pennanecerán hasta la edad de cuarenta años (en :a que po
drán pasara las Unidades de ,Guarnición), salvo que las necesi
dades del servicio aconsejen otro destino.

Durante los dos primeros años de permanencia en esas Fuer·
zas, podrán ser obligados a viVir en sus acuartelamientos, salvo
que, habiendo contraído matrimoniQ o siendo viudos con hijos,
residieran con su esposa o hijos en las ;ocalidades de su destino.

Art. 387. La recepción solemne del nombramiento de Poli
cías armados, lleva anelo el compromiso de cumplir exactamente
con los deberes y obligaciones estab~ecidos ~n los Reglamentos
de las Fuenas, así como la necesidad de inspirar todos sus ac
tos, públicos, profesionales y privados, en las virtuoes mil~tares

y polici8.Ies pz:opias de aqué~las.·

Art. 388. A los que ingresen en el Cuerpo d,) Policfa Armada
se les abonará el ,tiempo que hayan servido en otras Armas o
Cuerpos Militans,. así como en las Administraciones civil y- judi

. cia\ en la forma y a los efectos que preceptúen las disposicio-
nes vigentes. -'

Las posteriores vicisitudes profésionales se harán constar en
sú documentación militar, que será interesada de las Unidades o
Cuerpos en cuyas filas sirvieron;-debiéndose nevar aquélla en el
modo y con los requisitos ~stab~ecid6s para el personal del
Ejército de Tierra en las-categorías respectivas.

CAPITULO ][

.
SfCCION PRIMERA. DEL ASCENSO A POLICIA DE .PRIMERA,

CABO Y CABO PRIMERO

AscenS!ü a Policía de primera

Art. 389. Los Policías Armados podrán ascender El.. Policias
de primera, con ocasión de vacante, a propuesta del Jefe·de su
Compañía o Escuatlrón, formulada entre los de la Unidad que,
por su comportamiento, disciplina, presentación y celo en e:
cumplimiento de sus obligaciones. se hagan a.creedores de ello;
sin que tal ascenso suponga cambio de destino.

Ascenso a Cabo

Art. 390. El ascenso al empleo de Cabo, con ocasión, de
vacante, se rea:izará· mediante concurso-oposición y el subsi~

guiente curso de capacitación. .
Dicho concurso·oposición se anunciará. en la Orden de ,la

Inspección General y en él podrán participar los Pol~s arma
dos y Policías de prim~ra que reúnan las condiciones siguientes:

Primera.-Hallarse en ~ás situaciones de plantilla, disponlbl~

forzoso, reemplazo por helido, o en servicios especiales (pri
mer grupo, destino en Fuerzas policiales).

Seg-unda.-Haber' prestado antes del comienzo de los exáme
nes los servicios propios del Cuerpo durante dos años, como
mínimo" de los cuales 'Uno haya sido desempeñado en misiones
especfficas de orden público. ..

Tercera.-No cumplir la edad de Cincuenta años antes de su
perar el curso de capacitación en la Academia Especial.

CU'8rta.-Observar intachable conducta y no tener en su his
torial notas desfavorables sin inva~idar antes de~ llamamiento
a las, pruebas selectivas.

Quinta.-Estar bien conceptuado 'por sus Jefes' y poseer, a
juicio de éstos, condiciones de carácter, esplritu militar y dotes
de mande. .

Art. 391. Los que a~cance mayor puntuación en las prue
bas selectivas serán llamados ~ la Academia Especial para rea-

Ascensos

•
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Art. 396. Las vacantes de Sargentos de la Banda. de Música,
Ayudantes Técnicos Sanitarios y otros especialistas, se cubrirán
por opDsición, entre el personal, cualquiera que sea su empleo.
procedente del Cuerpo de Policía Armada, de cualquiera de los
tres Ejércitos o paisanos, que se encuentren en posesión de
determinados títulos o conocimientos profesionales,

Los declarados _aptos seguirán posteriormente un curso de
fon~wción técnico-:¡¿o:icial.

Art. 397. En las pruebas para cubrir las vacantes de Sargen
tos, Ayudflntes Técnicos Sanitarios, se reservará el 75 por 100 de
las 'Jxistentes para ser cubiertas en turno restringido, al que ten
drá aceBSO el personal perteneciente al Cuerpo de Policía Ar·
mada que esté en posesión del títu'o de A. T. S. y que venga
desempeñando el ejercicio de su especial función, en su condi
ción de titulado, por un mínimo de cinco años en el momento de
la convocatoria.

Ascenso Q. Sargento primero

Art. 398. El ascenso a Sargento primero será otorgado auto
múticamente a los Sargentos que hayan cumplido diez afias-de
antigüedad en este 'emp.eo o reunan las condioiont:!s establecidas
para el ascenso a Br:gada en el artículo 3'99.

Podrán también ser aSC:9ndidos a Sargento primero los Sar-.
gen tos, por orden de antigüedad, _que lleven unañ.o, como ml
nirno, de servicie en este empleo, observen buena conducta,
estón bien conceptuados y superen las,pruebas de aptitud que .se
establezcan al efect,Jpor .a Inspección General. ,

El nqmero máximo de Sargentos que podrá ascender a Sar
gento primero será el tercio de las plantillas vigentes para am~

bos empleos, sin que tal ascenso imp'~qüe cambio de destino,

1-scenso a Brigada

Art. 399. El ascenso a Brigada se otorgará, con ocasión de
vacante y por orden de antigüed-a.cJ,-lt los Sargentos primeros
qt<e lleven un año, cemo mínrmo, de servicio efectivo, entre los
empleos de Sargento y Sargento primero, estén bien conceptua
dos y aprueben el correspondiente curso de aptitud.

Art, 400. A los Sargentos y Sargentos primeros podrá. otor
gúrs-eles el ascenso a Brigada. por méritos, siempre que reunan
las condiciones VI., 2. a y 3 .... del artículo 392 referidas a su
empleo y figuren en el pri_mer tercio de la esC'üla formada por
Sa'.f~entos y Sargentos primeros.

Las propuestas e instrucciones y resolución del oportuno
eX11odiente, así como la asistencia a 'as pruebas de aptitud para
el asc:"nso (con can:~cter -informati\tol y la fedlR de anti,crüedad
como Brigada, se ajustarán a 10 dispuesto en el mismo ar
ticulo.

A_scenso a Subteniente

Art. 401. El ascenso a -Subteniente sera. otorgado automá.tica~

menTe a jos Brigada~ que hayan cumplido diez años de anti
güedad en este ¿mpleo o reúnen 'as condiciones establecidas
pa:-,,_ ~l asconso a Teniente.

Podrán también ser ascendidos a Subtenientes los Brigadas.
por crdeC'l de antigüedad, que, lleven tres años o má~como Sub
oficiales (de elles, uno, como mínimo, de servicio en el em
pleo d0 Brigadal, observen buena conducta, estén bien con
ceptuados y superen 'as pruebas de aptitud que se establezcan
al efecto por la Inspección General.

El número máximo de Brigadas qUf' podrán ascender a Sub
tenientes será el tercio de las plantiUas VIgentes en ambas es
enIas, sin que ta_ ascenso imp'lique cambio de destino.

SECCION TEP.CERA. DEL ASCENSO A TENIENTE Y CAPITAN

Ascenso a Teniente

Art. 402. El ascenso a Teniente se producü'á, con ocasión de
vacante, e11 la forma siguiente:

al Por antigüedad entre los Subtenientes y Brigadas que
lleven tres años o más de servicios efectivos como Suboficiales
-de ellos, uno, al menús, en e: empleado Brígada·-, estén bien
conceptuados y hayan superado el úxamen previo y el curso de

.. aptitud para Oficial.
También podrán participar en este turno los Sargentos que

lleven dos años o más de servicios efectivos como Suboficiales,
estén bien conceptuados y hayan superado e' examen previo y el
curso de aptitud para Oficial. Para que tenga efectividad este
ascenso, los Sargentos habrán de desempeñar, además, con ca
rácter previo, el emple') de Brigada durante un. año, al que
serán promovidos a este solo efecto y sin necesidad de ninguna
otra condición qUe la de existir vacantes en el empleo de
Temente.

b) Por la. superación de las prueoas selectivas para el as~

censo convocadas al efecto entre los Suboficiales qUe. lleven,
ccm'J mínimo, dos años de servicios efectivos como tales Subofi~

dales, observen intachable conducta, estén bien conceptuados y
reúnan las condiciones que se seña.:en. Dichas pruebas 'consisti4
nln en la realización de un "Concurso--oposición, en elque se con~

jugaran y valorarán adecuadamente los conocimientos profesio
nales, servicios·y destinos desempeñados y méritos de toda clase
y en la. aprobación del curso de aptitud para Teniente. Si no hu~

bieren efectuado e~ curso de Brigada, deberán superarlo antes
de realizar el de Teniente. Por este sistema- podra.n cubrirse
hasta el 20 por 100 de las vacantes de Tenientes asignadas en
la plantilla de dichas Fuerzas, a los procedentes del Cuerpo de
Po~ic~a Armada.

-Ascenso a Capitán

Art. 403 El ascenso a Capitán se otorgará, con ocasión- de
vacante y por orden de antigüedad, a los Tenientes que
lleven tres años, como mínimo; de servicio en destinos de su
categoría, no tengan nota desfavorable y hayan superado las
pruebas de aptitud que se determinen.

SECCION CUARTA. ASCENSO A COMANDANTE

Art. 404. El ascer.so a Comandante se producirá por riguroso
orden de antigüedad, según el puesto que se ocupe en el Escala·
fón y con ocasión de vacante, entre ~'Os Capitanes que estén bien
conceptuados, reunan, como mínimo, cuatro años de efectividad
en el empleo y superen las pruebas de· ~ptitud que reglamen·
tariamente se determinen.

A los Capitanes del. Cuerpo de Policía Armada que pasen o se
encuentren eI! la situación de retirados por edad o por 1nutil1~

dad física, podrá concedérsE)l~s con carácter honor1fico e~ as
censo al empleo de Comandante de dicho Cuerpo,'con los requ1
~itos, trámites y efectos prevenidos en la normativa reguladora.
de esta materia.

8ECCION QUINTA. INCIDENTES EN LAS PRUEBAS O CURSOS DE
ASCENSO Y NOTAS DESFAVORABLES SOBREVENIDAS

Art. 405. Los no aprobados en el concurso-oposición para el
ascenso a Cabo, podrán repetirlo sin limitación de convocatorias.

Á ~as pruebas selectivas para Sargentos y Tenientes sólo po
drán presentarse los aspirantes un máximo de tres· veces.

. Los declarados no aptos en las primeras pruebas y cursos de
capacitación, podrán repetirlos de la siguiente manera.

- Los aspirantes a Cabo pór una sola vez.
- Los restantes empleos por tres veces.

Si al repetir apr~b.asen, serán declarados aptos y ascenderán,
con ocasión de vacante, cuando .lBs corresponda por e~ puesto
que teníal1 en el escalafón de su anterior empleo, incluso recu
lJerandolo sr hubiera ya ascendido personal más moderno. Se ex
ceptúan los repetidores de los cursos para ascenso a Cabo.
Sargentos y Tenientes por concurso-oposición, quienes a.scen
derán con la promoción en que aprueben, perdiendo e~ puesto
que"tenían en el Escalafón de su anterior empleo.

Si al repetir por ultima vez ·posible no aprobasen, quedarán
inhabilitados definitivamente para el ascenso respectivo.•

Art. 400. La no concurrencia a las pruebas y cursos a que
se fuere llamado. o su abandono una vez iniciados, sin causa
justificada, producirá la inhabilitación definitfva para el aScenso
respectivo.

Art. 407. Con caUsa justificada, podrá permitirse por una
sola vez el aplazamiento a dicha concurrencIa O su abandono,
con la obFgación de incorporarse al segundo o tercer l:amamien·
tú que suceda y en el que ,ya se aplicará: a quienes aprueben,
lo dispuesto en el artículo 405, y alos que no aprueben o no con
curron o abandonen, cualquiera que sea la causa, lo prevenido
en el ultimo párrafo del mismo artículo 405 y en el artículo 406,
respectivamente.

Art. 408. Todos los dec:-arados .aptos para el ascenso' a quie·
nes, antes de obtenerlo, les fuora estampada en su documenta·
ción mihar' uría nota desfavorable que les hubiera privado de
ser admitidos a las respectivas pruebas o cursos. no ascenderán
ha.~ta que obtengan su invalidación, escalafonándose entonces en
el nuevo emp ea con el puesto qUe les correspondería da haber
podido ascender sin aquella nota.

CAPITULO III

Baja en el Cuerpo, retiros y prónogas

BAJA EN EL CUERPO

Art. 409. El personal del Cuerpo de Policía Armada causarA
baía en el mismo por alguno de ~os motivos siguientes:
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al Petición propia.
bJ Pérdidl't de la nacionalidad española.
el Sanción disciplinaria de separación de servicio.
d} Imposición.de pena, principai o accesoria, de separación

del servicio.

Art. 410. La baja a petición propia sólo será concedida
cuando lo pennitan .oas necesidades del servicio: y no inhabili~

tará para. nuevo ingre..so comQ Policía armado; siempre que se
reúnan las condiciones eXIgidas en el· artículo 373. -

Art. 411. La baja per pérdida de nacionalidad españolá o im
posición de pena que implique la separación del servicio Se acor· 
dará en virtud de testimonio de :a sentenc:a o ,resolución donde
aquéllas consten

Art. 412. La baja por sanción disciplinaria de septiración del
serVicio se acordará en los casos y por los procedimientos re
gulados en el capítulo VIII de este título.

RETIROS y PRORROGAS

Art. 413. E~ personal del Cuerpo de Policía Armada cesará
en el servicio al pasar a retirado por:

aJ Retiro forzoso al cumplir la édad fijada para el retiro en.
cada empleo.

bJ Retiro por inutilidad física.
el Retiro voluntario.

Art: 414. La edad para el retiro forzoso de 19s ('...abas prime·
ros, Cabos, Policias de primera yPolicias armados, ·será la de
cincuenta y cuatro años.

No obstante, los que al cumplir esta edad conserven la apti~

tud física necesaria vara el servicio y hubiesen observado buena
conducta, podrá obtener la continuación en e~ mismo hasta los
cincuenta y ocho anos de edad, mediante prórrogas anuales qUf:

solicitarán con tre3 meses de antelación a las respectivas fechas
de retiro y que serán resueltas discrecionalmente por el Minis·
tro de la Gobernación, a propuesta del Director genera~ de Se
guridad e infame del General Inspector, de acuerdo con las
ne'cesidades del servicio sin que cQntra su resolución quepa re
curso alguno,

Art. 415. La edad para el retiro forzoso de los Suboficiales
será la de cincuenta y seis años para Subtenientes y Brigadas y
la dp cincuenta y cuatro para los Sargentos primeros y Sar
gen tos,

No obstante, los que al cumplir esta edad conserven la aptl~

tud fisicaneceBaria para el servicio y hubiesen obse·rvado buena
conducta, podrán obtener :8 continuación en el mismo hasta
cumplir los cincuenta y ocho añ'os de edad l mediAnte prórrogas
anuales que solicitarán con tres meses de antelación a la fecha
del. retiro y que serán resueltas discrecionalmente por el Mi·
nistro de 'a, Gobernación en las· mismas condiciones que se indi
can en el artículo anterior,

Art. 416. El tiempo servido en el régimen de prórrogas por
los Suboficjales ,y clases será considerado como de servicio ae"
tivo y válido pare. perféccionar trienios, premios de constanc;a o
permanencia y derec,hó'l pasivos,

Los Suboficiales, Cabos primeros y Cabos a quienes se hubie
-ra concedido tal continuación en e: servicio activo, podrán as
cender al ,empleo inmediato. cuando les corresponda, pros1guienM
do en la misma. situación. I

Art. 417, La edad para el retiro forzoso de los Tenientes serA
la de cinCuenta y ocho años. para el de los Capitanes, ~a de
sesenta, y para el de los Comandantes, la de 'sesenta y dos.

Art. 418. El retiro por inutilidad física procederá cuando el
interesado se hale incurso en alguno de los casos que se deter·
minen dentro de los del cuadro de inutilidades para el ingreso y
continuación en las Fuerzas de Policía Armada acreditando me~

diante instrucción del oportuno expediente pre~isto en la v~gente
legis'ación sobre derechos pasivos del personal de aquéllas.

Art. 419.· El retiro voluntario proced('rá a peticiÓn del inte
resado y le dará derecho a pensión ordinaria si hubiera cumpli.
do veinte afias, de servicio activo en la.s condiciones establecidas
en la legis:ación antes citada.

CAPITULO IV

Situacíonesd·1 personal

Art. 420. Las 'situaciones de los Ofic'ales y Suboficiales del
Cuerpo de Policía Armada serán las siguientes:

al De plan tiLa.
bl Disponible.

c> Disponible voluntario.
dI Reemplazo por herido Q enfermo.
e) Supernumerario.
f) En' :>ervicios especiales.
gJ Procesado.
hl Suspenso de empleo.
D Poster?"ado

Art. 421. .De planti la. Comprende esta E;ituación a todo el
que ocupe destino previsto en las p~antillas en vigor.

El tiempo servido en esta situación es válido a t'odos los
efectos y .de aptit\1d para el ascenso.

Art. 42.2. Disponible A:a situación de disponible pasará el
personal que no ocupe destino de plantilla, así como el proce·
dente de disponible voluntario, de reemplazo, supernumerario,
en servicios especiales y de procesado, a' que no se le haya
adjudicado direcuimente destino' de plantilla.

A todo el personal en esta situación, excepto a los presuntos
demeIJ-tes: les serán as\gnados los destinos que con carácter for~
zaso puedan corresponderles por necesIdades de'. servicio.

El tiempo de permanencia en ella es de abono a todos los
efectos, excepto al de aptitud para el ascenso.

Art. 423. Disponible voluntario. Sólo podrá pasar a e'la: f:1
personai que· haya cumplido ei plazo de mínima permanencia.Ol
su destjIlD, y siempre que· exista excedente en la plantil'a global
de su empleo

En esta situación habrá de permanecer un año, como míni
mo, si bien se podrá 0rdenar :a vuelta a la de plantiHa o dis
ponible cuando las necesidades del servicio lo requieran.

El tiempo qUe se permanezca dispon;ble voluntario sólo ser
virá ae abono para el señalamiento de derechos pasivos 'Y
perfeccionamiento de trienios, pero no a cfedos de 'a Orden de
San Hermenegildo y)a Cruz de la Constancia ni de·efectividad
¡¡in el empleo.

Art. 424. Reemplazo

a} Por herido. Pasará a esta s~tuación el personal ~ue, ha
biendo sido herido en acto de servicio o con ocasión de é', na
resulte curado antes de ·agotar los cuatro meses siguientes;
cuya declaración se hará con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

El plazo de máxima. permanencia en esta situación será de
cuatro afios, al término de lQ.s cuales pasará a la de disponi
ble caso de encontrarse en condiciones de prestar servicio (se·
gún certificado del Tribunal Médico m:!ftar de la plaza). o a la
de retirado en caso 'contrario, sa~vo que ingrese en el Benemé·
rito Cuerpo de Mutilados.

El pel'sonal de esta situación puede en cualquier momento
solicitar las vacantes anunciadas acompañando certificado acre·
ditativo de hallarse en condiciones de prestar servicio (expedido
por el mencionado Tribunal Médico mi'it6.rJ j en caso dé no
lograr la vacante solicitada, automáticamente pasará a dispo·
nible.

Quienes se encuentren en situación de reemplazo por herido
5erán recoñocidos bimf'stralmente por el Tribunal Médico mi'i
tar de la plaza correspondierite o cuando lo soliciten los in·
teresados.

El tiempo· de rcempla:w por herido es abonab'e a todos los
efectos, a excepción de la aptitud para el ascenso.

bl Por enfermo A esta situación se pasará por haberse
agota00 los plazos .señalados para las licencias por enfermo en
bs articu'os 465 a 472 de este Reglamento.

No se podrá permanecer en ella más de dos años consecuti~

vos o cuatro discontinuos, al Í'naJizar los cuales' se, pasará a la
~ituación de' retirado por inutilidad física, case de no ingresar 
en el Benemérito Cuerpo de Muti'ados.

Durante esta.-situa.ción no se podr{t solicitar destino. Al cesar
en ella por curación se pasará a la de disponible.

Quienes 'se encuentren de- reemplazo por enfermo serán re
conocidos bimestralmente por el Tribuna: Módico militar de la
plaza correspondiente o en cualquier otro momento que lo solici-
ten los interesados. .

El tiempo de permanencia en la misma es válido a todos 'os
efectos,· excepto para aptitud para el ascenso.

Art. 425. Supernumerario. Se incluye en esta situación al
personal que, a petición propia y por conveniencia particular, ce
se temporalmente' en el ejercicio de suemp~eo. .

.No- podrá .concederse el pase a esta situación al personal que
lleve menOs de cinco años de servic~os efectivos desde su ingreso
en el Cuerp'o o al-comprendido dentro de his 'imitac'cnes regla
mentarias. Podrá. denegarse cuando lo exijan las necesidades del
servicio.



B. a. del E.-Núm. 211 3 septiembre 1975 18691

La permanencia mínj~ en esta situación será de un año, y
el pase a la misma. origmará vacante para el ascenso.

No obstante, por necesidades del servicio se podrá disponer
en cualquier rnl:!mento el cese en esta situación y el pase a la de
disponible o de pLantilla PQr el tiempo que convenga.

Los qUe pasen a esta situación se presentarán en los plazos
qUQ por la Inspección General del Cuerpo se determinen a ;as
autoridades siguientes: '

al Si res;den en plazas donde' exista guarnición de Policía
Armada, al .J~fe de la misma.

bJ Cuando no existan Fuerzas de Policía Armada y sí de la
Guardia Civil, a: Jefe de éstas.

el Donde no ha~'a Fuerzas de Policía Armada ni de la Guar
dia Civil, al Alcalde.

d) Si residen en el extranjero, la presentación se efectuará
en el Consu'ado E!'panol, cuando éste se encuentre' en lugares de
resi.dencia, o por escrito si residen en otros distintos.

La no comparecencia a cuatro presentaciones' consecutívas '
llevará consigo la bala dministrativa en el Cuerpo, sin perjuicio
de las responsabltidades que pudieran exigirse ni de la. rehabili
tac;.ón administratiVa a ql.le en su dia pudiere., haber lugar.

.La vueta a .activo se solicitará por los interesados y origi
nará, si provoca exceso en la plantilla, la anulación de la pri
mera vacant0que se produzca.

El personal supernumE:rariü podrá condicionar la vue:ta 8
tlctivo a su destino en una Guarnición o Unidad determinada.

El tiempo permanecido en la situación <.le supernumerario
solamente sérá válido para la efectividad en el empleo.

De corresponder a ese peEsonal el ascenso antes de cumplir
tres años seguidos o alternos en esta situación. le será conce
dicto si reúne .as condiciones de aptitud, pudiendo continuar en
la misma situacié:Q previu Orden mjn:steria1.

De no reunir esas condichnes di' aptih,ld, quedará detenido
sin ascender a la cabeza de su escala. y si vuolve a activo an
tes de transcurrir el plazo de tres años seguides, o a 'ternos, una
vez que reúna aquelias condici.ones, ascenderá en la primera va·
cante que se produzca, poro la pérd;da de antigüedad sufrida
por esta causa tendrá carácter definitivo. En su nuevo empico se
colocará.a continuación de los que, siondo más modernos, hayan
ascendido desde que :e correspor,dió y no pudo por falfA;l,de up·
titud hasta eJ momento de producirse la vacante que da lugar
a su ascenso por éumplínUento de condiciones

Después de transcurridos tres anos sl!guidos o alternos en la
s~tuación de supernumerario, SI<'- permanecerá en. la escala y
empleo en el puesto que se ocupe a' cumplir ese plazo,no
pudiéndose ascender en ta.1 situación aunque f;e tengan cumpli
da!; las condiciones de ascenso. Esta inamovilidad cesará 8n el
momento en que se vuelva a activo.

Los ,que vuelvan a,situtlciÓll de actividad y asciendan con oca
sión de vacante, con pérdida deh1ltiva de ant.igüedad, se coloca
rán en su nuevo empleo detrás de'Jos que. siendo más modernos,
hayan"ascendido dura.nte el plazo en que quedó inmovilizado, a
partir del ce.mp:imiento de los referidos tres años hasta í:'i mo
mento de producú"se su ascenso.

Art. 426. En servicios espec;ales. Tal situación estaráinte
grada 'por los grupos siguientes: 1 destinos en Fuerzas poli.::ia·
les. y 2.0.· c'Cstinos de caráCter civil

El pase a la. misma originará vacante para el ascenso, pero
la vuelta a activo, si provoca exceso en la plantilla determinara
la anulación de la primera vacante que se produzca.

Primer grupo: Destinos en Fuerzas· policial~s. Lo constituye
el personal destinado, por razón de su empleo Y, condiciÓn pro·
fesional, en Fuerza.s de dicho carácter. nacionales o internacio
miles, organizadas militarmente y no dependiente!> de Ja Direc·
ción General de Seguridad.

El pase a esta situación y grupo se acordará por el Ministerio
de la Gobernación, a propuesta del Departamento o autori
dad correspondiente.

El ascenso dentro ,del Cuerpo de Púlicía Armada durante la
pe.rmanencia en dicha situación y grupo producirá el cese en és
tos y el pase a ]a situación de disponible.

El tiempo de permanencia en tal situación y grupo es válido
a todos los efectos, incluso para la aptitud para e} ascenso.

Segundo grupo: Destinos de carácter civiL Lo integra el per
sonal nombrado mediante Decreto para el desempeño de cargos
civiles, aSÍ como el destinado en dependencias u Organismos del
Ministorio de la Gobernación que no séan la Dirección General
de Seguridad.

El pase a esta situación y grupo se acordará. por el Minia·
terio de la Gob.ernación. a consecuencia del Decreto de nomo
bramiento para un cargo civil, en este caso, y a propuesta deo
la autoridad correspondiente, en .los demás casos,

. El tiempo de permanencia en esta situación y grupo es vA·
lido a todos los efectos, excepto para la aptitud para· el ascenso.

De corresponder el ascenso al personal incluido en dicha si
tuación y grupo, le será concedido caso. de tener cumplidas las
condiciones' de aptitud reglamentarias. De no relJl1irlas, perma:
necerá en su empleo, hasta que las cumpla; ascenderá.entoncas
en la primera. vacante qUe se produzca, pero sólo conservará
.!lU puesto en el escalaJón en el caso de que hubiese efectuado
dichas condiciones dentro de ~os tres años, contados a partir del
momento en que le hubiera correspondido ascender y perderá en
el escAlafón, en taso contrario, un número de puestos igual al
de, los que hayan ascendido desde aquel momento· hasta el que,
cumplidas las condiciones y con ocasión de vacante, se pro
duzca su asc~nso.

Art. 427. Procesado .. Pasará a la situación de procesado el
personal que lo haya sida por auto judicial firme, cesando en los
cargos, mandos, destinos o comisiones que desempeñe.

Desde.lasituación de procesado, caso de que no se produzca
la pérdida de empleo o de separación del servicio, se pasará a la
de disponible o la de suspensión de empleo.

El que se encuentre procesado quedará excluido de las pro·
puestas de aptitud para el ascenso, y, por tanto, durante dicha &

si tüación no podrá obtener ascenso alguno, quedando en sus·
penso la concesión de los trienios que puedan corresponderle, as"!
,como el pase a la situación de retirado. forzoso por edaa, en
tanto ;'0 se terJ¡ine la causa por sentencia firme o sobresei·
miEnto.

El tiempo premanecido en la situación de procesado sólo será
de abono para el perfeccionamiento de trienios y derechos pasi
vO,s. selva lo dispuesto en el parrafo siguiente.

En 'caso de absolución o sobreseimiento, el tiempo de per
manencia como procesado será válido a todos los efectos, ex
CBpto para la aptitud pa:ca el'ascenso, asi como su diferencia en
ca~o de condena inferioraJ permanecido en esta situación.

El pasea la. situación de prccosado con las consecuencias es·
tablecfdas en los 'párrafos anteriores procederá,. cualquiera que
fuc2e la í!1doJo del de~ito cometido. Cuando el proces:amiento sea
por delitos CUlpOSOS, la adopción de tal medida será discrecional,
para lo cual las autoridades judicial'es, al dar cumplimiento a 19
cstablecidrJ en el artlculo 555 del Código de Justicia Militar, ele
varán al Ministerió de la, Gobernación un informe sobre la reso
lución a adoptar, teniendo en cuenta -los anteced,;mtes del encaro
tado, la transcendencia del hecho. el daño producido o podido
producir al servicio, a lós intereses del Estado o a los particula
res, así como las circunstancias que en su caso pudieran con
currIr.

Art. 428. Suspenso de empleo. La situatión,.de suspenso de
empleo se determinará como consecuencia de sentellcia firme en
que se imponga dicha pena como principal o accesoria, y pro
ducirá los efectos de pri vación de todas las funciones· propias del
mismo, así como la pérdida del número de puestos que proceda
dentro de su categoría y escalafén, con arreglo al cupo anual
que se fije c,mforme a las normas del artículo siguiente.

El comienzo de la suspensión deb~rá contarse a partir del
momento de notificacIón de la sentencia .firúle.

El tiempo de suspensión de empleo nó es abonable a ningún
efecto.

Art. 429 .Postergado. A la' situación de postergado pasará el
personal que haya side calificado con nota de concepto desfavo
rable, excepto en salud, en su hoja de servicios.

La postergación producirá la pérdida en el escalafón respecti
vo del número de puestos que corresponda, con arreglo al CUlJ'Q
anual que fije la Dirección General de Seguridad a propuesta de
la Inspección General de las Fuerzas, a la vista. del promedio
que resulte de los ascensos ordinarios producidos en los cinco
año~ anteriores en la ca.tegoría de que se trate y en armonía
con lo establecido sobre esta materia en el Código de Justicia
Militar. siendo uno el minimo de, puestos a perder.

Al terminar el año. de postergación; los postergados volverán
a ser conceptuados para determinar si han cesado las causas de
aquélla, d, por el ccmtrario, subsisten, dandose cuenta en uno y
otro caso a la Inspección Cene'raJ, a sus efectos.

Al levantarse la postergación cesaran sus efectos desde prl~

mero de enero del año siguiente a aquel en que se impuso,
cualquie,ra que sea la· fecha del acuerdo de rehabilitación, que
tendrá carácter reservado.

Si al postergado le correspondiese el ascenso, quedará esta·
cíonado en la cabeza de la escala durallte el plazo de poster~

gación, y, .levantada €sta por mejora de conceptuación, ascende·
rá ocupando en la categoria superior el lugar procedente, una
vez hechadeducci6n del número de puestos que le correspon·
de perder.
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Los que encontrándose aptos para el ascenso fuesen poster
gados, al cesaren dicha- situación recuperarán la aptitud para
obtener el empleo superior.

El personal en situación de postergado no podrá pasar a las
situaciones de disponible voluntario o supernumerario.

Durante el plazo de postergación, que servirá de abono a
todos los efect.os, se continuará prestandn servicio en los c!estin-Os
propios de l~s Fuerzas.

Art. 430. A los Cabos primeros, Cabos, Policías de primera y
Policías armados les serán aplicables los anteriores preceptos,
excepto el artículo 423.

Sin embargo, a ~os que, hallándose en la situa.ci~n de ~up.er

numerário. pertenezcan como fURcionarios a Cuerpds u Organis··
mas -del Estado, Provincia, Municipio, Movimiento o controlados
por la Administración del Estado, sé les abonará todo ese tiempo
a efectos pasivos. . .

Art. 4.31. Los Suboficiales y clases del Cuerpo de Policfa.
Armada sometidos a e.xpediente disciplinario conforme a). ar
tiCulo 524, serán suspendidos preventivamente del ejercicio de
sus funciones, a propuesta del Juez Instructor, tuando las re9
ponsabilidades presuntamente exigibles a_aquéllos pudieran de

.. terminar su soparación gubernativa- del servicio.
Caso de a.cordarse tal separación,. el tiempo pasado en esa

situación sólo será aboriada paJa perfeccionar trienios y a efec
tos de d'erechos pasivos.

De no acordarse aquélla, diCho tiempo será il'álido a todos los
efectos, excepto el de aptitud para el aSGenso.

CAPITlJLO V

Provisión de destinos e ini.:orporación

SECCION PRIMERA. PROVISION DE DESTINOS

Art. 4:12. Los dG;stinos en las Fuerzas de Policía Armada se
clasificarán en l~s tres grupos siguientes:

a) De libre elección, que son: 1) Generales-Subinspectores,
Jefes de 'Servicios y' demás Jefes y Oficiales de la Inspección
General; 2) Coronel Director de la Academta Especial de ·Po1i~

cía Armada y Jefes de Circunscripción; 3) Comandantes, Capi
tanes y Tenientes Jefes de. Guarnición o Unidad indeJ?endiente;
4} Jefes, OficHlles, Suboficiales y dasas de las Unidades de Re..~

serva General.
bJ De concurso, que son: 1l Jefes y Oficiales del Batallón

de Conductores; 2 Jefes de Estudios y del Detall de la Acacia..
mía Especial de Policía Armada y todo su Profesorado; 3) Sub~
oficiales y Cla&fils do la- Inspección General, Batallón de Conduc
tores y Aoodemia Especial; 4J Los demás destinos que, por
exigir una especi{l.l preparación, determine expresamente la Ins
pección General en su Orden.

e) De provisión normal (antigüedad), en el que entrarán los
restantes destinos.

Libre elección

Art. 433. Los destinos de libre elección serán anunciados en
la Orden de la Inspección General con ocasión de vacante.

Los aspirantes formularán la correspondiente solicitud que,
cursada por conducto reglamentario y acompailada de la docu
mentación pertinente. deberá tener entrada en la referida Ins
pección dentro del plazo que se determine (que no podrá ser in~

feriar al de los diez días siguientes a la fecha de public~ción

del anuncio ni superior a treinta), adelantándose pOr telégrafo
las peticiones de los que ,residan fuera del territorio peninsular.

Los Jefes de Circunscripción o Unidad. administrativa 'inde
pendiente a la que pertenezca el' interesado cursarán la instancia
con su informe, en el que 'harán constar eliuicio que les
merezca aquél en relación con el destino que solicita.

Cuando no hubiere solicitantes o los que haya no reúnan las
condiciones exigibles, a juicio del General Inspector. po~rán ser
anunciadas las "acantes por segunda vez, y, si volviesen a
quedar desiertas por una u otra causa. se aplicará 10 dispuesto
el el articulo 441.

Concurso

Art. 434. Los destinos de concurso se anunciarán y solicita.
r{tu en la forma y plazos señalados en el artíc.ulo anterior, dán
dose-a. las solicitudes la misma tramitación predicha.

Para valorar los méritos y condiciones de cada concursante,
se tendrá en cuenta el baremo que establezca al efecto la Ins·
pección General y qué será publicadq en su Orden.

En estos destbos, y para los supuestos del párrafo final del
artículo anterior, se adoptarán las resoluciones allí índicadas~

Provisión nor~l

Art, 43-5. Los destinos de provisión notmal se publicarán en
la mencionada Orden a medida que las necesidades del servicio'
lo exijan o las disponibilidades de personal lo Rermitan, salvo
los' currespondientes a los Policías armados que 110 se am¡.n·
ciarán por regla general y seguirán el régimen expresado. en
el artículo 439. • '

Las peticiones de destino de provisión normal serán cursadas
e.o la forma y plazos exptesados en el artículo 433. y en ellas se
consignará el orden de preferencia personal.

Lás vacantes que si! ¡:;roduzcan· en Guarniciones fuera de la.
Península no podrán ser pedidas por los destinados en ésta
que vayan previsiblemente a ascender o retirarse por edad antes
de los doce meses siguientes a su publicación, a cuyo efecto la.
Orden en que se anuncien indicará el número del escalaf-ón a
partir del ~ual pueden solicitarse.

Art. 436. Los destinos de provisión normal se adjudicarán a
los solicitantes que t¡;¡ngan mayor antigüedad en el empleo, ex
cepto para el· personal del Ejército de Tierra destinado en las
Fuerzas de Policía Armada cuya antigüedad será la de ::¡u des~

tino en las mismas con el último' emp.leo.
Todo ello, sin perjuicio del derecho preferente. genera.} o

particular, a que hay lugar. conforme se dispone en los artículos
siguientes. .

. Art. 437. Se considerarán con derecho preferente general y
por el siguiente orden:

Primero.-Los condecorados con la Cruz Laureada de San
Fernando individual, cualquiera que fuese el empleo en que la
obtuvieran.

Segundo.-Los condecorado. con la. Medalla Militar indjvi~

dual, pero solamente en el empleo en qUe la obtuvieron y en el
siguiente.

Tercero.-Los condecorados (m la Medalla al Mérito Policial,
de oro o plata, pero solamente en el -empleo en que la obtu-'
vieron.

Cuarto.-Los condecorados con la Cruz al Mérito Policial con
distintivo rojo, pero solamente en el empleo en que la obtu·
vieron y por tres veces como máximo.

Quinto.-Los condecorados con lit Cruz al Mérito Policial con
distintivo blanco, pero solamente en el empleo en que la obtu~

vieron y por dos veces como máximo.
Sexto.:""-Los que se hallen en posesión del Galón de' Mérito,

pero solamente en el empleo en que lo obtuvieron y por una.
sola vez.

Art. 438. Tendrá. derecho preferente para ocupar "'{acantes
por antigüedad dentro de la misma Gu~rníción en que estuviera
destinado el personal .que cese en su dentino o al que se modifi
que su residencia o situación. por las siguientes causa.s y según
el orden en que se -exporten:

Primera.-Disolución de Unidades.
Segunda.-Cambio definitivo de Guarnición de su Unidad.
Tercera.-Dismínuc;ión de plantillas.
Cuarta.-Cese en la situación de reemplazo~por herido.
Quinta.-Cese en la situación de reemplazo por enfermo.

. Sexta.-Cese en la de procesado merced a libre absolución o
sobreseimiento.

Este derecho de preferencia se antepone al consignado en el
artículo anterior,. excepto la preferencia concedida a los cOI"J-dcco
radas con la Cruz Laureada de San Fernando individual.

Art. 439. La provisión normal de los -desUnos correspon~

dientes a Policías armados, se ajustará' a las siguientes reglas:

Primera.-Los interesados en las vacantes que puedan exis
tir, hayan' sido o no anunciadas, las solicitarán. por medio de pa
peleta '{por dup]jc~doJ, que entregarán dentro de los cinco pri
meros días de cada mes al Jefe de su Unidad, quien la remitirá
a la In~pección General con antelación suficiente para que tenga
entrada en la misma antes del dia 10 de cada mes, a excepción
de las promovidas por el personal de Guarniciones no peninsu
lares, respecto de ]-as que bastará con que entren antes p.ei
dia 15, ~ro debiendo anticiparllfs telegráficamente· deJJ..tro del
plazo normal.

Segunda.-En la papeleta podrán solicitarse hasta cinco
Guarniciones o destinos en Unidades administrativas distintas,
consignándolos por orden de preferencia.

Tercera.-La Inspección General formulará, para cada mes
y Guarnición, una relación de las solicitudes recibidas durante
aquél. en la que se ordcl).an'm conforme a lo antes expuesto
a'los petic!onmios. dcvo!viendo despuss a éstos el dúplicado de
su pi:!,'Je]p!.a Can i:lflicaéión del número que les corresponde para
ocupar las vacantes.
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Cuarta. -A.cordados con arreglo a dicho orden los destinos

,que procedan, se publiC¡Jxán en la Orden de la Inspección....~é
neraL

Quinta.-Cubiertos y publicados las destinos correspondientes
aun mes, las papeletas que no hayan sido atendidas se ten
drán en cuenta para los meses sucesivos, colo"Cándose ,d,.etrás de
el18.s ¡as recibidas con 'posterioridad; dichas .papeletas conser
varan su validez' hasta que los ínter'asados manifiesten expresa
mente lo contrario. Como incidencias admisibles, pueden darse
las de: -

al Si, después de elevada la papeleta de petición de desti~

no, conviniera al interesado dejada sin. efecto totalmente, deberá
presentar la oportuna. papeleta de ren:uncia con toda urgencia;
pues; de no hacerlo así, caso de ser destinado, subsistirá la or~

den, sea cuaf fuere "la causa alegada para solicitar. su revo-'
eación.

bJ Si presontada ·una petición, conviniera al solicitante anu
larla en reladóll ti. alguna de las Guarniciones o destinos interc
S8.d0S, deberá formular igualmente y con toda rapidez la pape
lsb de rcn'u:-o.Cia parcial, que no afectará al resto de los demás
destinos solicitados, respecto de los cuales conservara la anti
g(~'3d3.d- ,de la petición primeramente prom6vida.

cl En el caso de que le conviniera sustituir algunas de las
GLH-trniciones o destinos ya solicitados, formulará nueva petición
en este sentido, a la cual se le asignará el número que le co
rrespopda dentro de las ·recibidas en el mismo mes, conservando
las nü sustituídas en el número que tenían anteriormente se
ií.:llado.

Art, 1'10 Las vacantes de provisión normal no cubiertas por.
fa't:l GC peticionarios podrán ser anunciadas por segunda vez (o
pOl" rrimera Bn el supuesto del artículo anterior) con plazo de
petición. en ambos casos, no inferior a diez diashábiles ni
sU-,,;:,ricr a tl'ei~1:a, a fin de que los- posibles aiectados con des·
tino forzoso puedan alcanzar su voluntario acoplamiento.

Art 441. Si, después de adjudicarse con carácter voluntario
los destinos de provisión normal, quedasen vacantes sin cubrir,
se proveerán entre los disponibles forzosos por orden de meno,r a
mayor antigüedad en el empleo. asignando al más moderno la
vacan t.e más antigua o de provisión más urgente.

CEando no existan suficientes disponibles forzosos para ~.dju

dicar la totalidad de dichas vacantes, se cubrirán entre- el per.
50ual de plantilla, por el citado orden de menor a mayor anti~

gü('~.:,d eTI el empleo y de preferencia para las de carácter mH.s
ur¿e~lti.l.

Tiempo de miri{ma p3rmanencia

Art. 442. El personat que obtenga v{)luntariarnente un des
ticlC le: servifiá por el tiempo 1ninimo de dos años, contando
a :)<lrtirde :a ,fecha de la (,rden de su concesión, pero podrá
solIcitar y obtener otro destino de libre elección o concurso al
cumplir el prime,r año de tal permanencia.

E1 personal a quien se confiera con carácter forzosQ un des
tino habra de servirlo durante un año, por los menos ligual
mEnte computado), sin que pueda solicitar antes ningún otro
destino por antigüedad, concurso o libre elección ni el pase
a ot.ra ·situación, salvo las ·de reemplazo por herido o enfermo.

A este ef.ecto, los destinos de libre elección cubiertos con
arreglo a lo ,dispuesto en el párrafo final del articulo 433, se
considerarán co~o forzosos.

Art. 443. Podrán ser soUcHadas, cualquiera qué sea el desti
no que S'B ocupe Y el tiempo que se lleve desempenándolo, sin
sujetarse' a los referidos plazos de mínima permanencia, las
vacantes de los destinos siguientes:

al Los dispensados expresamente en la Orden que los
an uncie.

bl Los de nueva creación, cualquiera que sea su pJ.azo.
el Los de la Unidad administrativa o Cil'cunscripcicr, en

qUe se estuviera destwado anteriormente, cuando, por causa de
ascenso o supresión del destino que desempeñaba el soliCitante,
haya sido éste destinado. con carácter forzoso a cualquiera otra
Guarnición o Unidad administrativa distinta de áqueIJa en .que
se hallaba destinado con anterioridad.

Este dQrecho caducará si los interesados dejan de solicitar
alguna. de las vacantes de su erppJeo que hayan sido anuncia
da;::; p,a.ra ser provistas por antigüedad en la Unidad administrft
Uva o Guarnición primitivas.

Los Jefes de la Guarnición o Unidad que tengan personal
comprendido en el apartado anterior harán constar, al cursar·
sus peticiones de destino, el derecho que les asiste para for~

mularlas. •

Cambios d~ Gv..arnición o destino

Art. 444. Cuando razones de salud aconsejen un cambio de
Gua,rnición, el interesado lo solicitará por medio de instancia
acompañada de certificado expedido por el Tribunal Médico
militar de la plaza correspondiente, pero sin que pueda indicar
en la solicitud Guarnición alguna adonde desee ,ser destinado,
ya que la Inspección General, a la vista de dicho certificado.
resolverá lo que proceda teniendo en cu<mta las necesidades del·
servicio y la enfermedad del solicitante.

Art.445. Los cambios de destino dentro de la misma Unidad
y plaza se solicitarán por los interesadoi del Jefe superior de
su Unidad en dicha plaza, quien resolverá teniendo en cuenta
las causas en que se funde la petición y las conveniencias del
servicio. .

Excepciones

Art. 446.. No obstante lo dispuesto en los artículos anterio
res, cuando las necesidades del servicio 10 exijan se pod,rá pro..
veer li.bremente un destino o disponer que cese en el misma
quien lO-.-Doupe, cuaJ€l:uiera que sea el grupo en que aquél esté
clasificado.

También será libre la designación del personal que, con
carácter ·no permanente, haya de desempeñar comisiones de
servicio fuera del lugar de su residencia habitual.

Art.447. Siempre que por reducción de-plantilla se produz w

ca excedente de personal en la Guarnición o Unidades, causa~

rán baja en ellas, a falta de vohintarios, los últimamente des
tinados, y. si húbiera dos de la misma fecha, oesará el de
menor antigüedad.

SECC-ION SEGUNDA. lNCORPORAcr0tJ

.Art. 448. El plazo máximo para incorporación al destinQ
adjudicado será de veinte días naturales, contados a partir de la
fecha de publicación en la Orden' de la Inspección General.
salvo si implicáse el trasiado entre la Península, Ceuta, Melilla.
o Baleares y las islas Canarias o Sahara, en cuyo caso el plazo
será de treinta días naturales.

Tales plazos podrán ser abreviados cuando las necesidades
del servicio lo· exijan y así se consigne expresamente en lá
Orden de destino.

Cuando se ordene la incorporación con urgencia. sólo se em~

pleani en ella el tiempo preciso para el traslado, a contar
desde la fecha en que se reciba la orden de viaje o el pasaje
marítimo o a,éreo.

En todo caso, el Jefe natura.l del interesado, tan pronto como
conozca el destino, se lo comunicará a éste y solicitará,' o ex
pedirá, seguidamente la orden de viaje o .pasaje.

Por ningún. Jefe de Guarnición o Unidad se retendrá a quien
haY,a sido designado para otro destino. excepto si concurren
razones muy poderosas, en cuyo caso solicitará de la Inspección
General la correspondiente autorización.

Art. 449. Lbs traslados de destino dentro de la misma resi w

dencia obligan a la inc;rp.oración inmediata, sin mediar plazo
alguno.

Art. 450. El personal .qUH dentro de los plazos citados no
se incorpore a su nuevo destIno será dado ·do baja administrati
vamente en las Ftwrzas de ,Policía Arlnada si dejase transcurrir
dos mesos,a partir de la f.echa -ie publicacJón de la orden
correspondienfe. sin justificar su .c'.l8ción. Ello. sin perjuicio de
la responsabilidad ·que pudiera_ exigírsele en la vía judicial o
guhernativa ni de la rehabilitación a;-que en su día hublere
lu~ar.

CAPITULO VI

Dere.::hos del person:11

SECCION PRIMERA. DETIECHO DE PETlCION

Art. 451. El ejercicio de este derecho por el personal de la
Policia Armada, en el ambito de la Ley 92/1960, de 2~ de di~

cieinbre, se ajustará a io dispuesto en el Decreto 93/1962, de
18 cie enero, siempre que sus peticiones se refieran a materias
de la competencia de los Ministerios y autoridades m'llitares
o afecten de algún modo a los mismos, a los Ejércitos o a las
Fuei'zasde Policia Armada.

En los demás cat;os, sus peticiones se sujetarán únicamente
a las prescripciones de dicha Ley.

ArL 452. Pata el recibo, estudio y propuesta, tanto de las
peticiones formuladas por el persCínal del Cuerpo como de
las ajenas al mismo, en cuya resolución o trámite intervenga.
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la Inspección denerat. se constituirá en ésta una Comisión, de la
que formarán parte el Jefe de Estado Mayor y los Jefes de
la Sección de Personal y del ServiCio Jurídico de aquélla.

SECCION SEGUNDA. VACACION ANUAL, PERMISOS, LICENCIAS Y
BAJAS POR ENFERMEDAD O LESIONES

Vacación anual

Art. 453. El personal del Cuerpo de Policía Armada dis
frutará, durante cada año antural, de un mes de vacación,
siampre que las necesidades del servicio lo consientan.

Esta vacaci}lD podrá concederse de una sola vez DeD diver~

sos períodos, si. así lo· solicitan los interesados. El turno, época
y condiciones de su concesión serán determinados por el. Gen.e
ral Inpector, de conformidad con las normas fijadas POI' el
Director g-eneral de Seguridad.

Art. 454. El referido piazo de un mes podrá ampliarse hasta
cuarenta y cinco días para. el personal que, destinado en la
Península, Ceuta, Melilla o Baleares, lo haya de disfrutar en las,
islas Canarias, o viceversa, previa. justificación de esta drcuns
tancia.

Permisos

Art. 455. 'El General Inspector y los Jefes de Circunscrip~
ción o d'e Unidad administrativa independiente podrán conceder,
al personal a sus órdenes, permisQs hasta de diez días cuando

~ existan razones justificadas péj.ra ello.
,Si la urgencia del casa la requiriese y sólo para el tiempo

absolutamente indispensable, tales permisos podrán ser conce
didos por el Jefe de la Unidad respectiva, quien dará cuenta
a su Jefe inmediato, y éste, en su ooso, al-Jefe de la Circuns
cripción o Unidad administrativa independiente (y además, si
se trata de permisos de Jefes y Oficiales, al General Inspector).

Cuando por circunstancias extraordinarias se encuentren s¡¡s
pendidas las vacaciones y los permisos normales, se 'iiobren
tenderá que la suspensión no afecta a los urgentes, salvo que
expresamente a. ellos se extienda.

Art. 456. El que pretendiere disfrutar la vacación anual o
un permiso en el extranjero' deberá obtener previamente la
oportuna autorización del Director geneml, mediante, instancia
reglamentaria, en la que hará 'constar los motivos del viaje
y el país o pa'íses a visitar.

Licencias

Art. 457. Licencias por asuntos propios. Sin perjui9io de
la vacación anual, los Oficiales, Suboficialeq y clasüg del Cuer
po de Policía Armada podrán, en casos de reconocida necesi
dad, solicitar licencia por asuntos propios.

Art. 458. La solicitud de esta. licencia, cuando haya de dis
frutarse en territorio nacional, se dirigirá al General Inspector
por conducto reglamentario y será informada por el respectivo
Jefe de Cicunscripción o Unidad similar sobre los motivos ale
gados, sobre si considera a.1 peticJonario acreedor a la concesión
y si ésta resulta compatible con las necesidades del servicio.

El tiempo máximo de esa licencia será de dos meses, pro~

rrogable por otros dos si fuere necesario. En ningún 0050 se
'concederá segunda prórroga.

Art. 459. Las licencias por asun'tos .propios, cuando hayan
de disfrutarse en el extranjero, sea. cualquiera la situación del
interesado, se solicitarán. n '''Imentariamente: Por los Jefes y
Oficiales, del Ministro de la vobernación, y por laoS clases, del
Director general, haciendo constar unos y otros en sus instan
cias el lugar o lugares donde deseen disfrutarla's.

El tiempo de esa licencia será de dos a seis meses, según
las circunstancias; pudiéndose conceder, como máximo, dos pró
rrogas, cada una de duración igual a la mitad de la licencia
concedida.

Art. 460. Cuando se solicite licencia por asuntos propios
para" disfrutarla conjuntamente en territorio nacional y en el
extranjero, se hará la petición como si fuere únicamente para
este. último y sometida a sus mismos plazos y prórroga, pero
en la inteligencia de que el má.ximo a disfrútar en territorio
nacional será. de dos meses.

Art. 461. Concedida la licencia, el Jefe de quien dependa
el interesado se lo comunicará a éste para que comience su dis
frute, debiendo, además, dicho Jefe dar cuenta inmediata al
General Inspector de ~quel inicio y del día de terminación. Tam~
bién lo pondrá en conocimiento del Jefe de Circunscripción
correspondiente al lugar donde haya de disfrutarse si es en
territorio nacional, y de la Habilitación por la que el interesado
perciba sus haberes.

•
Art, 462. Las licencias pór asun'tos propios caducarán si,

a.ntB.9' de empezarlas o durante ellas cambiasen de destino los
interesados o, si una vez concedidas, transcurriesen dos meses
sin que iniciaran su disfrute, a no ser que estoftiera deoido a
caUlias ajenas a su voluntad.

DichM licenciaS podnin ser suspendidas en todo caso cuando
lo exijan las necesidades deJ servicio.

Art. 46.'J. Si, dentro del plazo fijado en la lic¡;mcia, necesita- ,
s~ el interesad·o' trasladarse a otro u otros" lugares distintos del
autorizado en territorio nacional, deberá .solicitarlo justificada
mente del General Inspector a través del Jefe de la plaza en
que resida o de la.más próxima si en aquélla no existieran
Fuerzas de Policía Armada.

Concedida.la 'autorización, se comunicará al interesado por
dicho Jefe y se trasladará al de la nuev'a residencia, a sus
efectos. .

Art. 464. Entre la ~cha de terminación de' una licencia por
asuntos propios y la solicitud de 'otra, ha de transcuríir, por lo
menos, un año, a excepción de los casos de imperiosa necesi
dad plenamente justificada.

Art. 465. Licencias por enfermo. Las licencias que, para
atender al restablecimiento de su salud dentro del territorio
nacional, necesiten ·los Oficiales, Suboficiales y cIases del Cuer
po de Policía Armada, se solicitarán por conducto reglamen
tario del General Inspector, acompañando certificado justificati
vo del Tribunal Médico Llilitar de la plaza y copsignando el
lugar o lugares donde se deseE! disfrutaria.

Art. 466. El plazo nwximo de estas licencias será de dos
meses.

Por excepción, cuando la enfermedad haya sido adquirida en
acto de servicio ó a cons!:,cuencia de penalidad-=s sufridas en
campaña o cautiverio, ese plazo será de cuatro meses, y cuando
sea por tuberculosis pulmonar en período evolutivo, será de dos
aúos.

Art. 467. Los plazos concedid·os. podrán ser prorrogados 'por
dos mesos más, cuando este justificado por reconocimiemo fa
cultativo.

Solamente en casos extremos se conoederá una segunda pró
rroga de dos meses, conio máximo.

Art. 460. Las licencia; pur enfermo, cuando hayanilÓ:' J.is··
frutarse en el extranjL<ro," sea cualquiera la situación del inte
resado, se tramitarán conforme a 10 dispue5to en el artículo 459
y tendrán igual plazo de duración normal, que se újara en la
orden de conoesiones. pero sólo podrá concederse una prórroga
por tiempo que no eXCeda de la licencia- originaria, salvo casos
muy excepcionales, en los que podrá otorgarse segunda prórro
ga por la mitad del anterior.

Art. 469. Concedida la lioencia, para disfrutarla se prüce
cW¿:á conforme a lo dispuesto en los artículos 461 a 46:5, pero la
necBsiGlad' de trasladarse a otro u otros lugares distintos del
autorizado será justificada únicamente por prescripción faculta
tiva

Art. 470. El personal que, hallándose con licencia. variase
de destino podrá continuar disfrutándolo hasta su terminación
sin otro trámite que el de poner en conocimiento de su nuevo
Jefe el punto en que res,.ide y el tiempo qué le resta de aquélla.

Al que le fuere concedida licencia antes de incorporarse
a su nuevo destino podrá no verificar esa incorpor<\ción y hacer
uso de la licencia, pero dando conocimiento a su nuevo Jefe
del día ·en que la inicia. tiempo que se le concedió y lugar o
lugares donde ha de disfrutarla.

Art. 471. Terminada la primera prórroga, o la segunda, en
su caso, sin h8Jlar~e restablecido el interesado, pasará a la
situación de reemplazo por enfermo (o a la de' reemplazo por
herido, en los supuestos dei articulo 477).

Art. 472. El número máximo de licencias por enfermo que
podrá concederse a cada individuo será <el.de tres, por lo que Ja
solicitud justificada de una cuarta licencia originan! el pase del
solicitante a la citada situación de reemplazo.

El personal que, durante dos ailos consecutivos o tres alter
no!>, disfrute licencia por ' enfe.rmo, será conceptuado en su do
CUlnentacíón con la nota de «salud, poca».

Art. 473. Licencias por razón de matrimonió. Los Jefes,
Oficiales', Suboficiales y clases del Cuerpo de Policía Armada
que· hubieran obtenido licencia para contraer matrimonio con
arreglo a la Ley de 13 de noviembre .de 1957,. Orden de la Pre~

sidencia del Gobierno de 27 de octubré de 1958 y dem~s disposi
ciones complementarias, disfrutarán de una licencia de quince
días natU:rales improrrogables.
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Cuando se dese; disfrutar esta. licencia. en el extranjero,
58 cumplimentará lo dispuesto en el artículo 45Q.

Disposición común

Art. F4. El personal que por vacación, permiso o licencia.
m~rche al' extranjero, se presentará, al llegar a la localidad
respectiva, al representante de Espáña si éste residiera en el
mismo lugar. o le participará de oficio su llegada si residiera
en otro distinto, dándole conocimiento, en uno y otro caso, del
motivo de su viaje, y por su conducto recibirá las órdenes que
hayan de comunicársela.

Bajas por enfermedad o lesiones

Art. 475. El personal que no se presente al SerVICIO por
estar enfermo o lesionado; deberá remitir inmediatamente el
parte de su baja al Jefe de quien dependa, a fin de que sea
reconocido facultativamente.

Art. 476. Cuando la baja proviniere de enfermedad o lesio·
nes no producidas en acto de servicio o con ocasión de él, dicho
personal quer!ará dispensado; total o parcialmente, de prestar
serv~cio, según proceda, a tenor del dictamen facultativo, pero
si trahscurridos cuatro mese:'> consecutivos (o en períodos dife
rentes dentro del año) los interesados no se encontrasen en con
diciones de prestar todl;l. clase de servicios, serán sometidos a
reconocimiento del-Tribunal médico militar "de la plaza, y, si de .
él resuJtase que no 'se han restablecido, pasarán directamente a
la situación de reemplazo por enfermo.

No obstante, el que estuviese total o parciaJmente dispensado
de prestar servicio, podrá, _si lo desea, pedir licencia por eufer·
roo conforme a lo dispuesto en los artículos 465 a 472, pero
el respectivo tiem;JO de eSa licencia se le contará a partir de
la fecha de la baja.

Art. 477. Cuando la baja proviniere "de enfermedad o lesio·
nes producidas en acto de servicio o con ocasión. de él, se apli
cará lo dispuesto en el articulo anterior, excepto que la sUua..
ción a que pasarán los interesados será la de reemplazo por
herido c~·ana.:o.z:·a a los supuestos del artículo 424, apartado al

Art. "478. En - ambos casos podrán ordenarse los reconoci
mientos facultativos que periódicamente se consideren opor-
tunos. "

El personal que, a consecuencia de ellos o por"hormal cura
ción, sea dado de alta para el servicio, se incorporará inme.
diatamente a él si no existiera causa justificada que lo impida,, .

SECCION TERCERA. RETRIBUCIONES, DERECHOS PASIVOS
Y SEGURIDAD SOCIAL

Retribuciones

Art. 479, El personal del Cuerpo de PoliG'ía Armada percibi
rá las retribuciones básicas, complementos de sueldo y demás
remuneraciones que legs.!mente le correspondan por· razón de su
empleo, destino o situación, así como cualesquiera otros deven·
gas a que tuviere derecho, con cargo a los créditos asignados
al respecto en los Presupuest0s Generales del Estado.

Art, 480, Los Habilitados de las Circunscripciones y Unida
des administrativas independientes reclamarán los haberes de
percepción periódica del personal que estuviese destinado en
aquéllas el día primero del mes a que dichos haberes corres
ponda.

Los haberes de percepción no periódica serán reclamados por
el Habilitado de la Unidad en que estuviera destinado el per
sot;Lal respectivo en el momento de produéirse el hecho o cir
cunstancia que los originen.

Art. 481, Respecto del personal que cese en una Unidad por
incorporarse a otra, remitirá el anterior Habilitado al nuevo un
certificado de baja de haberes, expresivo de los últimos que hu
biera percibido el interesado ..

Art.482. Los sueldos y haberes del personal del Cuerpo
sólo podrán ser' objeto de retención cuando una disposición legal
así- lo estable:Z:ca~ tampoco serán embargados o descontado~

sino en los casos, forma y procedinlientos prevenidos en el
título XI del tratado tercero del Código de Justicia Militar.

Será de aplicació:r- a dicho personal lo dispuesto en' el artícu·
lo 233 del citado Código.

Art. 483. Al personal del Cuerpo de Policía Armada, cual·
quiera q;ue sea su empleo, se le abonará a efectos de trienio..
el tiempo de servicio prestado en la Guardia Civil y en el
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado,
y a los procedentes de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, de
acUerdo con la legislación vigente.

Al':' 484. Dicho penonal será: inde'mnizado de los gastos de
curación de las lesiones y de los daños suftidos cuando unas y
otros se hayan producido en ~to de servicio ti con ocaSión
de él.

Para acreditar las circunstancias concurrentes en el hecho
y la procedencia de tal indemnización, se instruirá. la oportuna
información gubernativa tIue, una vez conclusa, será. elevada por
el General Insp.ector al Director general de Seguridad a efectos
de resolución y, en su caso", apr@bación de aquella-indemniza·
ción con cargo a los fondos previstos al respecto en los Pre
supuestos- Gene,rales" del Estarlo.

I?erechos pastvos

Art.485. El personal del Cuerpo· de Policta Armada, cuando
cáuse baja en el mismo o cese definitivamente en el servicio,
originará para sí o para sus familiares los derechos pasivos
que concedan las disposiciones vigentes s09re la materia, co
rrespondiendo su reconocimiento y clasificación al Consejo Su·
premo de Justicia Militar.

Seguridad Social

Ari. 486, El P13rsonal del, Cuerpo de Policía_ Armada gozará
de los beneficios de la -Seguridad Social, en las mismas condi
ciones que el- de las restantlils Fuerzas Armadas.

Esos beneficios se co~plementarán con los siguientes:'

Primero.-ereación de Cooperativas y tutela de los econo
matos establécidos o que se establezcan en la-s distintas guaro
niciones del Cuerpo, para proporcionar al personal, a precios
asequibles. bienes de primera necesid\\d.

Segundo.-Prestación de asistencia sanitaria, bien a través
de los consultorios y hospitales de los tres EjércItos,a cuyos
servicios debidamente indemnizarán, bien por medio de la con·
tratación de los de otros Organismos· facultativos análogos.

Tercero.-Entrega de socorros pqr fallecimiento, pensiones
complementarias de retiro, viudedad y orfandad, y ~ualesquiera

otros beneficios de protección social concedidos mediante la
Asociación Mutua Benéfica del Cuerpo.

Cuarto.-Cuida"do y educación de los huérfanos a través del
Colegio de Huérfanos de la Dirección General de Seguridad.

Quinto.-Concesión de becas y bolsas para ayuda al estudio,
formación profesional y vacaciones de los hijos.

Sexto.-.-Elevación del nivelaspiritual, cultural y social, de
los componentes del Cuerpo, facIlitándoles la formación que
les permita el ascenso acategorfas superiores y la ayuda pre
cisa para, a través del estudio, alCanzar situaciones de mayor
consideración -y relieve.

Séptimo.-Mejoramiento de las condiciones de vivienda del
personal a través del Patronato del «Santo Angel de la Guarda.
y otras Instituciones,

Para atender a los fines anteriormente enumerados, se habi·
litarán en los presupuestos respectivos los créditos necesarios.'

SECCION CUARTA.• RECOMPENSAS

Recompensas policiales

Art. 487. El personal del Cuerpo de Policía Armada .que
contraiga los méritos enunciados en el artículo 153 de este Re
glamento, podrá ser premiado con las recompensas policiales
siguientes:

Primera:-Medalla al Mérito Policial, de oro o plata.
Segunda.-Cruz al Mérito Policial, con distintivo ,rojo o

blanco.
Tercera.-GalÓn de Mérito.
Cuarta.-Premio en metálico.
Quinta-Felicitación pública,
Sexta.-Felicitación" privada.

Las recompensas de_ Galón de Mérito y premio en: metálico
sólo serán otorgada.;> a 108 Suboficiales y clases.

Art. 488, El Galón de Mérito consistirá en una trencilla de
·plata de 20 m;limetros de ancho; que se colocará. en .el brazo
izquierdo de la guerrera, a igual distancia precisamente del
hombro que del codo,_en forma de ángulo de 120 grados, de seis
centímetros de ·1000, con el véritice hacia arriba.

Cuando se tengan tres Galones de Mérito y se conceda el
cuarto, se _usará, en vez de cuatro de 20 milímetros, uno de
30, dorado.

Siempre que estén impuestos en sus obligaciones, los Poli
cías con Galón de Mérito desempeñarán en jnterinidades la
función de Cabo.

Los que fueran corregidos por una falta grave o dos leves
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perderán un Galón de los que se hallen en posesión, con todas
las .ventajas inherentes al mismo.

Art. 489. La concesión de la Medalla y la Cruz al Mérito
Policial se ajustará a' lo previsto en los artículos 156 y 157
de este R~glamento. salvo que el expediente par~ la primera
será instruido por un Jefe u Ofidal de la Policía Armada auxi~

liado por un Secretario de categoría de Oficial o. Suboficial,
respectivamente, ambos designados por el Director general de
Seguridad, a propuesta del General Inspector.

Art. 490. Los Jefes de . Circunscripción o de Unidad admi~

nistrativa independiente, cuandoestim~n acreedor al 'Galón de
Mérito a alguno de los Suboficiales o clases, elevarán Ja razo

. nada propuesta al General Inspector, quien, si la considerase
viable, ordenará instruir el oportuno' expediente, a cuya vista
propondrá la concesión, si procede, al Director general de Segu
ridad, a efectos de resolución.

Art. 491. Las recompensas de premio en metálico y felicita
ción pública o privada podrán ser otorgadas por el Director
general de Seguridac;i; las de felicitación pública Q, privada,
por el General Inspector; y la de felicitación privada, por los
Jefes de Circunscripción o Unidad administrativa independiente.

Recompensas militares

Art. 492. Para premiar los hechos o servicios de guerra,
así como los méritos, trabajos, servicios y actuaciones dis
tinguidas en tiempo de paz, del personal de las Fuerzas de
Policía Armada, podrán concederse, sin perjuici.q del ascenso
por méritos establecidos en los artículos 392, 395 Y 400 de este
Reglamento, 'las recompensas q'l¡e determina la Ley 15/1970, de
4 de agosto, y Ley 47/1972, de 22 de diciembre, para los
Ejércitos en los casos, condiciones y forma 'previstos en la
misma y' sus disposiciones concordantes.

Las recompensas de· paz comprendidas en el título II de
dicha Ley serán concedilias por el Ministro del Ejército, a pro
puesta del General Inspector de la Policía Atinada, excepto
las de mención honorífica y de citación en la Orden, que Beran
otorgadas por éste.

Otras recompensas

Art. 493. Cuando los hechos realizados por el personal de
la Policía Armada le hagan acreedor a otras recompensas pú
blicas, se formulará por el General Inspector la oportuna pro
puesta al Director general de Seguridad, para el curso y resolu
ción que corresponda.

Art. 494. Para percibir premios o gratificaciones de cual·
quier clase, establecidos en las Leyes o Reglamentos cori el fin
de recompensar o remunerar servicios especiales o extraordi
narios, será precisa la autorización del Director general de Se
guridad, a propuesta del General Inspector, que potlrá condicio
narse al ingreso total o parcial de los premios y gratificaciones
en las Entidades benéficas del Cuerpo.-

Disposiei6n común

Art. 495. Todas las recompensas concedidas al personal de
la Policía Armada se anotarán en su documentación militar y,
!Salvo la de felicitación privada, se publicarán en la Orden de la
Inspección General, sin perj~icio de la inserción que proceda
en otras publicaciones oficiales.

CAPITULO VII

Deberes y responsabilidades del p&rsonal

SECCION PRIMERA. DEBERES

Art. 496. La delicada misión encomendada a la Policía Ar
mada exige de todos sus miembros el más alto patriotismo, una
lealtad inquebrantable a los Principíos del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino y la firme adhesión
a su Gobierno constituido..

Art. 497. Dicho personal observará en todo momento una
intachable conducta. acomodando sus actos a los más puros
sentimientos del honor; guardará riguroso sigilo sobre los. asun
tos de que conozca por razón del servicio, y se esforzará en el
cumplimiento de su deber y ~n la mejora de sus aptitudes pro·
fesionales.

Art. 49B. Deberá ser atento con las autoridades, a. las que
se dirigirá con el mayor respeto y sin omitir el tratamiento
que por su categoría o cargo le corresponda. -::'~ratará con esme
rada corrección al público, extremando su cuidado con los ano
cianols, mujeres, niños, enfermos e inválidos. Será humanitario

en sus intervenciones, evitando el empleo de acciones bruscas,
vejaciones, malas palabras y formas que puedap. menoscabar
su prestigio profesional.

Art. 499. Cuantos pertenezcan a estas Fuerzas han de cumA
plir rigurosamente coil los deberes que impone la .disciplina,
mostrando permanentemente exacta obediencia a sus Jefes,
amor al servicio, constante emulación y unidad de sentimientos
en lo que al honor y buen nombre de aquéllas se refiere.

Art. 500. Cuidarán de su aspecto y presentación personal,
la marcialidad y en el porte, y el 'cumplimiento escrupuloso de
las normas de p"olicia, uniformidad, aseo y compostura.

Art. 501. Tendrán obligación de saludar militarmente al Jefe
del Estado, Banderas y Estandartes, Jefes de Estado extran
jeros, altas .. autoridaqes de la Nación y otras personas revesti·
das de dignidad, Director general de Seguridad, Director gene
ral adjunto y Secretario general, Gobernadores civiles, Inspector
general de Personal y Servicios, Comisarios generales,· Jefes
superiores y Delegados especiales de Policía, Jefes de la Depen
dencia ,policial en que presten sus servicios, a sus ¡:;uperiores
en jerarquía dentro de las propias Fuerzas y a lo·s que también
lo sean como Oficiales generales y particulares o Suboficiales
de cualquiera de los Ejércitos y Guardia Civil. ~

Art. 502. Al presentarse a un superior o autoridad, y des
pués de hacer el saludo reglamentario, darán cuenta del mo~

tivo que les lleva a su presencia, en forma clara y sucinta, sin'
comentarios, hablando despacio, en tono de voz mesurado y res
petuoso, manteniéndose en posición militar de firmes y solici
tando la venia para retirarse.

Art. 503. Velarán por la conservación y limpieza de las
anrias y demás elementos de seguridad y defensa que para la
prestación del servicio recibieren, así como por el manteni
miento de su destreza en el manejo de los mismos, de su
preparación física y de los conocimientos técnicos que el desem·
peño de su función requiere.

Art. 504. Cuando se desplacen fuera de la Guarnición de su
residencia, se presentarán al Jefe de la. Policía Armada de la
plaza "8 donde vayan.

Los Jefes y Oficiales tendrán, además, la obligación inexcu
sable de presentarse a la primera autoridad militar de dicha
plaza.

Art. 505. No podJ;'án eludir, bajo ningún pretexto, el cumpli.
miento del servicio que se les asigne, prestándolo, si la nee.esi·
dad lo exige, durante las hort\s del día y de fa noche, sin limi
tación de tiempo y sin manifestar jamás tibieza, descontento
o fatiga. '

Art. 506. En forma alguna dedicarán las horas francas de
servicio a trabajos u ocupaciones deshonrosos qUe desdigan d,el
decQro debido a su profesión ni los permitirán a las personas
que integran su hogar familiar; y tampoco aceptarán ocupacio~

nes particulares que perjudiquen o estén en abierta pugna con
el servício, o por las que se contraiga alguna obligación moral
o material que pueda coart.ar su independencia profesional,

SECCIQN SEGUNDA. RESPONSABILIDADES

Art. 507. Los miembros de la PoliCÍa Armada son r85pon~

sables del correcto ejercicic de las funciones que se les enco-
mienden. ~

La responsabilidad propia de dicho personal no excluye la
que pueda corresponder a loae autoridades de que dependa o
a sus Jefes naturales.

La responsabilidad civil y administrativa en· que incurra por
los daños y perjuicios causados por su culpa o negligencia gra
ves en la realización del servh;io, se hará efectiva en la forma
que determina al capítulo n, titulo IV, de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado.

Art. 508. La responsabilidad penal de dicho personal será
exigida ante las autoridade& judiciales del Ejército de Tierra y
conforme al Código de Justicia Militar, tanto en los delitos de
esta clase como en los comunes y especiales.

Art. 509. Las penas impuestas a los Jefes, Oficiales y Subofi
ciales de la Policía Armada producirán los efectos que en la
sentencia se determinen.

Las que .se impongan a laR clases de Policía. Armada, ade
más, se comunicarán por' loa Jefl¡16 respectivos al General Ins
pector, .acompañando la documentación militar del interesado,
informe de su conducta y propuesta sobre su baja o continua
ción en el Cuerpo. El General Jnspector, previo dictamen de
su Asesor jurídico militar y atendida la naturaleza del delito
y la clase y extensión de ia pena fmpuesta, así como el daño
inferido al prestigio de la Corporación y las cualidades profa-
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SECCJON PRIMERA. DE LAS FALTAS Y SUS SANCIONES

sionales del sentenciado, determil16Í'á si procede o no ordenar
la inótrucción de expediente disciplinario para. dicha' baja.

Art. 510. Siempre·- que un Jefe de Circunscripción, plaza o
Guarnición policial o Unidad administrativa independiente reci~

ba: una citación o emplazamiento para que el personal de la
Policía. Armada a sus órdenes comparezca en procedimientos
penales, ante 10$ Jueces o Tribunales de jurisdicción distinta
a la de Tierra, en concepto de presunto culpable (y no como
testigo o para ratificar una denuncia o comparecencia efectua
das como consecuencia del servicio) I lo pondrán en conocimien
to de la putoridad judicial militar correspondiente, de la que
interesarán la autorización prevenida en el artículo 505 del CÓ~

digo Castrense, haciéndolo oober así al Juez o Tribunal requi
rente y 'quedando mientras tanto tm suspenso la comparecencia.

'Art. 51L En los supuestos de denuncia, querella. o sumario
contra per~onal de las Fue:rzas de Policía Armada, prevenidos
en el artículo primero del Decreto de 28 de julio de 1944, y sin
perjuicio de- que las autoridades judiciales respectivas cumplan
10 allí dispuesto, el Jefe de la Unidad del inculpado dará cuenta
inmediatamente al General Inspector de los hechos que motiven
aqueIlas actuaciones y de la relación que tuvieran con el ser
vicio, especificando las órdenes que 5'e dieran sobre el niismo
y ltlos incidenciaS habidas en su ejecución, y emitiendo su pare_
cer respecto a -SI el inculpado obró en virtud de obediencia de~

bida o en cumplimiento de su deber al realizar los hechos in~

vestigados o, por el éontrario, se excedió en el uso de ~us atri
buciones, al objeto de que el General Inspector tenga conoci~

miento de lo acaecido y pueda, en su caso, cursar a dichas
'autorid~dBs el informe que proceda, comunicandolo seguida
mente al Director general de Seguridad.

'Igualmente se tendrá. .en cuenta lo dispuesto en losartícu
los 2." y '3." del referido Der,reto, sobre prisión preventiva del
procesado.

Art. 512. Las faltas que pueda cometer el personal de Po
licia Armada, sean leves o graves, serán caJificadas y corregidas
con sujeción al Código de Justicia Militar y a lo dispuesto en
105' artículoS siguientes.

Art. 513. Las faltas· le.ves se casLigar¡1,n por el General Ins_
pector y por los Jefes naturales de la.s Fuerzas, conforme 8

las facultades que para las diversas categorías militare!'>' otorga
dicho Código. "

El Director general de Seguridad podrá ordenar al General
Inspector la sanción de los hechos que, cometidos por personal
de la. Policia Armada, estimare CO¡:lstitutivos de faltas leves.

L05 Gobernadores civiles, Jefes superiores y Delegados espe
ciales de Policía comunicarán a los Jefes de la Policía. Arma
da los hechos que, en la ejecución de los 'servicios por aquéllos
ordenados, estimen pudieran ser cónstitutivos de falta. leve, a
los efectos de sanción que procedan.

Art. 514. Si el persorial corregido perteneciera a Unidad ad~

mini5trativa indepéndiente distinta de la del que la corrige, éste
dará cuent~ inmediata al Jefe principal de aquélla, El. los efec
tos oportunos. y, en su caso, a los del artículo 424 del Código
de Justicia Militar. -

Art. 515. El General Inspector podrá, conforme al mismo
IItrtículo 424 'de aquel Código, aumentar, reducir o anular los.
correctivos impuestos por los restantes mandos inferiores de la
Policía Armada.

Art. 516. Lo establecido en los artículos ,anteriores se en
tiende sin perjuicio del derecho que a los corregidos confieren
los artículos 1.007 Y 1.008 del citado Código.

Art. 517. Las faltas graves serán corregidas en expediente
j,udicial, cuya tramitación y resolución se acomodarán a las
normas respectivas 'del repetido Código.

Art. 518" El General Inspector, cuando así lo acuerden las
Qutorid~des judiciales militares en ·105 .procedimientos de que
conpzcan por hechos presuntamente constitutivcs de faltas leves
cometidas por miembrús de la Policia. Armada en acto' o con
ocaSión de su servicio peculiar, podrá corregirlas dentro de suS'
facultades ..

Régimen

CAPITULO VIII

./ .
disciplinario y Tribunales de Honor, Invalídación de

notas desfavorables

SECCTON SEGUNDA. DE LA~ INFQRMACIONES GUBERNATIVAS

Art. 519. Para el esclarecimiento de hechos "Complejos d
dudosos cometit;los por personal de la. Policía Armada y que
pudieran ~er originarios de responsa.bilidad pe:riJ[.l o di5ciplinaria,
el GljJneral Inspector designará· Juez y Secretario qUe instruyan
una. información gubernativa por los. trámites señalados en el
Código de Justicia Militar para los procedimientos previos, cuya.
información será resuelta por el General Impector, previo infor
me de su Asesor jurídico militar, conforme a lo dispuesto en los
artícuJ.os siguientes. '

Igual facultad de incoación correspondera' en el mismo caso,
dentro' de su respectiva competel1cia, a los Jefes de Circuns
cripción, Guarnición policial o Unidad tidministrativa. indepen
diente, a reserva de lo que disponga el General Inspector, a
quien darán inmediata cuenta.

Art. 520. Cuando de los hechos investigados no resultare
responsabilidad alguna. o ésta fuese solamente con&titutiva de
falta leve, se terminará la información con la resolución p'ro-
cedente. •

Si aquéllos fuesen constitutivos de falta grave,-ordenará el
General Inspector que, por el Juez; se deduzca el oportuno. tes
timonio de particulares para. incoación del expediente prevenido
en el artículo 517, dapdo cuenta a la autoridad, judicial militar
competente y quedando en suspen!'>o la información hasta que,
recaida decisión firmo en 'dicho expediente, se-'una. el testimonia
de la. misma a aquélla y contin.úe hasta su resolución final

Si los hechos informados revistieran caracteres de delito,
el General Inspector ordenará igual suspensión y deducción de
testimonio de partiCulares, que en este caso sera remitido a la
autoridad militar, a quien corresponde disponer la incoación de
causa. Ter.minada la cual, y con testimonio de 9U resolución,
que' se unirá a la información originaria. se continuará é:':;ta. a
los efectos que procedan y, en su caso, a los del artículo 509
de este Reglamento.

Art. 521. Cuando al diligenciaTSe 'la información se dedu
jera que IQ.ío hechos en principio acreditativos entrañan, por su
manifiesta gravedad, la posibilidad de qUe el inculpado haya
de 5er separado gubernativamente áel Cuerpo, el Instructor lo
comunicará al General Inspector por si procede elevar aquella
información a expediente disciplinario, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 524 de este Reglamento, y sin perjuicio de io
dispuesto en el párrafo tercero ,del articulo anterior.,

Art, 522. Si de la' información se dedujera Que la autori
dad moral y el prestigio profe'Sional del encartado han s'ufrido
tal demérito que aconseje su cambio a otra localidad distinta de
la de su dE:lstino, el Gener6J Inspector podrá acordarlo, ~in

carácter. de sanción y por conveniencias del servicio.
Los así trasladados no podrán solicitar ni les será conce

dido el '¡Jase 8 las situaciones de di5ponible voluntario, supernu
merario o en servicios especiales, ni tampoco nuevo destine,
hasta desp\lés de tr~nscurrir un año desde su incorporación al
que fueron trasladados, óin que, en ningún caso, puedan regre
sar a ]a localidad de origen hasta después de cinco anos, con
tados a partir de la fecha de at}uel traskldo.. ,

Art. 523. Si la informaci6n~se hubiera instruido para escla
recer hechos originarlOS de responsabilidad y cometidos por
personal de las Fuerzas en conjunción o relación más o ÍneJ10S
directa con funciOnarios de los Cuerpos General de Policia
Administrativo o Auxiliar, se estará a lo dispuésto en el artícu
lo 249 de este Reglamento, y el General Inspector someterá
ala aprobación del.Director geReral de .Seguridad la propuesta
que estime opertuna, pero solamente en lo que afecte a los
miembros de la Policia Armada, a fin de que dicha autoridad
resuelva lo procedente.

SECCJON TERCERA. DE LA SEPARAC¡ON GUBERNATIVA DEL
SERVICIO

Separación del servicio de Los Suboficiales y clases

Art. 524. El General Inspector ordenará la incoación &el ex~
pediente disciplinario previsto en los artículos 12. y 25 de la
Ley de 8 de marzo de 1941, cuando considere perjudicial-la con
tinuación ,en el servicio de un S'uboficiaJ o da.se, por alguna de
las causas siguientes:

Primera.-A-cumulación de notas desfavorables.
Segunda:-Mala conducta habitual e incorregible.
Tercera.-ComisiÓn de un hecho que afecte gravemente al

honor, probidad o disciplina exigibles en las Fuerzas de Po"
licia Armada.

Cuarta.-Conducta contraria a los principios del Movimiento
Nacional y .demás Leyes Fundam-entales del Reino.
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Sin embargo. no se instruirá dicho expediente cuando hu
biera transcurrido un año desdl? que se produjo la causa que
pudiera motivarlo, salvo interrupc~ón de este plazo conforme a
las reglas de prescripCión del CódlgO de Justicia Militar.

Art. 525. El expediente disciplinario será instruido por el
JueZ y. S~cretario nombrados conforme a lo preceptuado en el
tratado primero del mencionado Código.

El Instructor practicará cuantas actuaciones conduzcan al
esclarecimiento de los hechos imputados, y en primer lugar
recibirá declaración. no jurada al inculpado y reclamará con
urgencia su documentación militar, los informes y conceptuación
que merezca a los Jefes a cuyas órdenes inmediatas se halle
y los demás datos que puedan servir de antecedentes, aunque
sean de carácter reservado.

Asimismo propondrá la suspensión preventiva de funciones
del encartado en el supues,to del artículo 43l.

Art: 528. A la vista de las diligencias .practicadas, dicho
Instructor formulará' un pliego de cargos en el que, de modo
claro; preciso y objetivo, y en párrafos ,separados y numerados,
expondrá todos y cada uno 1:1e los hechos que a su juicio re.
sulten contra el expedientado, a quien se le notifi,cará, hacién
dole entrega de una copia, para que en el plazo de ocho días
hábiles pueda contestarJo con un pliego de descargos o la" acep
ta<:ión de aquéllos, y solicite las diligencias de prueba per.
tinentes. ' .

Art. 527. El Instructor podrá denegar la admIsión y prác·
tica de aquellas pruebas que, en términos de sana lógica, con
sidere innecesarias o no procedentes; denegación que será
motivada y contra. la cual no se admitirá recurso del expe·
dientado, quien, en ~l escrito de defensa mencioRado en el
artículo siguiente, podrá formular las alegaciones que estime
oportunas a' dicha denegación.

Art. 528. Contestado el pliego de' cargos o transcurrido el
plazo para hacerlo' y practicadas, en su caso, las pruebas per
tinentes, el Instructor formulará su propuesta de. resolución,
en la que hará un resumen de lo actuado y determinará, de
forma concisa y fundameritada, los hechos a su juicio probados,
su posible encuadramiento en el artículo 524 de este Reglamen
to y la procedencia o no de la separación del servicio del
inculpado, a quien se le' notificará tal propuesta, haciéndole
entrega de una copia, para que en el plazo de ocho días hltbiles
pueda alegar por escrito cuanto considere conveniente a su
detensa.

Art. 529. Formulado el escrito de defensa o transcurrido
aquel plazo sin alegación alguna, el Instructor remitirá todo lo
actuado al General Inspector, quien, previo dictamen' de su
Asesor jurídico militar lo eleva,rá con su parecer al Director
general de Seguridad para que éste resuelva, en uso de las
facultades que le concede el articulo 5.0

, nümero 2, del De~

creta 1667/1960, de 7 de septiembre.
Antes, no obstante, si el General Inspector estima incom

pleta ... la tramitación, puede devolver las actuaciones al Ins
tructor para cumplimiento de las diligencias que considere ne·
cesarias'; tras cuyo cumplÜniento, procederá a dicha. elevación
a la superioridad.

Art. 530. La resolución del Director gener%, de Seguridad
'lerá,notificada por el Instructor al expedientado,l haciéndole sa
ber su derecho a interponer contra la misma el recurso de re·
posición, como previof,al contencioso-administrativo, y con ca
rácter extraordinaricv el de' revisión, en la forma y plazos es
taplecidos en la vi~ente Ley 'de Procedimiento Ad~inistrativo.

Art. 531. Cuando el expediente disciplinario se instruya por
hechos que" además de presunta causa de separación del ser
vicio, sean constitutivos de falta leve que estuviera sin corre
gir, el Director general podrá disponer en su resolución que,
sin' perjuicio de ésta, el General Ihspector corrija aquella falta
conforme a sus facultades.

Art. 532. Cuando tales hechos sean constitutivos de faJta
grave delito y no tuviera conocimiento de los mismos la auto·
ridad, judicial correspondiente, el General .Inspector acordará, a
propuesta del Instructor, par propia· iniciativa u orden del Di.
rector general de Seguridad, según el momanto procesal, que se
deduzca testimonio de los particulares respectivos para que .se
inicie el expediente judicial oportuno en caso de falta grave o
para que se enVÍe dicho ies\imonio a la citada autoridad judi
cial en caso de delito, suspendiéndose la tramitación del ex.
pediente disciplinario hasta que recaiga resolución en el pro.
cedimiento judicial, en cuyo momento se acordará lo proce.
dente.

B. o. del K-Núm. 211

Separación del servtcio de los Jefes y Oficiales

Art. 533. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Policía Ar·
mada, cuando se considere perjudicial- su continuación en el
servicio por las causaS señaladas en el artículo 1.011 del CÓ·
digo de Justicia Militar, serán sometidos al expediente guberna
tiva prevenido en el capitulo 11, titulo XXV, tratado tercero,
del referido Código. salvo lo dispuesto 'a continuación:

Primero.-El expediente se instruirá en virtud de' orden del
Ministro de la Gobernaéiqn o por acuerdo del Consejo Supre·
mo de Justicia Miiltar o resolución de la respectiv41 autoridad
judicial del Ejército de Tierra o del Oirector general ,de ~
guridad.

Segundo.-Si se hubiera incoado de orden del Ministro de
la Gobernación o del Director general de Seguridad, será pre.
cepÚvo el informe del General Inspector de la Policía Armada,
previo el de su Asesor jurídico militar. \"

Tercero.-La resolución que ponga fin al expediente corres
ponderá al Ministro de la GoBernación, previo informe· del Con
s-ejo Supremo de Justicia Militar, que será recabado a tra
~és del Ministro del Ejército.

SECCION CUARTA. TRIBUNALES DE HONOR

Art. 534. Los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Policía Armada
serán sometidos a juicio y fallo de los Tribunales de Honor
en los casos, forma 'y procedimiento regulados en el. capíf,u~

lo III, título XXV; tratado tercero, del Código de Justicia. Mi·
litar, si bien en la constitución y funcionamiento de dichos
Tribunales se tendrán, ademáS, en cuenta las siguientes reglas:

Primera.-La autorización para la reunión previa que deter
mina el artículo 1.028 del citado Código será siempre interesa-
da por el General Inspector. ,

Segunda.-La sollcitud de autorización para constituir el Tri
bunal de Honor se elevará a la autoridad militar de que ju-
risdi~ionalmentedependa el residenciado. . '

Te'?cera.-La autoridad indicada, a fin de designar las per
sonas que hayan de formar el Tribunal, interesará de los Go~

bernadores o Comandantes militares respectivos para qUe és·
tos lo hagan a su vez' de la Inspección General de Policía
A['m~a la reíadón de los Oficiales del Cuerpo en situa:"'ión
de activo, con residencia en el terrItorio y con expresión de
su empleo, antigüedad. y plaza donde se encuentren. Caso de
que no hubiere en dicho territorio el número necesario de Ofi·
cíales del Cuerpo y hubiera de acudirse a los residentes en
terrHorios limitrofes interesara por el mismo conducto de la
Inspección General, la relación de los mismos o en su defecto la
de los Oficiales del Ejército de Tierra destinados en las 'Fuer
zas de Policía Armada.

Cuarta.-Los restantes miembros del Tribunal habran de per·
tenecer al Ejército de Tierra.

Quinta.-La separación del servicio y baja del residenciado
en el Cuerno de Policía, Armada, en sU caso, será decretada por
el Ministro de la Gobernación.

Art. 535. El artículo anterior no será aplicable a .los re
tirados, pero si algún Oficial del Cuerpo de Policía Armada en
tal situación observase conducta deshonrosa, se incoará el ex~

pediente que determina el artículo 1.044 del Código de Justicia
Militar, ya obre la autoridad respectiva por propia iniCiativa,
o ya por consecuencia de inf9:rmes o a instancia del Director

_general de Seguridad o General Inspector de las citadas
Fuerzas.

La resolución del expediente, previo informe del Consejo Su
premo de Justicia Militar, será acordado por el Ministro de

•. la Gohernación.

SECCIONQUINTA. ANOTAcrON E lNVALIDAcrON DE LAS NOTAS

DESFAVORABLES

Art. 536. 1-a anotación de las penas, correctivos y sanciones
impuestas a los componentes del Cuerpo de Policía Armada.
se llevará il efecto conforme a lo prevenido en el título XXVII,
tratado tercero, del Código de Justicia- Militar y dispQsiciones
concordantes.

Art. 537. La invalidación de notas desfavorables obrantes
en la documentación militar de dicho personal que procedan
de penas, correctivos o sanciones impuestas por los Tribuna
les o Autoridades militares, competerá: al ,Ministro de la Go
bernación o autoridad superior respeGtiva, a tenor de lo dis~

puesto en los a,rtículos 1.051 y 1.052 del Código Castrense.
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La invalidación de las restantes notas desfavorables se hará
por el GeneraJ. Inspector, previo informe de su Asesor jurídico
militar, en las. condiciones seiíaladas en las nOrmas a que se
refiere el artículo anterior.

TITULO TERCERO

Del personal del Ejército de Tierra destinado en la Policía
Armada

CAPITULO UNICO

Destino. Capacitación. Hojas de Servicio y otras vicisitudes,
Art. 538. Las vacantes que en la Policía Armada corres

pondan a los Jefes, Oficiales y Suboficiales especialistas del
Ejército de Tierra, se' anunciarán fiIl el «Diario Oficial.. de
ese Departamento y se pr,oveerán por libre elección del Minis
tro del Ejército, a propuesta del de la. Gobernación, pasando
los designados a la situación de servidos especiales; grupo de
destinos de carácter militar.

Dicho personal tendrá que hallarse en situación de actividad
y, si es de Armas, pertenecer al grupo de mando.

Art, 539. Una vez incorporado a las Fuerzas de Policía Ar
mada, ese persónal rea,1izará en la Academia Especial de és
tas un curso de capacitación para el mando peculiar de las
mísmas.

Art. 540. Las hojas de servicios de los Jefes radicarán en
la Inspección General de la Policía Armada, ,Y las de los Ofi
ciales y Suboficiales especialistas, en las Jefaturas de Circuns·

·cripcién o Unidad administrativa independiente en que estén
destinados.

Su conceptuación anual se haré. con arreglo a las normas
vigentes en el Ejército de Tierra.

Art, 541. Los Generales, Inspector Y Subinspec!t>res Y los
;referidos Jefes, Oficiales Y Suboficiales especialistas, se regirán
también por dichas normas en todo lo relativo a situaciones,
ascensos, retitos, derechos pasivos y licencias por asuntos pro
pios, por enfermo y para contraer matrimonio; participando
de los derechos propios de ese Ejército en la extensión y forma

, que aquella legislación determine.
Podrán asistir, sin cesar en su destino dentro de la Policía

Armada, 'a los cursos para los que sean reglamentariamente
convocados; e igualmente podrán asístir, pero únicamente si·
Jas necesidades d-el &ervicio en dichas Fuerzas lo permiten, a
los cursos que profesionalmente ,les interese y soliciten;

Art. 542. Este personal, durante su permanencia en, la Po
licia Armada, vestirá el uniforme de la misma y quedará so
metido a su legislación especial y:a las normas que les sean
aplicables de este Reglamento sobre provisión de destinas e
incorporación. derecho de petición, vacación anual, permisos y
licencias no comprendidas en el artículo anterior, retribuciones
y Seguridad Social. re,compensas, deberes, responsabilidad y
régimen disciplinario.

Art. 543, Los Jefes, Oficiales y Suboficiales especialist&s pro
cedentes del Ejército de Tierra, cesarán en las Fuerzas de Po
licía Armada a, petición propia, por ascenso y por. pasar al
grupo de destinos o ca..mbiar su .situación militar.

Cuando por su conducta personal o en el ejercicio del mando
encomendado demuestren una evidente inadaptación a las mi
siones y deberes de dichas- Fuerzas, a juicio del General 1115·
pector, podrá éste proponer, por conducto dl;!l Director general
de Seguridad, al Ministro de la Gobernación, la baja corres
pondiente, por si estima oportuno interesarla del Min'istro del
Ejército.

Art. 544. A los Jefes, Oficiales y Suboficiales especialistas
que presten o hayan prestado servicio en la Policía. Armada
durante un período mínimo de tres afios, ra sea de manera
continuada o interrumpida, podrá otorgárseles el derecho a uso
del distintivo de permanencia en di:has Fuerzas que, en su
caso, les será concedido por el Ministro de la Gobernación, a
propuesta del Director general de Seguridad, y previo informe
favorable del General Inspector.

Al General Inspector y a los Generales Subinspectores, dada
la importancia de su función, no se les exigírá tiempo mínimo
de se:r:vicio en la Policía Armada para que pueda otorgárseles
aquel derecho por el Ministro de la Gobernación, a propuesta
del Director general de Seguridad,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los derechos adquIridos al amparo de la legis·
lación anterior, por hechos acaecidos durante su vigencia., se·
rán respetados en su integridad y no sufrirán menoscabo algu·
no como consecuencia de la promulgación de este Reglamento.

Segunda.-A los componentes del Cuerpo de Policía Armada
que se hallen en situación de supernumerario o a los que, ha-.
biéndolo estado, vuelvan a la misma. se les aplicará lo dis~

puesto en el párraf.o final del artículo 425 de este Reglamento.
Tercera.-El personal d,e dicho Cuerpo que se encuentre en

situación de al servicio de otros Ministerios o de Direcciones
u Organismos del Ministerio de 1& Gobernación, que no sean
de la Dirección General de Seguridad, continuará rigiéndose por
la'Orden de 23 de iulio de 1956, durante el plazo de dos años.
transcurrido 'el cual le será. de aplicación 'los preceptos del
presepte Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El presente Reglamentó entrará en vigor a los
tres meses siguientes a su publicación ~n el ..Bo!etín Oficial
del Estado».

Segunda.-A la entrada en vigor de este Reglamento queda
rá derogado el Reglamento orgánico de la Policía Gubernativa
de 25' de noviembretie 1930 y cuantas disposiciones de igual o
de inferior rango se opongan a aquél.

T~rcera:-Concretamentequedarán derogadas las disposicio
nes siguientes:

V Real Orden de 8 de octubre de 1921 sobre adqui,sición de
la propiedad de los caballos en el Cuerpo de Seguridad.

2:- Decreto de 31 de díciembre da 1941 que desarrolla la
Ley reorganizadora de la' Policía gubernativa de 8 de marzo
de 1941.

3.- Orden de 12 de agosto de 1942 sobre aplicación al Cuer
po de Policía Arma.da y de Tráfico de la Real Orden de 9 de
octubre de 1921.4" Orden de 27 de marzo de 1944 sobre competencia para
corregir las faltas en el Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fieo.

5.a Decre'to de· 14 de marzo de 1947 sobre declaración de ap
titud para ascender de Teniente a Capitán en las Fuerzas de
Policía Armada y de Tráfico.

6.-Decreto de 27 de junio de 1947' por el que se crea la ca
tegoría· de Cabo primero en dichas Fuerzas.

7.a Decreto de 9 de febrero de 1951 sobre abono para ,tríe
nios, en las repetidas Fuerzas, del tiempo de servicio en la
Guardia Civil.

8.a Orden de 14 de noviembre de 1951 sobre abono para.
trienios, en las mismas Fuerzas, del tiempo· servido en el Cuer
po de Carabineros.

9.- Orden de 9 de enero de 1952' sobre nombrarnJento de
funcionarios honorarios del Cuerpo General de Policía., al ce·
sal' por edad.

10. Decreto de 22 de enero de 1954 sobre abono para trienios, '
en las repetidas Fuerzas, del tiempo servido en la Casa Mili
tar de Su Excelencia el Jefe del Estado.

11. Decreto de 23 de marzo de 1956 sobre situaciones adm!·
nistrativas en el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.

12. Orden de 23 de julio de 1956, que desarrol1a el Decreto
de 23 de marzo anterior.

13. Decreto de 31 de octubre de 1958 que reorganiza la
Dirección General de Soguridad y Jefaturas Superiores de Po
licía.

14. Orden de 16 de diciembre de 1958 sobre curso de ap
titud para ascenso a Capítán en el Cuerpo de Policía Armada y
de Tráfico. '

15. Orden dé 15 de enero de 1959 sobre prórrogas ,de edad
para el retiro de los Brigadas, Sargentos y Cabos Músicos del
Cuerpo de Policía Armada Y de Tráfico.

16. Orden de 6 de marzo de 1959 sobre cursos de aptitud
para los ascensos de los Brigadas, Sargentos y Cabos del re
petido Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.

17. Orden de 9 de noviembre de 1959 sobre revisión de nom
bramientos de funcionarios honorarios del Cuerpo General de
Policía.

18., Orden de 21 de.septiembre de 1960 sobre creación en el
tan repetido Cuerpo de 'Policía Armada y de Tráfico de las ca,.
tegorias de 'Sargentos primeros y Subteniente.

19. Orden dé 6 de marzo de 1963 por la que se suprime lit
limitación de edad para el ascen§o a Suboficiales y Cabos del
Cuerpo de Policía Armada.
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l .. ALCANCE Y GENERALIDADES

Introducción

NORMA TECNICA REGLAMENTARIA MT-4 SOBRE GUANTES
AISLANTES DE LA 'ELECTRICIDAD

TRABAJODE

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba la Norma Técnica negla~

mentaria MT·4 sobré Guantes Aislantes de la
Electricidad.

MINISTERIO
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La presente Norma determina los tipos, requerimiento y
métodos de ensayo para la homologación de los guantes
aislantes de la electricidad, cuya utilización .preceptúa la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Para su preparación se han seguido las tendencias ,actua
les sobre la materia, compaginando 16s prestaciones propias
de los mismos con su adecuada funcionalidad.

1.1. Objeto.

Esta Norma tiene por objeto definir las características
eléctrIcas y mecánicas de los guantes aislantes de la electri
Cidad e indicar las pruebas qUe habrán de superar.

1.2. DefiniciOnes.

- Cara de los dedos: Parte de los dedos oorrespondiente-a
la palma de la mano.

- Dorso de los dedos; Parte de los dedos correspondiente
al dorso de la mano"

.:..... Filo: Límite del manguito en la parte superior del
guante..

- Horquilla: Zona. del guante comprendida entre la unión
de los dedos.

- Mangl!.ito: Parte del guante que recubre el ~ntebrazo.

- Revestimiento textil: Tejido que recubre el interior del
guante.

En aplicación de la Orden de 17 de mayo de 1974, por
la que se regula la homologación de los medios de proteoción
personal de los trabajadores, El. propuesta. del Servicio Social
de Higiene y Seguridad del Trabajo, previo informe de la
Secretaría General Técnica, oída la. Inspección de Trabajo y
Organismos relacionados con la materia, esta Dirección Gene
ral de Trabajo acuerda:

. Primero.-Se aprueba, dentro del campo de aplÍcación de
la Ordenanza Gerieral de Seguridad e Higiene en el Trabajo
de 9 de marzo de 1971, la adjunta Norma Técnica Reglamen~

taria MT-4 sobre Guantes Aislantes de la Electricidad.

Segundo.-De conformidm:l con lo previsto en el artículo
primero de la Orden de 17 de mayo de 197~, se fija el plazo
de un año a. partir de la vigencia de esta Norma para la ini
ciación de la prohibición de utilizar guantes aislantes de
la electricidad, 9UYoS prototipos no hayan sido homologados,
y que carezcan del sello establecido en el artículo quinto
de dicha Orden.

Tercero.':'"""""Aquellos guantes aislantes de la electricidad que
por haber sirló adquiridos antes de la homologación de su
prototipo carecieran del sello reglamentario no podrán ser
utilizados a· partir de la fecha expresada en el apartado
anterior, salvo que por sus propietarios se recabare del ~titular

del expediente de homologación correspondiente que les faci
lite el número de sellos necesarios para su colocación en
108 mismos.

En el supuesto de que se trate, de guantes aislantes -de Ja
electricidad que hayan dejado de fabricarse o impoFtarse.
podrán sus propietarios solicitar de esta Dirección' General
sU homologación, y ésta- acordará, si lo considera justifica.qo,
que se tramite la correspondiente homologaciónsigu!endb el
procedimiento ordin~rio.

Lo que participo a VV. S'3. para su conocimIen.to y efectos.
Dios guarde a VV. 'SS.
Madrid, 28 de julio de 1975.-El Director general, Rafael

de Luxán.

Sres. Jefe de la Inspección Central de Trabajo, Jefe de la
Inspección General del SerVicio, Secretario general del
Consejo Superior de Higiene y Seguridad del Trabajo y De~

legados provinciales de Trabajo. .

20. Decreto de 4 de julio de 1963 IJar el que se regula el
ascenso a los empleos de Brigada y Teniente en dicho Cuerpo.

·21. Orden de 30 de abril de 1964 por la que se concede la
asimilación a Sargentos a los Cabos Músicos del Cuerpo de
PoliCía Armada q·ue lleven doce años de servicios efectivos.

22. Orden de so de abril de 1965 sobre categorías de Subafi·
cial de la Música del mencionado Cuerpo.

23. Orden de 2 de junio de 1967 por la que se establece el
ascenso a Brigada en determinadas Gondiciones de los Sargen
tos declarados aptos para el empleo de Teniente, en el mismo
Cuerpo. .

24. Orden de 30 de noviembre de 1967 por la que se modi~

fica la de 21. de septiembre de 1960, señalando nuevas condi
ciones para el _ascenso a Sargento primero y Subteniente, en el
repetido Cuerpo.

25. Decreto de 16 de agosto de 1969 sobre nombramiento d.e
funcionarios honorcrios del Cuerpo General de Policía.

;26. Orden de 27 de noviembre de 1970 sobre incompatibili-..
dades en el Cuerpo General de. Policía..

27. Orden de 3 de marzo de 1971 sobre demarcación de 18.s
Jefaturas Superiores de Policía 'y Delegaciones Especiales.

28 Decreto 639/73, de 15 de marzo, sobre prestación de ser~

vicios sin uniforme par miembros de la Policía Armada. .
29. Orden de 6 de marzo de 19N sobre nombramientos de

funcionarios jubilados del Cuerpo GeneraJ de Policía cOmo Ho~

norarlos del mismo.

DISPONGO,

Articulo único.-El artículo segundo del Decreto cuatrocientos
setenta y ocho/mil novecientos sesenta y uno, de dieciséis de
marzo, por el que se. regula la. composición del Consejo de Admi
nistración del Patronato de Viviendas del Cuerpo de Policia
Armada ",Santo ~.ngel de la Guarda», queda redactlldo en la
forma siguiente:

..El 90nsejo de Administración estara constituido por el Gene
ral Inspector de Policía Armada, que lo pI'esidiráj el General
Subinspector Jefe de la Primera Subinspección; el Jefe de los
Servicios Jurídicos de la Inspección General, los dos Coroneles
máE> antiguos con resid-encia en Madrid y los Jefes de las Sec
ciones- Administrativa ,y de Personal de la. Inspección General,
todos ellos como Vocales, y un Capitán de los que figuren en la
Escala del Cuerpo, con residencia en Ma.drid, como Secretario."

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos'sete~tay pineo.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
JDSE GARCIA HERNANDEZ

DECRETO 2039/1975, de 24 de julio, por el que se
da una nueVa redacción al artículo segundo del
Decreto 478/1981, de 16 de marzo, que señala la
composición del Consejo de Administración del Pa·
tronaÚ> de Viviendas del Cuerpo de Policia Arma~
da «Santo Angel de la Guarda».

Por Decreto cuatrocientos setenta- y ocho/mil novecientos se
!>enta y uno, de dieciséis de marzo, se estableció el régimen del
Patronato de Viviendas de Policía Armada ..Santo Angel de la
Guarda", con el fin de que tuviera una constitución similar
a la de los demás Patronatos de Viviendas de las Direcciones
Generales y Organismos dependientes del Minis'tario 'de le. Go-

,bernación, estableciéndose en el artículo segundo la composi
ción del Consejo de Administración de dicho Patronato, como
Organo rector del mismo, constituído por las jera,rqufas del
Cuerpó de Policía Armada y con el carácter que,. respecti
vamente. se exPresa en el mismo texto.

Estructura-da le. plantilla de las Fuerzas de Policía Armada
por Ley treinta y tres/mil novecientos setenta y tres, de veinti·
dós de diciembre, se hace necesario dar una nueva redacción al
artículo segundo antes citado, ~ara acomodar la composición del
referido Consejo de Administración previsto en el mismo 'a le.
nueva plantill~ de las expresadas Fuerzas, íntegrando en dicho
Consejo Rector a. aquellas jerarquías corporativas que se consi
deran necesaria!> pe.ra el cumplimiento de sus fines.

En su virtud, a propuesta del Minístro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Mini'Stros en su reunión del
día veinticuatro de julio de mil novecientos. setenta y cinco,


